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INTROOIJCC!ON. 
En más de una ocasión hemos escuchado el sin número de 

problemas a los que se enfrentan los menores; sin embargo, pocas 

v~ces hemos podido presenciar verdaderamente su lucha por sobrev! 

vir. 

Es angustiante observar que en varios rincones del mundo existen 

niños cuyas vidas se ven peligrosamente afectadas. La pobreza, la 

desnutrición infantil y la mala salud vuelven a ganar terreno en 

muchos países. 

El maltrato a menores va en aumento, debido principal

mente a que no se han podido frenar los índices de drogadicción, 

alcoholismo y vagancia juvenil, que traen consigo la desintegra

ción familiar afectando directamente a los niños. La violencia en 

contra de los infantes ha llegado a grados criminales detestables 

ya que es constante la información de asesinatos en contra d~ pe

quefios. 

Una gran cantidad de menores son abandonados por sus -

familias y condenados a una precaria existencia, subsistiendo en 
condiciones de explotación en un ambiente de criminalidad, prest! 

tución y drogas. Es indudable que los niños de la calle son hijos 

de una sociedad irresponsable que aún no aprende a escucharlos y 

mucho menos a respetarlos. 

En la Declaración de las Naciones Unidas sobre los De

rechos del Niño de 1959 se dijo que "La humanidad debe dar a los 

niños lo mejor de sí misma." Sin embargo, cada día millones de _ 

niños de todo el mundo luchan por sobrevivir frente a los horro-
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res de la guerra, la falta de vivienda, los abusos físicos y psi
cológicos, la explotación económica y miles de otros problemas que 

representan una burla del supuesto de que todos los nifios merecen 

un trato especial por que son los más vulnerables. 

Toda esta serie de problemas repercuten gravemente no 
sólo en·e1 aspecto'físico, siho también en el aspecto psíquico de 

el menor. 

~ Se debe tomar en cuenta que la mayor parte de los pro

blemas que afectan a los niños son universales y para afrontarlos 

son necesarias medidas activas y pro~ectoras en todos los países. 

Los abusos y riesgos que se ciernen sobre la infancia, los ~on
flictos armados, la adicción al tabaco, drogas y alcohól, 1a ·ne-· 
c7sidad de asistencia familiar y educación, los problemas de los 

niños de la calle, de los ~énores refugiados, el tráfico interna

cional de menores etcétera, no se detienen en las fronteras naci2 

nales. 

El panorama que se presenta para la niñez en el mundo, 

es injusto, además de que no se le está dando la importancia fun

damental que tiene el conducir al niño desde sus primeros pasos 

hacia la formación de un individuo útil a la sociedad: no se le 

están creando los medios suficientes, ni se les está cultivando 

emocionalmente en un clima de respeto, cariño y responsabilidad. 

La celebración de la Cumbre Mundial en favor de la In

fancia , la nueva Convención sobre los Derechos del Niño, repre
sentan una progresiva aceptación del principio de prioridad para 

la Infancia, no sólo contra los abusos específicos sino frente a 

las más profundas consecuencias de los procesos políticos y -

económico~ de la sociedad adulta. Sj FP log¡rara un amplio reconn-
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miento de este principio sería posible proteger la salud·y el 

desarrollo de la gran mayoría de ·los niños. 

Al adoptar la Convención sobre los de!rechos del Niño, 

la Asamblea General de las Naciónes Unidas reconoció que los niños 

tienen necesidüdes y derechos humnos que se extienden mucho más 

alla de los conceptos básicos de protección. 

Después de 10 años de negociaciones a menudo intrincadas, las na

ciones del mundo han aprobado y ratificado un documento que abarca 

derechos civiles, económicos, sociales, culturales y políticos 

para los niños y han aceptado el desafío de traducir dichos dere

chos en acciones a nivel nacional. 

La Convención se ha descrito a veces como una "Carta -

Magnaº o "Declaración de Derechos" del nifio. Tiene 54 artículos en 

los que se detallan los derechos individuales de cualquier persona 

menor de 18 años de edad de desarrollar su pleno potencial, libre 

de hambre y necesidades, abandono, explotación, u otros abusos. 

Existen muchas cosas que la Convención no puede hacer 

pos sí sola. La responsabilidad por sus derechos dependerá en úl

tima instancia de que los principios llCOt'dai:tB se conviertan en le

yes nacionales, planes de acción y la adjudicación de recursos. 

Lo que la Convención ha hecho es presentar la causa del nifio como 

prioridad en las agendas nacionales e internacionales, al mismo 

tiempo que coloca la responsabilidad de satisfacer sus necesidades 

en manos de la familia en primer lugar, seguida por los gobiernos 

y la sociedad en general. 



CAPITULO I 

LA PROBLEMATlCA DE LOS NI~OS 

EN EL MUNDO 

1. GENERALIDADES. 

Día a día los niños se enfrentan a múltiples enfermeda

des, enfermedades que son ocasionadas por diver3as y complejas -

causas, de las cuales pocos son los niños que logran sobrevivir. 

Por cada niño que muere, hay varios más que siguen viviendo en -
condiciones de desnutrición y mal.1 salud y, en c·:>nsecuencia, se 

ven impedidos de d~sarrollar plenamente el potencial físico y men

tal con que nacieron. 

11 Si se mantienen las actuales tendencias, más de cien 

millones de niños menores de cinco años morirán en la década de 

1990 y muchos millones más verán socavado su desarrollo por des

nutrición, malR salud y el analfabetismo." {1 J. 

Una gran amenaza para la salud y la supervivencia de 

los niños la constituye el SIDA, enfermedad que ha atacado _a mi

llones de mujeres y por tanto niños, y que trae consigo profundas 

y duraderas consecuencias para todos los miembros de la familia. 

Por otra parte, la actual sociedad está heredando a la 

nifiez un mundo plagado de vicios, de deshumanización y, por si -

fuera poco, de enfermedades ca~sadas por la contaminación. 

[ 1 ] GRAN!', Jarres P., Estado Mundial de la Infancia, Fondo de las Naciones 
Unidas p;ira la Infancia, España, 19990. p. 1 . 



No hay que olvidar que todo se encuentta:-· ligadc:>~ por 

tanto hay que tratar de acabar con todos los errores Y_. ex~,~-s.os · 
que cometen los adultos y que tanto dafio producen en los irifantes 

La desnutrición se traduce en retrasos del desarrollo físi~~:y 

mental, un bajo rendimiento escolar y laboral y en la [Jerpet.ua·-

ción de la pobreza, una generación tras otra. Una alta mortalidad 

infantil lleva aparejada una alta natalidad y un crecimiento.dem2 

gráfico rápido. La falta de instrucción impide contribuir plena

mente al desarrollo de la propia comunidad y beneficiarse de los 

frutos del mismo. Las injusticias f irmcmente arraigadas y la os

tentación de riquezas inalcanzables ante la mirada de los pobres 

provocan inestabilidad y violencia que a menudo adquieren vida -
propia • Por último, resulta evidente la dificultad de compatibi

lizar la sensibilidad ecológica con la privación extrema, que -

obliga a millones de personas a sobreexplotar su medio ambiente -

en aras de la supervivencia. 

En consecuencia, la realización de un gran esfuerzo -

renovador encaminado a proteger la vida y el desarrollo de la -

infancia , y acabar con los peores aspectos de la pobreza, repr~ 

sentaría la más importante inversión a largo plazo que puede ha

cer la especie humana en favor de su futura prosperidad económica, 

estubilidad políticu e integridad ecológica. 

1.2 SALUD INFANTIL. 

Un gran número de niños mueren a causa de enfermedades 

y desnutrición. Las cinco enfermedades más comunes que les produ

ce la muerte son la deshidratación, neumonía, tétanos, sarampión 
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y tosferina, enfermedades suceptibles de prevención Y. t~ata

miento con medidas sencillas y poco costosas si se moviliza la -

capacidad de comunicación disponible para informar y apoyar a ~a 

mayoría de las familias sobre los conocimientos básicos de salud. 

Estos conocimientos, combinados con otros avances en materia de -

nutrición infantil, lactancia materna y espaciamiento de. los naci 
mientas, podrían salvar la vida de al menos cincuenta millones de 

nifios y proteger el desarrollo saludable de muchos millones más. 

El UN!CEF refiere que más de un cuarto de millón de -

nifios de corta edad siguen muriendo cada semana víctimas de enfe~ 

medades y desnutrición facilmente prevenibles. "Unos 8000 nifios -

siguen muriendo cada día víctimas del sarampión, la tosferina y -

el tétanos; cada día mueren 7000 niños a causa de la deshidrata

ción diarreica, y cada día mueren otros 6000 debido a la neumo

nía." [ 2) 

casi dos tercios de los 14 millones de muertes infan

tiles anuales en el mundo, unos 9.2 millones, se deben a las en

fermedades de la pobreza: sarampión, diarrea, infecciones respi

ratorias y tétanos neonatal. Sólo el sarampión causa alrededor de 

dos millones de defunciones e:it~e la niñez del mundo subdesarro

llado. 

Aproximadamen~e t~e~ millones y cuarto de niñcs meno

res de cincc años cr. los países en desarrollo tambiér. mueren -

anualmente de una de las seis enferme.darles que pueden prevenirse 

mediante la vacunación: sarampión,áif~eria, tosferina, tétanos, 

polio y tuberculosis. 

Anualmente fallecen cuatro millones d~ infar.t~s por eg 

fermedades diarreicas; más de tres cuartos de millón por cÉtanOR 

[2] GRANI', Jan>:>s P., ob. cit., p. 4. 
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necnatal y casi dos tercios de un millón por la tosferina. 

Se registran unos 16 millones de casos de malaria por 

afio, y de éstos, tres millones son nifios menores de cinco afias 

que mueren por esa causa en países subdesarrollados. 

Un millón mueren a causa del paludismo, y hay más de 

un cuarto de millón de casos de polio paralítica en niños peque

Oos cada año. 

Las infecciones respiratorias agudas también ocasionan 

varias muertes, se registran aproximadamente 2 millones, en nifies 

menores de cinco años por año. El sarampión se incluye, a veces, 

entre las infecciones respiratorias agudas, ya que un caso grave 

de sarampión hace que el niño af cctado sea más propenso a otras 

infecciones: con frecuencia, la neumonía aparece como causa final 

de la muerte de la que el sarampión es un factor responsable ini

cial. [ 3] 

Es indudable que el número de muertes de niños por en
fermedades prevevibles es alarmante, pero lo que también es alar

mante es que estos nifios morirán sin que prácticamente nadie ha.ya 

prestado Rtención a su presencia en el mundo. 

Terminar esta silenciosa matanza sería _una de ~a~ inversiones a 
largo plazo más fundamentales que la raza humana podría hacer en 

su futuro. 

Cerno medida de las oport:.midad.:-s prácticas a nuestro 

alcance pñrt\ proteger el dc5nrrollo )' la vida de muchos millones 

de niños, incluso en ntomentos cconórr.!~.:¡¡nente difíciles, basta se

ñalar que las vacunas de bajo costo, la terapia de rehidratación 

cr.:11 y los nntibióticos podrían e~tñr conjuntamente la maror par
te de la mortalidad y la desnutrición infantiles en el mundo en 

{3] Tedas las est3dísticas se obtuvjcron de: 
GRANT, Jaires P., cb. cit. 
GRAN!', Jarres P., Estado Mundial de la Infancia, Fondo de las Naciones 
Unidas p.lrª la Infancia , EsP3ña, 1989. 
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desarrollo. 

Se estima que el costo anual adicional de los progra

mas para evitar 50 millones de muertes infantiles en ·el decenio 

de 1990 sería de aproximadamente dos mil quinientos millones de 

dÓlares. Es verdad que es una suma de dinero considerable; pero 

es relativamente una miseria cuando se le compara conotros gas

tos que se llevan a cabo. El UNICEF informa que en un año las -

empresas norteamericanas gastan esa misma cantidad de dinero en 

publicidad de cigarrillos. En un mes el pueblo soviético gasta 

ese dinero en vodka y es equivalente al gasto militar mundial -
diario. ( 4] 

1. 2. 1 Desnutrición 

En términos absolutos, la desnutrición es el problema 
más grave para la salud de la infancia, sobre todo en países en -

desarrollo. Encuestas realizadas en diferentes regiones del mun

do indican que un total estimado de 10 millones de niños sufren 

desnutrición grave y otros 200 millones no reciben la alimenta
ción adecuada. 

La desnutrición no suele causar la muerte de manera- iri

mediata, pero sin embargo, aumenta la vulnerabilidad a la~ infec"."'_ 

cienes. Un niño desnutrido tiene de entrada una menor resiStcncia,' 

frente a las infecciones, con lo cual una enfermedad poco. impor

tante puede llegar a poner en peligro su vida.' /..1 mismO ~~e:mpo, -

al contraer una enfermedad corre el riesgo de sufrir los_ ef,e.ctps 
combinados de la pérdida del apetito, menor alimentación~y,mayor· --

demanda de nutrientes. 

La mayor protección de los niños pequeños fiente a·:L:t 
desnutrición ;r· las infeccionC;s es la lactancia materna· •. Le(_cúal 

protege al niño de la desnutrición durantt.:? los prim'E!ros .ir.~:~·es "~e .. -
vida. Además también contiene anticuerpos quc aumeJi-tan~:_¡·a_::_~:~~sÍs
tencia del niño frente a las infecciones. 

[4] GRAN!', Janes P., ob. cit. 1990. 
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Sin embargo, la lactancia materna está disminuyendo en 

muchos países en desarrollo. La continuación de esta disminución

sería desastrosa pues los lactantes alimentados con biberón tie
nen una posibilidad de hasta 25 veces más de morir debido ·a agua 

no limpia y condiciones antihigiénicas. 

Se considera que aproximadamente un 40% de los niños 
de los países en desarrollo padecen desnutrición, excluída China, 

donde no se han publicado hasta ahora datos completos. Alrededor 
del 60% de estos niños viven en Asia suroriental, un 14\ en Afr·i

ca y un 13% en la región del Mediterráneo Oriental. Un 46\ de los-. 

niños de 5 a 12 años de los países en desarrollo sufren anemia, -

frente a sólo un 7% en los países industrializados. 

Sólo una pequefia proporción morirá __ realmen~~ de inani

ción, la mayor parte sufrirá daños permanentes. La desnutriéión 
se traduce en retrasos del desarrollo físico y mental, en un bajo 

rendimiento escolar y laboral, y en la perpetuación de la pobreza 

de generación en generación. 

Algunos países han intentado mejorar el estado de nu

tri~ión de su infancia mediante programas de suplementos aliment~ 

ríos. Diversos programas han obtenido resultados relativamente f,! 

vorables; otros no han alcanzado sus objetivos. Los programas de 

suplCmcntos alimentarios ~(icicntcs en términos de costos garant1 

znn que la ayuJa, en forma de vales para la adquisición de alimen 

tos o de dinero, llegue a la población destinataria, y sólo a 

l~l la. 

i-!l primer paso de estos programas es hacer una evaluación de los 

problemas de nutrición.en cada país, así se podrán adoptar las m~ 
elidas necesarias para su solución. 
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Existen países como Etiopía, Mali, Nigeria· y Perú que. han·obte~i

do resultados satisfactorios. En China, Madagascar, TanZania1--Ve~ 
nezuela, Vietnam, Zambia apenas se han puesto en práctica ·~1Ch'O-s·· ·
programas y en otros lugares corno Bolivia, Ecuador,· ·FiíiP'i'it~aS·/· T~-, 
go apenas se están elaborand~. 

En China, la Academia de Medicina preventiva junto con _la_OfiCina 
Nacional de Estadísticas tienen como meta la elaboración de una P2 

lítica alimentaria nacional, según informe del UNICEF (5]. 

En Madagascar, igualmente nos informa el UNICEF {6), se creo el Proe 

grama Nacional de desarrollo alimentario y nutricional, a fin de 

identificar las regiones y grupos vulnerables en materia alimen

ticia y utilizar esa información para crear una política nacional 

de programas de acción estructural y distribuir los medios de so

lución en el país. 

En Uruguay el UNICEF [7}, coopero con el Instituto Nacional de 

Alimentación [INDA}, para ayudar a todos los niños del país incri 
tos en primer año de primaria y tratar de descender el índice de 

malnutrición existente en ese país. 

Otra de las causas actuales que contribuyen a la desn~ 

trición, son los llamados alimentos chatarras. Los alimentos tra

dicionales empiezan a substituirse por productos comerciales, lo 
que trae consigo la intensi[icación de deficiencias alimentarias, 

y en varias ocasiones otros efectos; Muchos de estos productos es

tán contaminados, otros contienen diversos colorantes y aditivos 

no autorizados que han demostrado tener efectos canc~ríg~nos. 

Los niños a menudo comen frutas y verduras sin lavar i' beber. toda 

clase de jugos y bebidas refrescantes, así como alimentos adquirí 

dos en puestos callejeros. 

[5] Rappart Annuel 1990, Fonds des Nations Unies pour l'enfance, [L-:JICEF), 
p. 19. 

[6) y [7) IBIDEM. 



A menudo se argumenta que la desnutrición tiene raíces 

tan profundas en el terreno de la pobreza que sólo el desarrollo

económico podría arrancarlas~ Es verdad, que en muchos países es 

casi imposible para los padres el alimentar a sus hijos a causa 
de las hambrunas, la guerra o la pobreza absoluta, la-sequía-,--·la -

deuda externa, la degradación del suelo y muchas otras causas más 

Ho se trata simplemente de la producción de alimentos, sino de la 

capacidad de acceso a esos alimentos, es decir, de la carencia de 

ingresos suficientes para comprarlos, de la carencia de otros pr2 

duetos por los cuales intercambiarlos o de medios para cultivar

los. 

La ignorancia de los padres -es otra de las causas import.antes~ -

gran parte de casos de desnutrición se da en hogares que disponen 

de alimentos adecuados, sin embargo los niños son víctimas de fr~ 

cuentes enfermedades, de una atención de salud inadecuada y de -

falta de información de los padres. 

Son demasiadas familias las que no están informadas sobre la im-

portancia de la lactancia materna, sobre la necesidad de una ali

mentación más frecuente y enriquecida con un poco de grasas o de 
aceite o sobre la conveniencia de afiadir una pequefia cantidad de 

verduras diariamente a la dieta de los nifios. 

Muchos países han obtenido resultados positivos contra 

la desnutrición y se espera que llegue a desaparecer, adoptando -

medidas prácticas, aplicando métodos de bajo costo para la preven 

ción y tratamiento de las enfermedades infantiles y organizando -

campañas nacionales destinadas a poner los actuales conocimientos 

en materia de nutrición al alcance de todos los padres. 

Acabar con la desnutrición no es sólo un problema de tipo econó

mico, sino también una cuestión política y de compromiso: es pre

ciso atacar directamente la desnutrición yü que los menores lo -

n~ccsitan y los qobiernos disponen de las medidas para hacerlo. 
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1. 2. 2 El Medio Ambiente 
La degradación del Medio Ambiente es otra de las cau

sas que provocan la muerte de muchos niños; ocasiona gra.ndes da

ños en el suelo necesario para los cultivos, disminuyendo la pro

ducción de alimentos y ac¡ravando la _desnutric.ión __ ?e·.l.a población 

más joven; provoca el envenenamiento del agua indis.péns.ab'le para 

subsistir. 

La contamin.:ición atmosférica, los pro.duetos químicos· tóxicos, los 

metales pesados, las radiaciones y otras substancia~ nocivas, pro

vocan anualmente un número indecible de muerteS, y son los niños 
los que se ven mayormente afectados; n un estudio hecho por el -

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente {PNUMA} y 

por el fondo de las Naciones Unidas para la Infancia [UNICEf],[8] 

se expone la vulnerabilidad de los niños víctimas de la contamin~ 

ción, hacia los efectos de las substancias nocivas que se emiten 

a la atmósfera y toxinas depositadas en la tierra, y se indica 

que la mayoría de los 14 millones de niños menores de cinco años 

que mueren anualmente en el mundo y los millones de casos de des

nutrición, están asociados con problemas medioambientales. Por -

ejemplo, como ya había mencionado cada año mueren cuatro millones 

de niños por enfermedades diarreicas, en gran parte prevenibles 

con medidas de saneamiento ambiental ya que las principales cau

sas residen en la insalubridad del agua y en las condiciones anti 

higiénicas. 
L.1s cnfcrmL'cl:td0~ ccmunes [diarrc~1, 5<trilmp_ión,_ nc1:1mo~_Í_~~ palu~ismcl 

principales agentes mortal~s de la infancia, son de origen ambicn 

ta l. 

Los niños son mucho más vulnerables que los adultos a los :.:"icsgos 
ombicntalcs debido a las diferentes pautas respiratorias, necesi

dudcs nutricionolcs, química corporal y conducta. Asimismo,el fe

to en el seno materno está sometido a más riesgos que los adultos 

[8} la Infoncia y el l'-Wio Jlrnbiente, Fondo de L:is Naciones Unidas p.."Ora la In. 
fancia (UNICEr~J y Progra:ra. de lds Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
[PNUMAJ. 1990. 
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euando descansan, lo• niños menores ·--de .. : tres años· inha
lan el doble de aire, y por tanto ~l_dOq~e ·ae cÓ_~-~áilffnác.Í.ó~,_ qu~-
los adultos. 

Asimismo, las riñones, el hígado y el sist·em~ ~~~i:~~ticci a·é--un -

niño al no estar completamente desarrollado_~--"?,::.·P~i?d~~ ~_bsoZ:.-~er -

los elementos contaminantes con la capacidad de un adulto. 

Todos los niños padecen los efectos del deterioio-ambiental, aun 

que la naturaleza de los problemas difieren de una región a otra. 

Por ejemplo millones de personas en el mundo en desarrollo no ti~ 

nen acceso a agua potable, que podría obtenerse con una simple 

bomba manual, mientras que los países desarrollados se enfrent~r 

a los problemas derivados del consumo, tales como la contaminacién 

industrial de los ríos y lagos. 

En el mundo en desarrollo, la superpoblación y la po

breza son los factores claves que conducen a la creación de pro

blemas tales como la deforestación, la desertificación y la ero

sión del suelo a medida que la gente se ve forzada a la sobreex

plotación del medio ambiente en aras de la supervivencia. Estos 

problemas contribuyen a agravar las deficiencias de agua y sanea

miento, de atención de salud, de nutrición y de educación. 

En ~l mundo industrializado, la contaminacién y la da

gradación atmosférica, tales como el calcntamien:o global y el -

desgaste de la capa de ozono, constituyen las cuestiones clava, 

ligadas a menudo con la opulencia. 

Los niños se enc:Jentran en sit'..lación de- may,Qr ·~fcs9o -
que los adultos, tanto en países en aesarra11o<_c-onlO'. en\:parS<?s>{n- · 

dustrializados debido a la potencial acción- c-~-~~e_r\g~-ri-a.:·d~·:,.10{ ~ 
pesticidas y fungicidas utilizados en .la· agriC~1ttlc'a)·:-~~'· -1 

Los nifios también se ven más gt[.a_Verriente :·~-f~-C~·aa~·S por 

los aditivos de plomo e11istentes en la gasoliri~· y>¡;o~<i~~;.'~-~Se~ 
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industriales y de automoción tales có[no el mOn-óxido ae carbono, 

óxidos nítricos y dióxido suit\irico. · ia or9 ariii-a~i6n .M~nd'i'~1 ·-··ae 

la Salud advierte que algunos de estos gas:~-s \lllea·~-~ C~~~ar··:·e~f~r-
medades respiratorias a los niños, perdurables- aUi::ante-·to-cia ·lá vi' 

da. [9 I 

En efecto, puesto que la mayor parte del crecimiento 

físico tiene lugar durante la infancia, l._os nifios son máS vulne- · 

rables que los adultos a los efectos de ia desnutrición causada 

por una dieta inadecuada. La producción de a+imentos se ve espe

cialmente obstaculizada por el avance de la d_esertificación y la 

deforestación. 

Según estimaciones "cada año se pierden irreversiblemente para la 

producción unos seis millones de hectáreas de tierra, un área si

milar al tamaño de Irlanda, a causa de la desertificación, y más 

del triple de esta superficie se ve tan seriamente afectada que 

es muy dificil ponerla en cultivo."[10] 

Así también la degradación del medio ambiente se ve -

enormemente complicada por el problema de la superpoblación, como 

ya mencione, se teme que el número de habitantes de la Tierra llg 

gue a superar por mucho la capacidad del planeta para sustentar 

las necesidades humanas, por lo tanto, la reducción de las tasas 

de natalidad debe formar parte integral de cualquier esfuerzo pa

ra salvaguardar la tierra. 

Tanto los países desarrollados como los que están en -

dcsorrollo, deben analizar la situación actual del medio ambiente 

y las consecuencias que traer5 tanto para los niños como para los 

adultos y tratar de evitar la degradación actual del medio ambien 

te;.para esto tal vez sea necesaria la ayuda y participación acti 

( 9 J F.sto fue tratac.1o con f"-5~ial atención dentro áe la CUnbre Mundial en fa 
vor de la Infancia, celebrac';a en Nueva York , en las Naciones Unidas el-: 
29 y 30 de septiembre de 1990, por ocasionar, las substancias químicas -
daños perdurables en la niñez. 

{10) .lb.e eoyiroam:mt· A threat to children. UNICEF Infomatil'")n t<i.+- f~r t:he 
World Sunmit far children, 29-30 Scptembcr 1990, Unitcd Nations, New 
York, p. 2. 
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W3I ttmJt:o de ncs sr:o:&ien:rcrs como de los particulares, así como un 

.Jrl!!el.j~ eomuráunñCOD1 y.ese:cu:ialmente el promover la educa~ió~ y la 

arcvrii..1.izac..it&m sert:iia..D.. para incrementar la sensibilidad.sobre 'los -

eifeI:ttcs ~1L meilia .amibi-ente en la infancia, pues no h~y q~e OlVi~ 
mir ~ -es ~ q.oe los niños disponen de una inago,ta~,l~ e·~·~X:._:, 
sñai F llill:!1al memrtt.an..idaa! .abierta, sin embargo son obviamenté·.·.m~s frá

s.ii.]es y más ~~les.romo ya expresé, a cualquier.tipO de pre

siicán: ~ Il<:i5 ae.:n:n..~-

irís:ii~~e se ~t._-.:tn más expuestos a contraer todo tipo de 

eaif~ y ser bl.anco perfecto de la desnutriciónr son menos 

ue:slistt:e.:mttes ~ ttami'tc a los efectos de la contaminación del medio 

ameciierntDE .. 

l'ill. em:rccnt.r-~ ~~ pleno proceso de desarrollo físico y psíquico,

ncns i::n.iEms pe.~~ ~ precio rnuchisimo más alto que los adultos por 

]as; e!llf~ y la >des.nutrición. Por ello, el trato que reci

Cram n~ mi.s.!::S ::f3 5.IE9. por parte de sus familias, y/o por la socie

da! clle~~~m:!ZÍ eo qr.an parte su personalidad, la calidad de su -

w.:iicfai tt:llttt:Dr.a y s:n ctt:rt:ibución social. 

Tl .. ~ .. l E:ll Sic,;,_ 

El wirims de inmunodeficiencia humana [VIH], causante 

cfe.n. ~. ¡;:areoe haberse incorporado en fecha relativamente re

~.:iiett:te an nred.:ñ.o ambi~nte humano. El SIDA causa la muerte a persa-

i:as. &; ti:;C;s i.as eiia.Ces, pero comienza a representar una cr~~i~n-~ 

te aum;J:rdi:;ra ;n.<L"íi! 11.os recién !lacidos y r.ienores de cinco años. 

lle a:cue.rt:fxD ccmi !as estadísticas de la Organización Mundial de la 

Sa..nudl fftDmSD. exist-en millón y m~dio d~ mujeres infectadas.con el 

sncr~ em t.oxño el !nCnCo, y se esti~a que sus hijos tienen un 25% al 

410i'i de ~~.abilidi&Oes de ser infect.:;.dos durante la gestación o ten 

en. trn:mre!:Dlt::O Qe11. ;;-azr'to. Estos niños morirán antes de cumplir los -
cincoi amos.. [ n ¡¡ :¡¡ 

[TITID 'J:!le l>aJl~ a!' !llOl:h&5 and children in the context of HIV/AIDS, 1.;:,rla -
Eea!ll:::lin ~tiai (~HJJ, lb\'ember 1989. 
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"Tan sólo en Estados Unidos ha.y por lo nenas 2 mil niños diag

nosticados como portadores del SIDA; también existe una importan

te incidencia en los países del Caribe, en algunas partes de Amé

rica Latina y Asia, sin embargo, la mayor amenaza se proyecta so

bre Africa. En un país de Africa Oriental, el 14% de todos los e~ 

sus d,¡:¡cl.'.!rado.:; C2 SIDA corresponden a niños menores de 4 años". 

[ 12 J 

En Africa y el Caribe, el SIDA representa un desastre dual para 

la infancia: muchos nifios contraen la enfermedad fatal en el seno 

materno o durante el nacimiento, por el contagio de sus madres in 
fectadas. Además los recien nacidos sobrevivientes se convertirán 
pronto en huérfanos porque sus padres infectados están condenados 

a morir. 
En los países industrializados, contrae un número menor de niños 

el SIDA porque al 1 í es mucho más común entre los varones sol teros. 

En Africa y el Caribe el SIDA ataca tanto a las mujeres como a -

los hombres. 

Un niño nacido de una madre infectada con el virus de inmunodefi

ciencia humana, tiene una posibilidad sobre tres de contraer la -

enfermedad. En el mundo en desarrollo, el niño infectado nace con 

una sentencia de muerte. La mayoría muere antes de alcanzar el s~ 

gundo año de vida, y casi todos ellos fallecen en los primeros -

cinco años. 

Según estimaciones del UNICEF, hacia el año 2000 podrían produci~ 

se unos 2,5 millones de muerte~ i~fantiles causadas por el SIDA -

en países de Afrjca Central y Oriental. "Además habrá de tres a -

cinco millones de huérfanos como consecuencia del SIDA en Burundi 

República Centroafricana, Congo, Kenya, Malawi, Rwanda, Tanzania, 

Uganda, Zaire y Zambia.'' [ 13 J 
Aunque el problema es mucho más grave, como se ha visto, para los 

niños africanos y caribeños, el SIDA está tenifndo un gran irnpac-

[ 12] 

[ 13] 

Rl>J.UREZ, Aní~l, "Con sid<\, 1.5 millones de ~t""?S '=" e-1 fTIU,....-10: !!!Ji", 
r.a Jornac_, ~·~x1.:.:u, '.:'- ...;,: ":.:.."~·~1 ,;-: .. l't90, p. 10. 

Oüldren ard AIDS: Cdlamity in the waking, UNICEF Informatioo Kit fer t!ie 
lt>rld SLllll'lit far children, 29-30 September 1990, United l'ations, New 
York, p. 1. 
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to en los jovenes de algunos paises ind~stria.li'Zaidkos ~ ~ alc;t:m.aS 

regiones de Asia, principai!imenlt.e ml!!diant.e e] CCC1SlJIJTO de ~mps -

por vía intravenosa y, en menor me:ci.iida: .. -:i: t:Ia~s efe> ]a p::1tt1Gtit:UJ

ción. 
•En la ciudad de Nueva York, ~ de ~ada: 6n mo.ijeres em~zad3?s 

es port:.adora del virus Vl.E!, y en a.Egttnas f:taii::1rfüns- ]a! tasa d!e- i.l:!!.fe~ 

ción es de casi el 2,5\. En Tailandia.,.. arás ~ll SOi'! efe I!os: dr~

dictos por vía intravenosa hall! si.do il i::fecta:.&s ¡;¡ar Erll. IT:ii.rus VI.E: 

en los últimos tres años y paeden ser poeenciates transm±sQres; ~ 

s~s parejas o a sus hijos·.E~~¡ 

La clave de la sa!.uC: de :E.cns ni.a.es fr-.::n.te' ai lla a:me:oaz.a 

del SIDA, como en otros tantos caso~~ depe~ de S'.:!S ma:d:res. Ern -

muchas culturas, las ¡z¡uje~es co ::ieneo: \.IC caaoci:rrr.iie-rr.to. n:a] sobre 

la utilización de prescr•n!t~.ivos q-..z,z- podr-Í.a.!'.l ;¡rcrt.<=!~r.!la:..5 cocr.t:.ra; ei 

SIDA. Pocas de ellas, sabe= aI~o sohr-e s¡;_s parejas O· sobre sf m~~ 

mas en relación con la z~~~ra de caütra~ el ~icu:s~ m.tcilas d~ tas 

que saben que escán infi?"C<:..adas .. =E=-or:tan .=: :;esa=- d~ ':cdc1 -::=1! r.:.e:s:-:

go de concebir un niño inf ec~ada d~Qida. a la i:_;ra~ import:.anci= ~U§. 

cedióa a la !:lilterniCad -e:t scrs :::\.:lt::..!..ra:.s r~s9¡~c<:i 1ras~ 

Con f.:-ecuencia. las r:::aCr~s ir~f~ct.a.:!3.s: so~.:-i::-Ti'"Z~:=n. a: sus .lirr.fortuna.-

dos be~s .. porque la pro;re~i~~ Cesde la i~E~iórn de WrE ha~...a -

la ~nifcstación del SIC';... "='S :m-.rc?:o :nés .:-i~i'2. o!!::L !os ci.ñms~ PerQ.t 

cuandc la madre sucw:::be ar.:t.-:: rO?l SIDA .. a :me~crdc- d".:-ja t:.rais e·tl!ai ¿, -

otros hijos. f:n ::u=-.7:as. ~i.uC.:l.ci..:-s. a.E=.i.::-.a=as. ¿s ¿:.;_ .::.spe:i:::a.J: que es

tos huérfanos engrose:i las fila5 ii-;:? :es ::,.:.:;.es C:·..:- la caillle;; o:bl.il~ 

dos a valerse por sí miszos, 1:.al.es j_a.,-~::¿s se v-ecr. expu:est:.0$. a ]a.

explotación :r a la en:~r:neCaC:, sien.Ce g-á-=il;ni::~t>E: .i;:dm=.ii.Cos, a: f~ -

venta de fa;rores sexuales. En ¡m.:c?'as pa.=-:.-::-.: C:·:'.!.r ~ .. .;il:.:5:~e::; ~ 

ños p?:oscituióos Ce ocho .. n.u.i!~:e 'Cf die:: 2ñ·=s-

( 14) ~...os datos f\JC-.--cn ó3ciai a. ~ ~ La Ct:mblre ~ .zm f:::'Iczr de ]a 
Infancia, celebradi cl 19 :?" JO de sept:ienbre .ie Ti%U•" eo muera. 'Rn::k,, 
(INJ). 
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En ausencia de un renedio conocido para el SIDA, deben ace

lerarse los programas de información en las escuelas, las igle

sias y grupos comunitarios con el fin de cambiar la conducta 

sexual. Asimismo deben tomarse medidas para prevenir la transmi

sión del virus a través de la transfusión de sangre, y las agujas 

y jeringas contaminadas. La atención debe centrarse en las condi

ciones de salud y las necesidades sociales y económicas de las m~ 

jeres y los nifios ya infectados. 
Aún existen esperanzas de un futuro donde haya desaparecido la a

menaza del SIDA. La salud y supervivencia de la infancia podrían 

mejorar extraordinariamente, y la difusión del SIDA podría redu

cirse en gran parte, si todas las familias fueran capacitadas con 

los conocimientos básicos de salud infantil, entre ellos l.a info_;, 

mación sobre el control y prevención del SIDA. 

1.3 ENTORNO SOCihL DEL MENOR. 

Una alta mortalidad lleva aparejada una alta natalidad 

y un crecimiento demográfico rápido; ~l UNICEF. en su informe 

anual indica que •En la década de los noventa nacerán 1500 millo

nes de niños y se alcanzará un hito histórico en que el número de 

niños nacidos alcanzará finalmente su punto m~ximo~. [15] 

La población mundial está creciendo a razón de tres niños por se

gundo y a menos que se trate de controlar este avance, la mayo

ría de los esfuerzos t·ealizados para tratar de mejorar el nivel 

de vida de los menores quedarán neutralizados. (16] 

El acel~rado crecimiento de l~ población infantil trae 

consigo graves problemas como son el abandono de miles de niños,

niños que vivirán en la calle sin acceso a educación ni orienta

ción, expuestos a peligros, a caer en el consumo de drogas y ser 

objeto de explotación. 

[15] GRANr, Jarres P., ob. cit. 1990, p. 4. 

l 16] "Cada sc:¡w>:lo nacen tres niñas en el mundo: CHr., la Jornada, ~co, 
22 de Febrero de 1990, p. 22. 
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Por otra parte, aún y cuando no sean abandonados, pueden correr 

la misma suerte que los anteriores y aún má~ están en peligro de 

ser víctimas de maltrato por parte de sus propios padres. 

Desgraciadamente, los mayores incrementos de la población se pro

ducen en los países más pobres, exactamente los que se encueritran 

en peores condiciones para atender las necesidades de los menores 

Pero también sería un error suponer que eSto sólo afecta a los -

países pobres; tanto en los Estados Unidos como en Inglaterra, -

diez años de crecimiento económico han ido acompañados de la du

plicación de personas sin hogar y el número de niños que viven en 

condiciones de pobreza en los Estados Unidos se ha incrementado 

en más de tres millones. 

Sin embargo, el problema mundial de la pobreza absoluta sigue te

niendo su centro de gravedad en Asia Meridional. Un 40% de los -

niños desnutridos, el 35% de los niños no escolarizados y más del 

50% de los que viven en condiciones de pobreza absoluta residen 

sólo en tres países: Bangladesh, India y Pakistán. 

~-3.1 Educación 

Una educación adecuada puede dotar a la infancia de -

los instrumentos necesarios para abandonar una existencia margi

nal. Sin embargo, la tasa de escolarización tiende a disminuir al 

aumentar la edad de los niños. ªMás del 90~ de los niños del mun

do en desarrollo comienzan la enseñanza cada año. Pero de los 

cien millones 6e nifios de seis años que empezarán a ir a la escu~ 

la en 19907 más de 40 millones la abandonarán antes de completar 

la enseñanza prirnariaª.(17) 

Muchos de -ellos se. ven presionados por las demandas de ayuda fa

miliar~ Los niños tienen que atender el ganado e el cultivo, las 

niñas deben ayudar a sus hermanos pequeños, a los enfermos en ca

sa y ayudar er1 J.as labores domésticas, lc.•s ni~os mayores y las m~ 

[ 17] GAANI', Janes P., ob. cit. 1990, p. 47. 
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dres tienen que ir a trabajar fuera del hogar. Otros deben abandg, 

nar la escuela porque no pueden hacer frente al coste de los li

bros, del material escolar o de los uniformes. 

En los países c~n niveles bajos de ingresos, sólo el -

52% de los niños y el 39% de las niñas asisten a la escuela prim~ 
ria, y apenas el 18% de los niños y el 8% de las niñas siguen e~ 

tudios secundarios. 

En los países en desarrollo, al menos 100 millones de niños de 7-

a 10 años no están .aprendiendo a leer, ni a escribir, ni a reali
zar operaciones aritméticas elementale~. En cambio, casi la tota

lidad de la infancia, tanto niños como niñas, asiste a la escuela 

primaria en algunos países con ingresos medios y en los países in 
dustrializados. 

En estos últimos, el 83\ de los niños y el 82\ de las niñas reci

ben educación secundaria. 

Es indiscutible que el entorno en que vive el nifio, influye signi 
ficativamente sobre su capacidad de aprendizaje. 

La mayoría de los niños del mundo crecerán siendo analfabetos, y 
muchas veces seguirán así por el resto de sus vidas y, por consi
guiente no podrán participar, ni beneficiarse plenamente de 

los grandes cambios que rodearán sus vidas. 

Entre 1960 y 1975 las tasas de escolarización de los -
países en desarrollo experimentaron un crecimiento superior al -

doble, como resultado del esfuerzo para alcanzar la educación pri 

maria universal hacia 1980. Pero muchos de ellos se quedaron le

jos .de este objeti\•o, y durante la década de 1980 la escolariza
ción descendió en realidad en un tercio de los 35 países en peo

res condiciones educativas. 

En 19 de estos paises se· redujo el gasto púLl 1co en educación, y -

como los recursos se asignan en primer lugar ~n fa~or de la ed~ 
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ciación secundaria y superior, la enseñanza primaria fue la más 

perjudicada. Sólo el 10,5% del total de la ayuda internacional se 

destina a la eduacción, y apenas el 0,5% de la ayuda global se -
dedica a la enseñanza primaria. 

El gasto por profesor y alumno ha descendido en muchos 
países, y en algunos de ellos de forma drástica. Los resultados -

más habituales y comunes de este deterioro son las aulas desmant~ 

ladas, los pupitres vacíos y los libros de texto inadecuados. En

los países de más bajos ingresos, el gasto medio anual en materlal 

educativo por alumno es equivalente a 0,5 dólares, comparado con 

68,20 dólares en los países industrializados. 

Los salarios de los maestros son cada vez más bajos debido a los 

recortes, ajustes y privaciones económicas. 

Aún así, por inadecuados que sean el aula y los libros, la escue

la abre todo un campo de posibilidades; la inexistencia de la e~ 

cuela elimina las perspectivas de futuro. Así pues,muchos padres 

hacen todo lo que pueden para mantener a sus hijos en la escuela, 

especialmente a los varones; En el mundo en desarrollo, muchos p~ 

dres no perciben de forma tangible el valor de enviar al colegio 

a una nina; sin embargo, la escolarización de las nifias produce -

beneficios sociales y económicos de largo alcance, además de las

ventajas que ofrece para mejorar la vida de la mujer, su educación 

está estrechamente asociada con niveles más altos de salud y nu

trición infantil y niveles más bajos de fecundidad y mortalidad -

infantil. 

Durante la Conferencia Mundial sobre Educación para TQ. 

dos, celebrada en marzo de 1990, en Jomticn, Tailandia, [ 18] las 

Naciones Unidas estimaron que se necesitarán 50,000 millones de -

dólares adicionales en la presente década para a~~gurar el acceso 

de todos los nifios a la cnsefianza primaria hacia el afio 2000. 

Durante esta Conferencia se anuncid la duplicación de la asignación 

{ 18} E.sta Conferencia fue la prirrcra Conferencia Mundial de la Educación, y 
fue P3-trcx:inada (X)r la UNESCO, el Prograna de las Naciones Unidas para 
el tesarrollo, el Banco MW1dial y (X)r el UNICEF. 
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de recursos destinados a la educación básica durante esta década, -

con el objeto de mejorar la calidad de la enseñanza y promover la 

escolarización de las nifias. Por su parte, el Banco Mundial desti 

nará 1,500 millones de dólares anuales para la consecución de es

te fin. 

El incremento de los recursos externos ayudará a los -

países en peores condiciones. Pero será necesario realizar impor

tantes ajustes dentro de los propios países en desarrollo, mediag 

te una redistribución de recursos en favor de la educación. 

También sería conveniente y necesario introducir una reorganiza-

ción de los programas y los medios educativos para facilitar un -

mayor acceso al sistema escolar. 

Para los niños del mundo en desarrollo, la consecución 

de estos fines es crucial para sus esperanzas de educaQión y de -

futuro. 

1. 3. 2 El Tabaco y las Drogas 

El consumo de tabaco es una epidemia que registra un -

incremento del 2,1% anual, con una participación creciente de la

infancia. 

Entre 1975 y 1985, el consumo total de cigarrillos se incrementó 

en 63 países si bien disminuyó en un número reducido de ellos. 

En el Reino Unido, el porcentaje de varones fumadores se redujó -

más de un 25%, y en los Países Bajos y los Estados Unidos la dis

minución fue de más de una tercera parte. En Zimbawe, se registró 
una reducción del 35%. 

La prevalencia del consumo de tabaco entre los jóvenes 

está cambiando, en general en sentido negativo. La mayoría de los · 

nifios empiezan a fumar porque sus padres o sus compafieros lo ha-

cen. 
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El PNUMA y el UNICEF, refieren las siguientes cifras_ 

sobre el consumo de tabaco en algunos países: 
11 -En el Reino Unido, el 6,9% de los niños y el 2,6% de las niñas 

de 10 a 11 años son fumadores habituales. 
-En Bélgica, el porcentaje de fumadores va creciendo desde un -

11% a los 11 años hasta un 50% a los 15 años. 
-En Francia, un 30% de ~os nifios y jóvenes de 1 O a 17 afi~·s .son 

fumadores habituales. 
-En la República Federal de Alemania, el 36% de los niños de 10 

a 12 años fuman de manera habitual. 

-En Italia, el 60% de los niños varones empiezan a fumar antes de 

los 15 afias." (19) 

En los países en desarrollo, el porcentaje de niños f~ 

madores varía de un país a otro y en general suele ser más alto en 

las zonas urbanas que en las rurales. 

Generalmente el hábito de fumar tabaco parece ir aso

ciado con el consumo de drogas; Una gran proporción de consumido

res de drogas en el mundo son niños de 10-15 años. En el caso de 

México, 6 millones de nifios de 14 años que viven en la calle, han 

probado o son adictos al alcóhol y estupefacientes, y tan sólo en 

el Distrito Federal 320 mil consumen drogas baratas. [20] 

Análisis recientes de la frecuencia y l~ intensidad de 

el abuso de drogas y la drogadicción revelan una tendencia ascen

dente en la mayoría de los países. 

Se estima que existen unas 48 millones de consumidores de drog~s 

en el mundo y una gran proporción de los cuales son niños. 

El cannabis es la droga de consumo más generalizado en 

[ 19] I.a Infancia y el t-Edio Ambiente, ob. cit., p.34. 

[20] GARAY, Enrique, •Prcclives a vivir en la calle, 15 millones de niños"', 
La .Tornada, México, 17 de l\bril de 1990, p. 11. 
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el mundo. 

En la mayoría de países se consumen anfetaminas, barbitúricos, s~ 

dantes y tranquilizantes, y su consumo está aumentando en todo-el 
mundo con la creciente facilidad para obtenerlos tanto en el mer

cado legal como clandestino. 

La inhalación de materiales volátiles como colas y disolventes, 

también se está extendiendo en muchos países, sobre todo entre la 

población urbana juvenil. 

Los niños de la calle sobreviven vendiendo drogas o -

sus cuerpos muchas veces, y, si venden sus cuerpos probablemente 

compran drogas. Los niños que se venden a sí mismos dependen de

las drogas para poder sobrevivir a los horrores que les esperan 

cada noche: Así sus días y sus noches se convierten en un lento 
suicidio. 

Nueva York se ha convertido en el principal consumidor 

del crack, y se estima que en todo Estados Unidos hubo más de un

millón de adictos al crack durante el año pasado~ 

Existen también millones de nifios, que antes de nacer ya 

son adictos a las drogas gracias a que sus madres consumen drogas du

rante el embarazo. Estos niños nacerán con una frágil resistencia 
~, la vida, generalmente con un [:eso· muy por abajo del normal, pre

maturos y en muchas ocnsioncs deformes. Son niños que según nos 

dice el Or~ Lorrainir- Hale, Director de la "Hale House" [21], mu

chas veces llegarán a sobrevivir, pero bajo que circunstancias, 

nadie querra cuidar d~ ellos, y si se les abandona o si siguen

con sus padres pronto consumirán drogas por ellos mismos. 

Aún y cuando actualmente se están haciendo muchas cam
pafias contra las drogas y el abuso del cigarrillo, es un·pro~lema 

difícil de solucionar, pero tal vez con el tiempo llegue a desap~ 
recer. 

(21] casa para bebés que nacen adictos, citado en: 
~~n, Anuradh..1, "Stolcn dúlcfro:d", Polity Press, Great Britain, 
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Los gobiernos y los organismos intergubernamentales deberían ado2 
tar medidas concertadas para luchar contra la producción, el sumi 

nistro, la demanda, la distribución y el tráfico ilícito de estu

pefacientes y substancias sicotrópicas. Tan importante como loan 

terior son las catividades comunitarias y la educación, elementos 

esenciales para reducir tanto la oferta como la demanda de drogas 

ilícitas. 

El uso abusivo del tabaco también es un problema que requiere la
adopción de medidas, sobre todo de carácter preventivo, y de la -

educación de los jovenes. 



CAPITULO II 

MENORES EN CIRCUNSTANCIAS 

ESPECIALMENTE OIFICILES 

2, ANALIS IS DE LA S n'UAC ION. 

Se sabe que existen millones de niños que viven den

tro de las llamadas circunstancias especialmente difíciles: 

huérfanos y niños de la calle, refugiados, víctimas de la guerra, 

niños trabajadores o niños sometidos al yugo de la prostitución, 

el abuso sexual y otras formas de explotación, así como su tráfi~ 

ca internacional. 
He querido hablar de estos niños en un capítulo aparte, 

por lo delicado de su situación; son niños, que a mi parecer, son 

víctimas directas de los adultos.Es decir, su situación muchas,v~ 

ces ha sido provocada deliberadam('nte por los adultos. 

Son niiios que deben recibir atención, protct.~~ión y asistencia ~s- _,,, 

pccinl de sus familias y sus comunidades, como parte de las medi

das que se adopten a nivel nacional y de la cooperación interna: 

cional. 

Son niños que además de ser víctimas de l;,s circunstancias arriba 

indicodas 1 generalmente también padecen los problemas de lbs an

tct·1orcs, es decir mal.:i: snlud, desnutrición, difícil acceso a la 

educación cte •... , por tanto, estos niños se consideran f-.J.rtici.;

larment.e vulnerables. 

Estos menores pasan oficialmente desapercibidos para la mayoría, 

roan de· hecho pcrsonu.s invisibles, no defendid.:is par otros e inc.:i

paccs U0 rescata.rsc a sí mismas. Por tanto, ('>] ,;:i0rH•.fío que prescn. 

tan es ~ncontrar métodos que les protejnn efccti\'.'lm::n~e dentro Ce 

los límites de la reo.li.cfod actual, al tiempo que se cspc:.:;;: que 

los p~'líses del mundo tr~ba jcn para reducir las causas sociales y 

económicas que los hacen ser tan vulnerables. 
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2. 1 NiflOS QUE TRABAJAN. 

El trabajo infantil sigue siendo un fenómeno muy ex

tendido, a pesar de que la amplitud y la naturaleza del mismo va

rían de un país a otro y de una región a otra. Este problema es 

muy grave y cada día aumenta más y más, sobre todo en los países 

en desarrollo. 

Se dice, que más de cien millones de nifios trabajan a~ 

tualmente en todo el mundo en condiciones de explotación que van 

en detrimento de su desarrollo físico, mental y moral. Están con

finados a trabajos no calificados, simples pero penosos, que ofr~ 

cen poca oportunidad de progreso. Esos nifios no disfrutan de los 
derechos de los trabajadores y no pueden pertenecer a un sindica

to. Por otra parte, se les está privando de su nifiez. 

Sin embargo, no todo el trabajo es perjudicial para 

los nifios. Ciertos tipos de actividades, efectuadas en condicio

nes reglamentadas, pueden tener efectos positivos para los niños 

y para la sociedad. La experiencia laboral idónea puede ser un m~ 

dio para obtener capacidades, para adquirir el sentido de respon

sabilidad y para llegar a formar parte plenamente de la colectivi· 

dad; es decir, puede llegar a ser •.rn r:!lemento valioso del creci

miento. 

El motivo de preocupación es el trabajo que impone una carga .dem~ 

siado pesada al nifio, el trabajo que pone en peligro la seguridad 

la salud, o el bienestar del niño, el t~abajo que ~~ beneficia de 

la indefensión del nifio, el.trabajo que lo explota como reemplazo 

del trabajo de un adulto ~ bajo preci~. el trabajo que se sirve -

de los esfuerzos del nifio pero que no aporta nada· a su ·desarrollo 

Y el trabajo que obstaculiza su educación o formación y, por con
siguiente destruye su porvenir. 

Es imposible saber exactamente cuántos ninos trabajan 

en toclo el mündo. Según datos obtenidos de la drT, ·~trabajan_?as.-· _ 
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tante más del 18% de los menores de entre 10 y 14 años de edad de 

los países en desarrollo en su conjunto. Por lo menos el 7% de -

los niños de América Latina, el 18% de los de Asia y el 25% de -

los de Africa forman parte de la mano de obra." (1) 

Antes de la actual crisis económica, los países de América Latina 

y el Caribe habían logrado reducir significativamente el número -

de niños trabajadores e incrementar la asistencia escolar. Sin e~ 

barqo, existe la evidencia preocupante de que durante los últimos 

años esta tendencia se ha invertido. Esto era de esperarse, pues
to que en las poblaciones pobres, el trabajo de los niñas es 

indispensable para ·1a supervivencia familiar, y por lo tanto au

~nta inevitablemente con el empobrecimiento. 

xuchcs país~s reportan un gran número de niños trabajadores que -
no son visibles, como son los que desempeñan labores domésticas, 

los que trabajan en el campo, las fábricas y el comercio e inclu

so los que se dedican a la prostitución y a otras actividades ili 

citas .. 

L-0s niños ccntribuyen de este modo muchas v~ces a incrementar los 

ingresos familiares. Las personas muy pobres no consideran que e~ 

te trabajo infantil sea una forma de explotación, para ellas es -

una realidad económica. Aún así hay niños sometidos a jornadas de 

trabajo extenuantes, y muchos de ellos apenas tienen 6 años de 

edadr y son recompensados por la mitad o una tercera parte del s~ 

!ario de un adulto. 

El empleo infantil presenta grandes diferencias con el 

empleo adulto, los menores sufren lesiones en el lugar de trabajo 

debido a la falta de atención, la fatiga y al juicio incorrecto o 

escaso conocimiento para encarar los procesos de trabajo, en una 

p.alabra difieren de los adultos por ser seres vulnerables, y como 

tales aún y cuando no siempre sean explotados, la explotación es 

~· será siemp.re un peligro latente para ellos. 

( 1) La mano de obra infantil: Podrán sobrevivir también a esta?, OIT, 
CUlilre -.i1 en favor de la Infancia, 29-30 septiembre 1990, Nacio
nes lbi.das, NUeva York, p. 1 ~ 
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Así dJsccvanos, que los .n!i.ñms d~ ITTU:r.Ido .en de.sa.:rT1D>il Il ·1' ttra

bajan por necesidad. Si:c sus i:lgr·e.sos. por pe-gi.l-eños qi..ae sea11J, :n.os 

niveles de vida ya bajos de sus famii.Il.~as serían to&!~i.a i~feri~

res. Muchos de esos niños :no tienen .siquiera fa:mil.i.a :o :oo ¡p~etl.-en 

contar con el sostén de .el.la. esti:n ·D:bli9a.dos .a ,tS~,pender óe sus 

propios esfuerzos. Para me.ches niños deil. :m:u:r.u:3o -e::i .de.sa:rr,oil.!l.o son 

mínimas las posibilidades ñc reciDir instrucc1En y un3 C.:?acita

ción serias. Los servicios son insufi.ci-e.nt.es. 1.os c.o.s't.Ds ,d.ri..r-e.c:t.,CtS 

e indirectos son prohibitivos y. 1.0 c.ual quizá sea lo :má.:s triste,. 

los p!ldres y los propic-s niños,, e.ame ya :mex.cion.é cuando '.:J.a'ti.!l:e de 

la educación, ponen en duóa el •·al.or de l.a .ins'tn:icci.ón. ~lJ"Clbos -

niños no van a la cs~uela,, mocb~s la ~~anaona~ lF'~Y pronto y ~m~ 

chas sólo asisten de .mar.ere. espo~i.C!.i-cc.i y co.n poco pr.o\'eCha. 

Así pues la supresié~ del -t.rabajo infantil y ·el ~Dme.:tt

to progresivo de la edad :mínilr.a para -el ac~.so .al empl-eo 5e:bexi 

ser considerados como objetivos que h=~ de ~lca~zar.se a~ Ji\3Jil~E -

gradu<;.l y ccmo parte !ntegrant.-r;o dE .u..~ p=oceso C!e Ce.sarr!jlJ.::: .Ce.stá, 

nado a superar las calamidad~s del ~esemplE\O y la indi~e:icia. Las 

disposiciones q-.Je se hagan te::Crán qoe estar d-e acu.erdo c.o.n las -

disposiciones de orden económico y social de catla pais. ;r::::ES Jat:: 

puede pasar ina:d"Jertido, gi:e -el -r.ra:bajc infa:nti.1 ti-ene .:5i.C. .ziri-

gcn en la miseria y sólo ser3. abolido median:te .i:r.ic.r-eme:c:t.o.s IOil>:m:t:ii

nuos en los ni veles de vid..?.. Sin emba:!."'9~. esto a:it:i .qai-e=-2 .&?.e.ir. 

que no se haga nada hasta que ~o mejor€n las oc:otlicicnes e.cmoóm.ñ.

cas y las estructuras sociales, la niñez necesi::.a prDte~cKÓ!:i ~ ~ 

actualmente un número ma}--or de países,. '.tE.nt..o i:::::du.stri.ali.za·d.C'l:S .:cG

mo en desarrollo, han -'!óop~.ado 1-c.yes -e:J coa:nto al :t.:r.a:b3'je> ,5_e los 

niños,qu~ t."'n gcne:-,11 son a;.-~~zaOas y 5.e ~cercan .bastante. .=i. las 

normas internacionales. Es decir, -g"!l-e e::s:is'te y:a .e::i !la pr:fü::tiiI:a -

una base legal a la cual recurrir. 
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Las normas internacionales más amplias sobre el trabajo de los ni 
Oos han sido elaboradas por la OIT en más de veinte convenios y -

recomendaciones adoptados por la Conferencia Internacional del 

Trabajo. Tales instrumentos definen las condiciones físicas y le

gales y las áreas de trabajo y dan la flexibilidad suficiente co

mo para cubrir las necesidades de los países que se hallan en di~ 
tintas etapas de su desarrollo. 

2.2 NIROS DE LA CALLE. 

A pesar de que todavía quieren jugar, los niños de la 

calle maduran a temprana edad, convirtiéndose rápidamente en ni

ños-adultos. 
No son seres agresivos, pero si saben defenderse. En su medio ti~ 

nen que luchar contra los maltratos, y abusos a que son sometidos 

Víctimas de la pobreza y el subdesarrollo, los niños de la calle

llegan a parecer un desecho de la sociedad, carecen de voz y voto 

y de su suerte se despreocupan con bastante frecuencia tanto los

dirigentes políticos como la sociedad. 

Muchos niños que no encuentran trabajo acaban viviendo 

en la calle. Actualmente unos 100 millones de niños viven en las 

calles de las ciudades de todo el mundo, relegados a los márgc_ 

nes de la sociedad adulta, sobreviven a base del pillaje, del ro

bo y de trabajos temporales, vendiendo pequeños artículos, lus-

trando zapatos, vigilando y lavando coches, etc., y en muchos -

otros casos la prostitución, el tráfico de drogas y las bandas -

organizadas son el destino inevitable para ellos. 

Aún y cuando la pobreza constituye una gran fuerza que 
impulsa a muchos nifios a formar parte de la ca~le, las verdaderas 

causas que originan este fenómeno tienden a ser más complejas, in 

cluyendo serios problemas familiares. 
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En muchos casos no son bien recibi-dos ·.pcir .·i:ms~ filmilÚl~ 

o sufren condiciones intolerables tales como, mal~r~to .fl~-i..c~_"'.f ¡¿, 
mental. En la calle son especialmente vulnerables a la.violencia 
y la explotación, y sufren de maltrato tanto por. parte ·ae_ la·s·. jó

venes como de los adultos, incluyendo a las autoridades públicas. 

De todos los niños en circunstancias especialmente dif íci
les, éstos son tal vez los más visibles,y se han convertido en un 

gran motivo de preocupación para los gobiernos. 

El Gobierno, las Organizaciones no Gubernamentales así como las 

Ag~ncias Internacionales de Asistencia, han tratado de resolver 
esta situación, investigando el porqué de que los niños vivan en 

la calle y cuál podría ser la mejor solución1han llegado a desa

rrollar numerosas alternativas para trabajar con estos nifios, así 
como proyectos locales de.atención y prevención para ayudarlos en 

mayor proporción que a cualquier otro grupo de nifios. 

No obstante el nivel de asistencia a este grupo escasamente ha tQ 

cado la dimensión del problema; probablemente no más del uno por 

ciento de los nifios de la calle reciben atención a sus necesida

des básicas~ 

Estos niños, son generalmente menores cuyos vínculos 

familiares están tan débiles que esencialmente viven en la calle, 

dependiendo de sus propios esfuerzos para cubrir todas sus nece

sidades básicas; Este fenómeno se ha ido acrecentando y Brasil es 

el país con mayor número de niños callejeros en América Latina, y 

en segundo lugar se sitúa México. 

El UNICEF en años recientes ha contribuido más en pro

gramas para niños de la calle que para c~alqu_i_er otro gru.po de - · 

niños en circunstancias especialmente difíciles. .. . . 
EL 25 de abril de 1990 se llevó• a cilbo·-~1.· Prime~ En_::., 

cuentro de niiios callejeros en Argentina, par.~i"cipa·r~n. represen-
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tantes de América Latina, siendo su objeti~o el ·q_~:moce: ~a· forma 

de vida de los menores y las causas que los imp1Jl~·an ,a,: viyir ~sf, 

para tratar de otorgarles un mejor mod~ de ··vi~·~·; )_,2-1 
En este encuentro , se dió a conocer· que· en Arqé'~~-ina·/ e1:·aest'.ino: 

de la mayoría de los niños de la calle,es _ia_ Cá~ce\. ;_~,e_-~-~cieir_an 
a los que andan juntando botellas o papeles en la~_- c~_lles·;-que ---

van por las elegantes avenidas, los que roban o los que s·e· drogan 

para después encontrarlos en condiciones verdaderamente infrah~~ 

nas, privados de su libertad, encerrados en celdas, sin camas, -

durmiendo en el suelo, sin comida, sin atención médica, lo que -

cancela cualquier posibilidad de readaptación del menor. 

En Brasil, la situación es alarman~e, se cree que casi 36 millo

nes de niños viven en las calles, la tercera parte de los 100 mi

llones que vagan en el mundo. Estos nifios han empezado a incorpo

rarse a las Cooperativas Infantiles, una forma de organización i~ 
pulsada por las personas interesadas en el problema y una de las 

alternativas que destacó como propuesta dentro de este encuentro. 

En estas cooperativas, además de otorgarles un ingreso fijo, se -

les enseñará un oficio y lo más importante se les brindará un si

tio donde vivir y ser protegidos de cualquier percance en la ca

lle. 

En México, los nifios callejeros son aproximadamente de 12 a 15 mi 
llenes, sobre todo en el D.F., Monterrey, Guadalajara, Puebla, -

las zonas petroleras, turísticas y las fronteras; de esta cifra 

se estima como ya mencione antes,que por lo menos la mitad son -

adictos a droqas y/o alcóhol. Se hizo ver que en el sexenio pasa

do, los niños que vivían en la calle, eran tan sólo 2 mil 347. 

Es indudable que este problema aumenta cada vez más, -
sobre todo en los países de América Latina, aún y cuando se está 

haciendo todo lo posible por parte de los gobiernos para tratar -

de eliminarlo. Como objetivo principal se tiene el lograr el des~ 

( 21 En este Encuentro estuvieron presentes represent.'lntr::5 rJr: Arqr.:ntina, Be:] i 
via, Brasil, Colanbia, costa Rica, Otile, Ecuador, F:l S."ll'mdor, Guatema:
la, Haití, f·k?xico, Nicaragua, Paraguay, Panam:i, f!Qrú, !Jruquay y Venezuela. 
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rrollo del niño más que la asistencia social o la rehabilit~ción 

colectiva, .estimular a los nifios para .Que sean .Prot~goriistas en -

la Solución- de sus problemas, tf.i.nto, individuaime::nte Cómo ·-en· so~i

daridad con otros, así como lograr reforzar;_sus _lazos con la fam.i 

lia y la comunidad. 

2, 3 N!ílOS MALTRATADOS. 

Hoy en día, cientos de menores que son abandonados al 

nacer, ya sea por que la familia no cuenta con recursos para ali

mentarlos, por que el menor presenta algún defecto físico, o por 

que simplemente no ha sido deseado se enfrentan al problema del 

maltrato, son niños que son agredidos físicamente y que reciben 

brutales atentados y descarga de agresión por aquellas personas a 

cuyo cuidado se encuentran, ocasionándoles por tanto, graves le

siones tanto físicas como psíquicas. 

El maltrato severo es tan predominante que representa una amenaza 

mayor para el desarrollo del niño, no siendo un problema exclusi

ve de la pobreza; Una razón por la cual se creé Que el nivel so

ciaeconómico baja es favorecedor del maltrato es por que existen 
mayores denuncias a éste nivel. 

El tema del maltrato del niño se evita algunas veces 

por ser un asunto culturalmP.nte delicado, es un problema que des

graciadamente es difícil de detectar debida a factores tales coma 

falsas declaraciones de los padres o 9e personas con quienes habi 

tan, encubrimiento de los médicos e incluso el miedo que presen

tan las personas cercanas para denunciar el caso a las autorida
des. 

Se entiende como maltrato al niño: ºEl uso de la fuer

za física en forma intencional no accidental, dfrigido a herir, -
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lesionar o destruir a un niño, ejercido por parte del padre o _de·. 

otra persona responsable del cuidado del menor''. l 31. 

La inmensa mayoría de los agresores son gente.". pobre, · ma

dres jovenes, madres sol ter as, padres con muchos hijos, ···alc_Ohó

licos, droqadictos, desempleados... , gente poco sociabi'e, gen

te sin recursos, con problemas emocionales y de salud fíSica y ~ 

mentalmente pobre. 

Las formas de ejecución del maltrato al niño son aque
llas que implican lesiones, homicidio o cualquier otro daño. Exi~ 

te una gran variedad de formas de maltrato, entre las más frecuen 

tes encontramos: Contusiones, quemaduras, asfixia, lesiones por -
arma blanca y en menor grado, lesiones por arma de fuego. 

Muchos países viven este gran problema que aqueja a -

los menores, y MéxiCo no es la excepción, el índice más elevado 

de menores maltratados se encuentra en el Distrito Federal. 

En un análisis de cerca de 700 casos efectuados por una asocia

ción privada fAPRODEMI),se encontró que entre las lesiones causa

das a los menores, 33% eran quemaduras con hierros y cigarros; -

27t eran azotes con reatas mojadas, cuerdas y cinturones; a 21% 

se les obligó a permanecer hincados sobre corcholatas, y al resto 

se les bañaba con agua helada, se les encerraba en baños, se les 

intoxicaba con barbitúricos o se les mantenía en ayuno orolonqado 

En esta muestra, 55% de los niños falleció a acusa de 

sus heridas, y otros muchos quedaron lisiados. En los casos en -
que el pequen.o murió 42t fue por ahorcamiento; 19% por ar~ ... ~ ?Un

zo cortantes y 5.4% por armas de fuego. Los demás murieron por -

asfixi~ mediante bolsas de plástico; o por congelamiento {encie

rro en refrigeradores]. También se reqistró un caso de canibal~s-

[3) l<D!Pr: Y KElo\PC:, Niño ~llltratado, fudrid, F.d. !'orata, 1971, p.13. 
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mo por parte de la madre. 

Aparte de la violencia física, también existe como ti

po de maltrato el abuso sexual, tanto dentro como fuera de la fa

milia. Ambos tipos de maltrato son muy comúnes, aún cuando su prQ 

porción difiere en cada región del mundo. 

En los Estados Unidos tres niños mueren diariamente a 

consecuencia de abusos cometidos por sus padres o policías. 

En Inqlaterra, se e~tima que el 70% de los abusos sexuales a ni

ños, tienen lugar dentro de su propia familia. 

Así también se demuestra que la mayoría de los abusos sexuales en 

el mundo, son cometidos por personas que conocen a los nifios, só

lo el 11% son desconocidos. Sin embargo,es bastante difícil loe~ 

!izar o reconocer que se cometen abusos sexuales a niños en fami

lias cuya conducta parece normal, por lo tanto es más difícil el 

otorqarles protección a estos niños, y más aún hacer que los pa

dres reconozcan que necesitan ayuda. 

Por otra parte se ha descubierto en investiqaciones, -

que en el 50% de los casos, el menor maltratado,es el primoaénito 

posiblemente por tratarse, en ocasiones de un bebé no-deseado. 

También se ha encontrado que se maltrata casi en la -

misma proporc1on a varones y a niñas, aunque en víctimas de menor 

edad se tiende a qolpear más a los hombres. La edad en que las 

agresiones son más frecuentes, es sobre todo entre los 5 y los 

años, pero los ataques más alevosos suelen darse en lactantes, d~ 

da su total incapacidad para defenderse, (4) 

Pero vemos también que en el caso de abusos sexuales, las niñas -

tienen más riesgo de ser atacadas que los niñosr Tres cuartas pa~ 

{ 4 J Análisis Sistcnático de los datos registrados de menores rraltratados en 
el Prograne DIF-PRENAN, Editores Impresores, t-exico 1985. 
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tes de las relaciones incestuosas tienen lugar entres padres e h! 

jas, y la otra cuarta parte restante está dividida entre padres e 

hijos, madres e hijos y entre hermanos y hermanas. 

La situación más grave que se presentará, es que,estos 

niños, al no poder expresar abiertamente su molestia, recurren a 

la simulación, ocultamiento, represión y miedo hacia los hechos

que les provocan angustia; y cuando esta agresión es reprimida -

trae como consecuencia una personalidad con rasgos psicopatológi

cos, que pueden fomeOtar la formación de futuros padres golpeado

res y conductas inadaptadas en el medio en que se desenvuelven. 

Este nifio lleqará qeneralmente a la edad juvenil, carente de cla
ros y definidos conceptos de solidaridad humana, de respeto a los 

individuos y a la colectividad, con sentimientos de odio, agresi

vidad y tal vez de venganza; Por todo esto, le será bastante difi 

cil, adaptarse a la vida colectiva y puede llegar a incurrir en -

conductas antisociales como una reacción de los malos tratos su

fridos. 

UNICEF desde hace tiempo se ha preocupado por el pro

blema del maltrato del niño a través de programas que ha orqaniz~ 

do, pero la mayoría de las veces no se ha ocupado explícitamente 

de él. Esto puede deberse a que las sociedades y los gobiernos 

han comenzado muy recientemente a reconocer su relexancia y serig 

dad y también porque la información y estructura para atacar el -

problema ha sido casi inexistente. Por el momento, las activida

des principales están relacionadas con el análisis de la situa

ción y desarrollo de alternativas y programas efectivos. 
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2.4 NiflOS EN SITUACION DE CONFLICTO ARMADO. 

A pesar de que existe una aparente tranquilidad· en .:el 

mundo, los conflictos armados que tienen lugar-·en --A
1

fiic~;- _·Ein:··el -

Medio Oriente, en Asia y en América Ce~tral co0tin6a-npo~iendo ·,a 
los nifios dentro de situaciones pa'rtic-1.ilar~-ent~-"·dii.Í~Íi-~~s.

0

'. 
Dentro de la población que muere, una gran parte son niños. La -
guerra también siega las vidas y hace estragos- e'n el bitÍ_neSfar "áe 

los nifios. 

Estudios sobre las guerras de nuestro siglo revelan -

que el sufrimiento entre la población civil ha tendido a aumentar 

con el creciente desarrollo de las armas y las tecnologías milit~ 

res, aún y cuando la mayoría de las guerras se han dado últimameE 

te en países en desarrollo. "oe· las 127 guerras, incluídas las gu~ 

rras civiles libradas entre 1945 y 1989, todas excepto dos han t~ 

nido lugar en el mundo en desarrollo." [SJ 

Estas guerras en total, han causado 21,8 millones .de víctimas mo~ 

tales, con un continuado incremento d~ _la mortalidad entre la po

blación civil. 

A principios de la década de 1950, la:--Rob_lación c~vil representa
ba la mitad de las víctirñai-,-~or·t~-íeS ~c1e-1a·s .guerras; a finales de 

la década de 1980, unas t~es ~.~~a;t~.s-.·.par~es de los muertos de la 

guerra eran civiles. 

Dentro de los conflictos armados, tal vez el peor ejem 

plo de explotaciun infantil, es la utilización de los menores. 

Actualmente se han creado bombas e~ forma de juguetes, que logi

camcnte·, llaman la atención de los niños. Cuando los niños toman 

cstoR "juguetes", explotan automáticamente. 

0~r~ forma de utilización, es el hecho de que los niños, muchas-

[ 5 J La Infancia y el t-Wio /lrnbiente, Fbndo de las Naciones Unidas para l~ -In 
fancia {UNICEFJ y Program..1 de las Naciones Unidas para el t-Edio Ambiente. 
[PNUMAJ. 1990, p. 38. _ , _- - · 
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veces son secuestrados como una·f0i:'ma e{ectiva de terrorismo. 
También son explotados directa~~-~t~--.-~Qr:· i~s --~Stados en combates C.Q 

mo soldados. La participacic~n de lo~:- n'iñOs ~~ ios combates, es una 

experiencia brutal y traumática·. Estos ·¡,~ñas no· tienen grandes es

peranzas de sobrevivir, -no todos mueren·, .:pero los que llegan a se

guir viviendo, será, en la 'mayoría ae los casos, con traumas tanto 

físicos como psicológico~.: _ -· 
En Mozambique, los.nifios son.obligados a" colaborar en las guerri

llas. 

En mucha~ ciudades, los menores ae edad no pueden casa~ 

se, manejar, votar y muchas restricciones más, lo cual es acep do 

por los adultos sin ninguna objeción, puesto que para la mayoría 

de los adultos los menoi;es "son personas sin experiencia en la vi

da y sumamente irresponsables". P~ro, esos mismos niños sin expe

riencia y sin derecho a votar {por ejemplo], si tienen por lo vis

to, según algunos países la experiencia y la capacidad suficiente 
para ir a la guerra a matar a otros o pa=a rr,atarsc ellos mismos. 

La situación de los niños dentro de los conflictos ar

mados, es realmente alarmante, pues, incapaces de actuar eficaz

mente- para protegerse o huír, están expuestos a mayores riesgos. 

De por si, las guerras, como es obvio, terminan con las vidas in

fantiles, destruyen los recursos ambientales y reducen a escom

bros las escuelas, viviendas y ~ierrJs, pero también perturban la 

aplic~ción de los programas de gestión de los recursos naturales 

y de los programas de promoción del bienestar infantil, como los 

de nutrición o inmunización entre otros. 

En América Central, los niños se han visto afectados de 

muchas maneras. En primer lugar, cientos de miles han perdido uno 

o ambos padres; Segundo, por lo menos 1,500,000 han sido desplaza

dos de sus hogares, huyendo tanto a la frontera como hacia otros 

sitios en sus propios países; Tercero,las interrupciones de los -

' servicios de salud, educación y otros, esenciales para la supervi-

vencia Y desarrollo de los ni~os, han producido grandes desajustes 
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Estos problemas tambián afectan a ,té.dos los d~más países que se en 

cuentJ:.·an dentro de 1:1" conflicto· arrriad_o. Ig.~a~~ent~ est~.s ·niilos ten. 

drán. el trauma·psicológico, prOducido por la inseguridad qu'e pr:ovo

ca una prolongada situación d~ violencia-social. 

Aún así·, dentro, de' los- conf.lict.os arma~os, se ·ha-'t·r-ata

do de ayudar a los menores. En América Central· algunos páíSes han 

llevado a cabo intentos por mantener al menos los servicios más _

eso?Oeiales para los nifios. 

En 1985, El Salvador se convirtió en el primer país en la-historia 

que declaró un alto al fuego en una guerra civil a fin de respetar 

el derecho de sus niños a ser vacunados. 

En la guerra civil de Sudán se acordó, en 1969, la creación de "C.Q 

rredores de tregua" a través de los cuales han podido hacerse lle

gar alimentos y otros suministros,incluÍdos vacunas y materiales 

para la inmunización. En Líbano, se han organizado "campos de vacª

ciones", para tratar de promover la paz y la cordialidad entre jo

venes de facciones opuestas. En F'ilipinas, SG están poniendo en 

marcha los proyectos ée continua.r con los servicios a L:i·:or- de los 

nifios que han sido afectados por los conflictos armados. 

Para UNICEF, dentro de las catQgorías de menores en ci~ 

cunstancias especialmente difíciles, este grupo, presenta la situ~ 

ción más problemática para desarrollar acciones en su beneficio. 

Sin embargo, mediante negociaciones ha logrado ~xitos aislados. 

Hay evidcnci<:t, de que ·~l i:-:terés active y la P=~scr:.ci:. 

de las agencias internacionales puede en ocasiones disminuir la 

violencia contra los civiles, especialmente mujeres y niños. Es Ce 

la competencia de l~s agencias internacionales ~ales como el UNICEF 

y la Cruz Roja Internacional el determinar de la mejor ma~era po

sible la natur.:t..leza y extensión de la amenaza que para muj0res y 

niños representa el conflicto armaáo y de asegurarse que los go

biernos y otras entidades estén completamente al tanto de los he

chos y de los convenios internacionales relacionadas con la pro

tección de los mismos. 
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2 • 5 NiflOS REFUGIADOS. 

Los niños refugiádos forman la mitad de los 15 millo-

nes de refugiados del mundo, pero constituyen más que la mitad del 

prd>leraa de los refugiados. Su vulnerabilidad, sus necesidades úni 
cas y el hecho de que si no se resuelven las crisis individuales 
de los refugiados pasarán a las generaciones sucesivas como un p~ 

naso legado de amargura, hacen de éste un caso que merece atención 

especial. 

Los niños refugiados viven en situaciones especialmente 

difíciles. Habiendo huido de sus hogares, a veces en medio del fu~, 

go cruzado y a traveS de campos minados, se encuentran con frecueQ 

cia en campamentos de refugiados donde las cosas necesarias para 
la vida son escasas, cuando no inexistentes: el abastecimie.nto de 

agua puede ser irregular; los suministros de alimentos, mínimos y 

los niveles de salud e higiene, bajos. 

Los limitados recursos con que cuenta el Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados [ACNUR] en nuestros días se 

concentran en programas destinados a mantener a los refugiados 
con vida. Los fondos con que cuentan son inadecuados para propor

cionarles algo más. 

Los refugiados y las personas desplazadas en Africa, 

J\mérica Central y Asia Meridional y Sudorienta! han sobrevivido a 

tremendos conflictos civiles, violencia comunal y persecución en 

sus países natales. 

La elevada proporción de niños entre ellos refleja tanto las pau

tas demográficas del mundo en desarrollo como las circunstancias 

en las que tuvieron que abandonar sus hogares. 

Cuando los refugiados huyen de conflictos armados, a veces son los 

niños los que se las arreglan para escapar, mientras que los adul 

tos resultan muertos, prisioneros o quedan para luchar. 
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En una población al oeste de Etiopía, '1más del 30% del 

total de la población de 69,000 refugiados está constituido por 

niños no acompañados, en su mayoría de entre seis y quince años 

de edad." [6]. 
Esta es una situación que reclama medidas especiales. Estos niños 

han quedado traumatizados por las experiencias vividas y tienen 

gran necesidad de apoyo psicológico. 

Pero antes de ello es necesario satisfacer sus necesidades materi~ 

les, esto es, proveerles de alimento adecuado, de agua, de ropa y 

asegurar que reciban atención de salud básica, sobre todo vacunas 

contra las enfermedades. 

No es fácil hacer generalizaciones acerca de los niños 

refugiados. Tampoco son fáciles los diagnósticos de su condición 

ni existen remedios simples. 

Tradicionalmente, la atención se ha concentrado en los refugiados 

adultos cuya rehabilitación, se esperaba, beneficiara también a 

los nifios. Pero a lo largo de los años se ha llegado a ver que las 

necesidades de los niños refugiados son más complejas. 

En situaciones de emergencia, el ACNUR tiene que empe

ñarse en satisfacer las necesidades básicas de la comunidad en su 

conjunto, pero los nifios refugiados tienen especiales necesidades 

de orden físico, social y psicológico que deben encararse con ur

gencia. 

La vulnerabilidad física es un hecho constante y grave. 

Los niños pequeños están particularmente expuestos a las enfer;ue

dades a causa de la malnutrición y de los cambios de clima, dieta, 

abastecimiento de agua y condiciones sanitarias. La teusión psico

lógica originada por la separación, el agotamiento a causa del vi~ 

je de huida y la residencia inicial en condiciones de superpobla-

[6] Niños Refugiados sufrien:Jo en silencio, AOIDR, Cl.lnb~e Mundial en favor de 
la Infancia, 29-30 septieabre 1990, Naciones Unidas, Nueva york, p. 1 
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ción aceleran la difusión de las enfermedades. 
Aproximadamente el 10% de los niños refugiados sufren 

de malnutrición. Las raciones alimentarias pueden ser altas en 
calorías, pero a menudo falta el equilibrio nutricional. 

El,caso más común de enfermedad entre los refugiados, es la ane

mia·. 

Los factores psicológicos aumentan la vulnerabilidad de 

los niños refugiados. No es difícil imaginar el efecto traumático 

que tiene sobre un niño el desarraigo abrupto del lugar que siem

pre consideró su hogar, la huida precedida o acompañada de violeQ 

cia, el ser arrojado en un medio ambiente nuevo, no familiar, y la 

incertidumbre del exilio y de la readaptación. 

El niño teme por su futuro y no encuentra ninguna o poca seguri

dad en sus padres que parecen compartir los mismos temores y trane 
miten, por tanto, gran parte de sus tensiones a sus hijos • 

.. -f,a vida del niño refugiado se convierte en una serie de temores y 

'··p~~~dillas: ni siquiera la noche les proporciona alivio de los pe

ligros diurnos. 

Es triste comprobar que no siempre está garantizada la 

seguridad física de los niños refugiados. En diferentes regiones 

del mundo se mata, se tortura, se abusa, se descuida, "abandona y 

secuestra a estos niños. Muchas veces son sometidos a la explota

ción, como el trabajo forzoso o la prostitución y otras formas de 

abuso sexual. Y a menudo son víctimas de detención injustificada a 

causa de su entrada ilegal o como consecuencia de la detención de 

uno de los padres o de ambos. 

No se puede olvidar que los nifios refugiados están su

jetos a desventajas diferentes de las que sufren otros niños desa~ 

p~rados en el mundo en desarrollo. Los nifios refugiados han sido

desplazados y desarraigados de todos ámbitos familiares y se ha-
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llan a menudo atrapados en circunstancias compl~tamente desconoci

das, se ven obligados a aprender costumbres nuevas, adaptarse a -

dietas extrafias y a vivir en entornos inhab~tua~es y con frecuen

cia incómodos o aún hostiles, sirviendo de vínculo o puente entre 

sus padres y una sociedad extrafia. 

La mera satisfacción de las necesidades materiales del 

niño no alterará espectacularmente esas circunstancias. Pero cua! 

quier esfuerzo que el nifio haga por sí mismo para superar estos -

profundos problemas sólo tendrá éxito si no es abrumado por ne

cesidades básicas no satisfechas. 

Por eso el ACNUR desea hallar apoyo a sus proyectos destinados a 

beneficiar a los nifios refugiados. Esos proyectos no son un fin 

en sí mismos, sino que constituyen un esfuerzo mínimo para ayudar 

a los nifios refugiados a ayudarse a sí mismos. 

2.6 TRAFICO INTERNACIONAL DE MENORES, 
Actualmente el crecimiento.de la.población mundial es 

elevado, y ~sto es gracias _al_ progreso de la tecnología y de la 

medicina. Existe una disminución de muertes y nacimientos en al

gunos países, inclusive, en ciertos países la tasa de natalidad a 

llegado a cero. 

Sin embargo, gran parte de Asia, Africa y América Latina tienen -

una elevada tasa de natalidad y de mortalidad. 

En los países industrializados, a causa de su alto ni

vel de vida, existe una gran utilización de métodos anticoncepti

vos, lo que produce una disminución de nacimientos; es por esto -

que las parejas de país~s industrializados que desean adoptar un 

bebé no lo puedan hacer en su país por no haber niños, por lo tan 

to, ellos adoptarán niños de países donde el niJe1 de vida ~ea d~ 
una·lJ1an pobreza y de un alto í11.Jice de crecimiento demográfico. 
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Sin embargo, no es la adopción, la única cauSa del tráfico ae ni

ños. Se podría decir, que el tráfico Int_e!rna"CiOf!al. de niilos::tiene 

tres modalidades: . ~·. 

La Adopción Internacional de niños/ <·,~; 

Secuestro Internacional de menores 
Tráfico Ilícito de menores a nivel Int~-l:na~'ia'nB'l'~ 

2.6.1 Adopción Internacional de nifios 

El tráfico de niños se produce por que, la mayor parte 

de países cuentan con demasiados requisitos para la adopción de 

menores¡ es por esto que las parejas prefieren comerciar con los 

tráficantes. 

Las mujeres en los países industrializados no quieren 
embarazarse, sobre todo por causas económicas, por tanto ellas pr~ 

fieren comprar niños antes de dejar de trabajar. 

El número de adopciones en el ":!Xtranjero por americanos en 1986 fue 

de 6 mil, y en 1987 de 11 mil; En \rancia y en Inglaterra también 

se dió un alto índice de adopciones de bebes en el extranjero. 

Existen muchisimas casas de adopción, cuyos bebes pro

ceden del tráfico. Son bebes que son obtenidos de países del ter
cer mundo, donde como ya dije existe una elevada tasa de natalidad 

y una gran pobreza. 

Estas casas de adopción o comerciantes individuales pagan aproxi

madamente mil dólares por cada niño y llegan a venderlos hasta en 

20 mil dólares, sobre todo los bebés de Argentina donde la el 90% 

de la población es originaria de Europa y por lo tanto los bebes 

en su gran mayoría. tienen ojos azules y cabello rubio, teniendo 

una gran demanda y su precio llega a ser hasta de 50 mil dólares. 

Existen agencias, cuyo trabajo consiste en encontrar 

mujeres jóvenes sin dinero y que estén embarazadas. Estas agen

cias les ofrecen casa, comida y 100 dólares al mes a cambio de sus 
bebes. 
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·En nuestro país se han identificado algunas de estas agencias, 

.las cuales se ocultan bajo la apariencia de instituciones de asi~ 

tencia social o como pequeños hospitales privados, ubicados en su 

gran mayoría en pueblos o rancherías pequeñas. 

Cuentan con todo el servicio necesario para atender un parto y con 

un buen número de trabajadoras sociales que consiguen jóvenes para 

que donen a sus hijos recien nacidos, convenciéndolas de que éstos 

se beneficiarán en el futuro al ser adopatados por familias extran 

jeras. Este fenómeno se dá principal.mente en Tijuana y en Ciudad 

Juárez. 

La 
0

adopción internacional sería buena, si los niños 

que fueran adoptados por parejas extranjeras, verdaderamente tu

vierán un mejor nivel de vida, no importando que la adopción 

fuese ilegal, pero desgraciadamente no siempres es asi, pues las 

intenciones de los adoptantes no son siempre de buena fe. 

2.6.2 Secuestro Internacional de menores efectuado por sus_padres 
Este fenómeno se produce generalmente por el rompimien 

to de las relaciones matrimoniales o, en su caso, de relaciones -

extra-matrimoniales, si en estas relaciones existen hijos menores. 

Muchas veces son relaciones donde los padres tienen distinta nacio

nalidad y en el momento que existe.un conflicto grave entre ellos, 

uno de los progenitores decide llevarse al menor fuera del país -

sin el consentimiento del otro. 

Ultimamente, el problema de los menores que son des~l~ 
zados o retenidos indebidamente por alguno de sus progénitores, ha 

aumentado notablemente. En los Estados Unidos, por ejemplo, entre 

25 mil a 100 mil menores por año son objeto de esta manera de sus

tracción, entre casos nacionales e internacionyles. 



-46-

Estos menores, son utilizados como un medio de presión 

y muchas veces de extorsión, por alguno de los padres respecto del 

otro. 

2.6.J Tráfico !licito de menores a nivel Internacional 

Este es uno de los casos más alarmantes del Tráfico de 
niños, y se encuentra íntimamente ligado con la sustracción de me

nores y, en mayor grado, con las adopciones irregulares. 

Mucho se. oye hablar de este problema, en los diarios, 

- en la radio, en la televisión, pero poco se ha hecho realmente por 

combatirlo. 

La mayoría de estos niños también son adoptados, pero 

así también casi todos son víctimas de malos tratos, de esclavi

tud, comercio sexual, prostitución, actos criminales, y transplarr 

te de órganos. 

Estos niños se obtienen por bandas organizadas, a veces, verdade

ras mafias bajo el rubro de instituciones de asistencia social. 
[ 7]. 

El apoderamiento del menor, es en forma violenta y sin derecho, 

para disponer de él mediante su explotación, vendiéndolo o entre

gándolo a una tercera persona. 

Otra forma de apoderamiento del menor es, la obtención del poder, 

de hecho sobre la persona del menor, mediante el engaño o mediante 

la fuerza o violencia física o moral, que induzca a los progeni

tores o a las personas que ejerzan un poder jurídico sobre el me

nor, a entregarlo a un tercero, incluyendo entre estas casos el de 

(7] Ia forna en que operan estas instituciones, se encuentra en el apartado 
2.6.1. 
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la manipulación y el aprovechamiento de la necesidad económica o social 

generalmente de la madre del menor. 

El tráfico de menores de edad, es el ··camerciio o ::mercado 

personal. ~ - . . . ' / ' ' ' .. 
' -· ·:· : · .~. _;. ·-:: -' , ... -

cu'ando este tráfico de menores se lleva a cabo coh~\c:t_:~'.:fJri_a}'.~9~-~ _éie';::. 
expatriarlos, se convierte en internacional. 
El .·tráfico Internacional de menores es por lo tanto, "La ~-i~~~-Ción
i~ternacional de menores provocada o llevada a cabo por P~rs~~'.as 
que· no son familiares consanguíneos de los menores aludida·s- Y que 

implica que los menores sean expatriados de un medio socio cultu

ral y de una ideosincrasia determinada para ser conducidos a otro 

medio socio cultural y de_ id~osincrasia distinta a la de su medio 

de origen, sin el apoyo de su grupo familiar." { 8]. 

Como ya mencioné, los menores de edad, una vez que han 

sido objeto de tráfico son destinados a actividades violatorias de 

sus derechos humanos. 

2.6.3.1. Tráfico de Organos de menores 

Tal -vez, de- todós- los abusos cometidos- a los niños :Víc"".' 

timas del ·tráfico, el más cruel e inhumano sea éste del tiáfiCo ·ae 
órganos. ._._<·, .. ~·-·'.-, 

Los traficantes una vez que trasladan al bebé al extranjer~', i6 -
venden a hospitales o clínicas clandestinas principalmente· 'en E~
tildos unidos, en donde médicos sin escrúpulos extraén sus órganos 
vitales para ser guardudos en bancos, en espera de un transplan

te. Cada órgano llega a costar hasta 75 mil dólares. 

(BJ AJJARCA LANDEnO, Ricardo, La Migración Internacional de Menores, su adop
ción válida y su tráfico Ilegal, JUS, Qrgano de Difusión de la EScuela 7 

de Drrecho, Centro El::li.torial Universitario, Univer!=iidad Autóncma ¿:le Ciu 
dad Juárez, l~co, 1986-1987, p. 295 y ss. 
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Este tráfico de órganos de menores no siempre i_n:iplica lá muerte de 

la víctima, aun.que casi siempre, to~os sus ó.rganos. se c6mpromé.ten 
para vender. ~~:·- --; .-- . _ 

En los países estadounidenses, los niños· a i'bs _-~¡:i-ue-- n·a s_~ les q-~-i1:a 

la vida terminan viviendo, una vez que ·_:les h~ 'sido extraído er Óf. 

gano, en orfanatorios. 

El mercado ilegal en lo~_ ~~~~~ª-:-·~~:s~-~~-oli?ldo~, princi
palmente en los Estados unidos ha es~ado_ exi9ientjo ór.ganos humanos 

de diversa índole como ojos, riñones:;- c~~azones, pulmones, híga

dos y sangre sana principalmente. 

cerca de 12 mil nifios mexicanos son traficados cada año a los Es
tados Unidos para transplante y explotación sexual. 

Es triste y desesperante ver como se ha extendido este 

criminal comercio, y aunque el robo y tráfico de menores no es al 
go nuevo, ni tampoco el objeto al que son destinados los menores 

una vez que son expatriados, deben tomarse medidas urgentes para 

frenar hechos tan abominables. 



CAPITULO III 

PREPARACION Y APROBACION DE LA CONVENCION DE LOS 

DERECHOS DEL Niao DE NACIONES UNIDAS 

DE 1989 

3. ANTECEDENTES. 

El origen de la Convención sobre los Derechos del Niño 
se encuentran en los cinco principios básicos sobre la protección 

y el bienestar del niño afirmados en la "Declaración de Ginebra~ 

promulgada en 1924 por la entonces llamada "Unión Internacional 

para la protección a la Infancia". Esta primera tentativa para e~ 

dificar en un sólo texto las condiciones fundamentales a las cua

les los niñoS tienen derecho fué hecha suya por la Sociedad de 

las Naciones el mismo año. Revisado y ampliado en 1948, el texto 

resultante fué la base de la Declaración de diez puntos de los ~ 

rechos del Niño adoptada por unanimidad por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas el 20 de Noviembre de 1959. [1] 

El Año Internacional del Niño [AIN], que se celebró en 
1979, constituyó el camino perfecto para poder colocar los dere -

chas humanos del niño firme y permanentemente en el ámbito inter

nacional, ya como concepto, ya como contribución para mejorar la 

situación de los niños del orbe. El Afio Internacional del Niño 

logró hacer muchas cosas, como el hecho de concientizar al mundo 

y hacerlo participar en discusiones de temas relacionados con los 

niños que no se conocían, se habían olvidado o se consideraban 

tabú. Mostró que una gran mayoría de organizaciones que se asoci~ 

ron, tenían gran interés en la situación de los niños, aunque este 

tema no era su especialización. Se originó una gran cantidad de 

[1] Resolución No. 1386 [XIV) aprobada sobre la base de los inf.2!: 
mes de la Tercera Comisión de la Asamblea General de las Na
ciones Unidas en su oecimo cuarto periódo de sesiones. 
20 de noviembre de 1959. 
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iniciativas tanto nacionales como internacionales dirigidas a la 

promoción y a la protección de los derechos del niño. [2] 

3.1- LA PROPUESTA POLACA. 

Es esencialmente necesario, que de. __ la -iniSma ma_nera- que 

la protección de los derechos humanos exige y dispone. de una rcc2 

pilación coherente de legislación internacional, con una declara

ción global e instrumentos obligatorios específicos, la defensa -

de los derechos del nifio deba fundarse sobre un cuerpo de derecho 

coherente y reconocible. 

Fué en este contexto que las autoridades polacas lanzaron su pro

puesta de una Convención sobre los Derechos del Niño en 1978, fué 

presentada ante la Asamblea General de la ONU, con la idea de que 

dicho anteproyecto de la Convención podría ser aprobado al año si 

guiente. Sin embargo, el contenido y la forma del texto propuesto 

había tomado como modelo la Declaración de 1959; En este punto es 

necesario aclarar el malentendido común respecto a la relación en 

tre la Declaración existente y la Conv~nción, creyendo que la Con 

vención iba a reemplazar a la Declaración. Pero de la miSma manera 

que la Declaración Universal de los Derechos Humanos no perdió -

ningún valor cuando otros instrumentos obligatorios fueron crea~

dos sobre los temas que le atañen, así 13 Convención completará y 

no reemplazará la Declaración de los Derechos del Niño. 

Las primeras contribuciones de los gobiernos y las organizacion~s 

gubernamentales y no-gubernamentales señalaron su clara preocupa

ción de que el texto no era apropiado como un instrumento obliga

torio, y que si habría de redactarse una Convención, la oportuni

dad para ampliar y desarrollar los temas tratados en la Declara

ción existente, tenía que ser aprovechada al máximo. 

[2) EL Mo INTERNACIONAL OEL Nrno EN MEXICO, ,comisión Nadonal 
para-el.Año Internacioanal del Niño, AIN-MEXICO,-' 1919. 
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Mientras que había un apoyo global a la búsqueda .ae -
las posibilidades de redactar una convención,, evidentemente la -

propuesta polaca no podría ser el punto de partida. Sin embargo, 

el grado de apoyo a la propuesta fue particularmente limitado en

tre las organizaciones no-gubernamentales, ésto se debió quizás a 

esa mala interpretac;ión entre la Declaración y la Convención. 

Bien que no siendo obligatoria, ya existía una Declaración sobr-e 

los Derechos del Niño aprobada -y en principio pres~ntamente apli 

cable- en todos los Estados, mientras que una Convención sólo pe

oría ser invocaE por los Estados que la hubieran ratificado. 

Aquellos que adoptaron ésta posición parecían haber olviaad6 que 

la Declaración siempre sería un instrdmento válido, sin embargo, 

por un tiempo esta posición predominó. A eSto se agregó la Pre~c~ 
pación de otros, respecto a tomar a los niños como 11 objeto de un 

iQstrumento separn::b de derechos humanosº.[3] Pensaban que las n~ 
cesidades del niño podían y debían entrar en el marco global de 

los textos universales. Al respecto conviene señalar que los ni

ños tienen derechos humanos especiales y no especiales derechoS 

en oposición a los otros humanos. Además, las normas deben en g~ 

neral ser más altas para los niños que para los adultos. 

Finalmente, prevaleció la idea de la necesidad de la 

Convención, a pesar de las dudas y a veces de las duras críticas 

so~~".?:_~~ fo~ma en que había sido formulado el texto preparato.~io 
Afortunadamente las críticas no hicieron abandonar,·el proieCto ~

sino que se logró la creación de ur. grupo de trab~jo que tendría 

como mandato revisar y reformular el texto de-~a C6nvención. 

3 .2 EL GRUPO DE TRABAJO DE LAS NACIONES UNIDAS. 

La redacción de la cO~Ver;c.idn >5~- {·i~·v6Z'~'. ~~bo:··~~- el 

seno de las Naciones Unidas, por .~r· gr.upa'~.-d~ ti:-abajo' C~eidO por 

[ 3] 

\~ .: ,~·'. 

Carpeta de .. Informaciones "Defensa' de;'.ii~ º~¡ñ&LI~térn¿cional 
y Fondo de- las Naciones Unidas:, p~ra la.:I.nfan~i~", 1·:.:51oc~m_en_to 
No·. 2, Segunda Edición, p. 2. 
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la Comisió.n de Derechós .~~manos ... ~'~ .i~-·~::--~~~~Í~~-~~-:.·~~ida~·-en 1979,-

~~:~~:a~St:11:~~~i~ fü;¡~/::iº~f:t~r~!:::fü;~~1~;~!;::: :e p:~~ 
bajo abierto ·para\.la .. _,C-úe'.st:ión '.·.de \:iñ~ t·,CónVe·riCló_n ·so·bre '.1óS __ dere.:..:..: ~ 

:::::¡;.¡;;:,:·,:i~R::•frl;iél~tf ¡¡.;~;~:i~!~::b,:· 
la Comisió·~- ~ _a_.u'::~-~-t_e .. ~n; _ s~_ma~-~-~:---~~ -~-~~ª~~~ ·-ª~~-·~e~. ~e- ·ener_~- ~é---

• :::: ::º;~::r~u~ªt~~t~~t~~~.~!td)I¡~~~i::~t~•~t!{í~~~~~á!ªa:~~ 
ción dE;; dóc~ ·· Seinan·a-;'~~ ~-- }·· _{~~~-;··. ':~<i:~;;-~ --~-}·_,- :·:::<·. :_ -'~/:-· - . --- _ · -- . ___ _ 

• El:-:g~_up-¡,: ·a~-- t~~:b~~j-~-;~n ~~;Í .. ~stuv~·_.compueSt·a por repre

sentantes dé los· 4-T- E:stcidos Mr~~brc;;s d-~-: la c;omisió~. Dele9'aáos-~de 
~Lialquier ·otro pa.ís pudieron, en t~~to -·que miembros de ·1as·· Naci~
nes Unidas, participar comO observadores y tomar parte, sin res~ 
triccioncs, en los debates. Los organis~os-intergubernamentales 
(tales como la OIT, el ACNUR y el UNICEFI y las organizaciones.no 

gubernamentales fONGJ con estatuto consultivo· ante e.l 'cons~jo --..:. 

Económico y Social de las Naciones Unidas, 'también- pudieron~ a sU 

vez, ser representados. 

Los representantes de las ONG fueron ai.ttorizadoá- a part.Í.c~·pa:r ple 

namente en la discusión sobre el pr_oyeCt_o. ·Las ~elm.iones ·a~l Gru

po de Trabajo fueron públicas. [ 4 J , 

- ' ' 
Al- comienzo, el progreso era len_to, ·r_eflejando sin du-

ela los titubeos y las preocup~cio'ncs cxpr_csadas sobre el ~jerci

cio, que se tt·adujcron en cierta falta de entusiasmo y una ausen,

cia de Cualquier sentido de urgencia. Pocos de los relativamente 

poéos delegados de los gobiernos que participaron activamente en 

l~ r~dacción, habían sido preparados correctamente por sus auto= 

rida~es , quienes en general dieron baja prioridad a este Grupo 

[ 4 J Ob. cit. 
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de Trabajo. Las organizaciones inter-guber~ame.ntá~.es e.stuv:.~erc;>n 

escasamente representadas y no participaroó activameilte. Tambi.én 

participaron una docena o mas ONGs, ocasionalmen~·e haciendo P'ro
puestas individuales o conjuntas, pero sin dejar sentir su peso. 

Además, durante los primeros años, las polémicas Este-Oeste aún 

eran animadas. En el contexto de la redacción de una Convención 

propuesta por un país socialista, esas polémicas ftEron incenti
vadas particularmente por el hecho de que un Grupo de Trabajo 

simultáneo apoyado por el Oeste, estaba redactando la Convención 

sobre la tortura. Cuando se producían conflictos en un Grupo de 

Trabajo, sus efectos se sentían inmediatamente en el otro. De mo

do que, hacia fines de la quinta reunión anual de una semana de 

duración del Grupo de Trabajo en 1983, solamente se había llegado 

a un acuerdo sobre un preámbulo de 9 puntos y 14 artículos del 
anteproyecto. El delegado de la URSS declaró que a ese paso no se 

terminaría con el anteproyecto antes del próximo siglo. [ s·i 

3 .3 PARTICIPACION DE LAS ORGANIZACIONES NO-GUBERNAMENTALES. 

1983 sería el momento decisivo. Las ONGs. se encontra

ban preocupadas por el hecho de que su participación había sido 

como ya mencioné esporádica y no coordinada, estaban contribuyen

do al proceso de redacción en un nivel que en nada reflejaba su -

experiencia en temas concernientes a niños, así, convencidas de 

que sus organizaciones poseían la exp~riencia y los conocimientos 

para cont~ibuir a la redacción del proyecto y de que no se estaba 

aprovechando la oportunidad para hacerlo, decidieron organizar -

los reprcser.tantes de tres de las organizaciones {International 

Catholic Child Bureau, Radda Barnen y Defensa de los Niños Inter

nacional} una consulta de las ONG a mediados de 1983 con vistas 

a estudiar como se podría llevar la contribucfón de las ONGs a un 

nivel más apropiado. De este encuentro surgió el "Grupo AC. Hoc P.§! 

ra la redacción de la Convención 11
, que se reunió desde aquel mo-

[5] Citado por: c:A!miELL, Nigel, "La futura Convención sobre los D?recllos del 
Niño-Una inversión pU"a el caatuo", Ginebra 15 l'lgosto 1988, carpeta de 
Informaciones 001/UNICEF. 



mento dos veces al año para pon,er e-mi amnimi S!!llS ideas y piresentta.r 

al Grupo de Trabajo de las ~cienes ~nidas pircp~sttas cla~as y -

unificadas. Oesd~ el comienzo se piOió a ID~!cimsa. de lCOLS ~i~-n~ 

ternacional que participase como Secretaria~~ Ce! Ge~~º Acli Eklc. 

Este grupo se formó por 50 orqanizaciones 1' :mis óe na. rrnitrad cf.e 

ellas. participó en las consultas bi-acuanes T ~n llcs periO:as cfiE 

sesionas del Grupo de Trabajo_ 

De ahí ~n adclant2. Ras cosas ~~p~za~Q~ a cambiar. ~ins; 

comentarios bien preparados ".l los ant.e~ru·;r~os <tLe ttertos ;iires~i:n

tados por las OS'Gs, :-espaldados po:- ;tl:'es~::ta11cio.·n~s inira.l-t!'s ;ior:- t:!l!:l 

orador clcqido para C.ilda tcza. :·~ere~ co:¡_si¿arados ecn :o.nrrai süs:t~ 

mática por el Grupo cie Trabajo ''.!" ]as iiñeas q-.re otta.i:.e·n.fi'ail!L !IIU'Ch.:?.s 

veces fueron incorporadas en el a.i::r:i:.ep,royecta finan.. a. '".teces_. silm 

cambiar una palabra. Antes de s:izse::r.ta.r: les !'>es~11ta.ci:'Cs d.-e sur.s cfüis

cusiones en 198~ al Grupo de Yrabaj,o pa.~a ~n a~o sEg1Jl.ie~te .. las 

ONGs organizaron u~a reunión =e i~formacñó~ ;Irzira li'116 ire?~ese~tta:m

tes de Misiones gubcrnaII>entales ;i.:;:!::~ !a l'Q':'.IC: e:n G~·!;i:Dira. .. a fii.::n de 

que las ilutoridades nacionales ~udicra~ ~om~= lias ~iro~~stas de 

las ONGs en consideración al if.ete!'min.a= s:-..:: ¡;:osii=.!f.dw. -::-cr. .r2:da C'.::~·s

tión. Los infames d.;:?l Grupo ;t_.j EL-oc de' cv¡.::;s :r s::zs rec=..iion~s i:f.e .:iiE! 

formación para las misiones ]. !.e•;r.::.:-c"" a. se::- .;-..-•en:.o!!S a!l'.!l'.J?-li.:-s y,. eo. 

la práctica, componen~es ac~p.'::.ad:res: 3.i:!nq-..:-e ::e ~[:.~:iia:.les ~·ll. pr:-ooi;

so de redacción. 

El éxito y la creci~nte cr~Ci;,i] ::.¿ad en Los ~:'.'abe.}OG dlfr !as (CT~ 

durJnte las reuniones del G::-:.:.pc =.;: 7:-,::,b~:;o ;:;y~~~~·:;01't ~~ a.F:"?r.!' :tcim1~

ro satisfac!:orias consecucnc!.:is. El m::i:erc ée IC~ r•!!-¡;:·:::i:s-=::::-=..ia.s: 

en las reuniones del Grupo Ge Tra:,.Jlj,o se J;o.?Jin.6 CJisi. imtlm!dii.:1!.=.rrre~ 

te, reflejar.do la Si:'ricóad ce::. q::~ la s:cc::.~6.el ::1.':l"-9'.ll:!Je:-~ei:.~~n 

se acercaba a la Con"i'ención. Ci!:rtos i:f~Jleg::i;óos exi~ieric:i:n ~ so:s 

n?spect.i\"os gobh;orr.o.:;. diera:: =~)·e::- ;:::-io~:~~= a !la¡ Cta~" .. ">:-CICiii:ími "'±',, 

en partic~lar, que as~gu~ara~ q~~ s~ ~ a c~bo ~ Oiiscusi'lirm 

cabal a nivel nacional para que ~~di~ran ~~Crfrr ~54:'rittios detai~na

dos a los que pudic~an referirse ea el Grupo e~ ~r~l:n.3l:fioi-
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nrm :iresuUl~ de los esfuerzos <lel grupo de ONGs Ad Hoc fué el· cam 

bñc ~l de acti~udes hacia la Convención por parte del UNICEF 

l!ftID!' crK~iC3do por las ONGs en 1983· por su aus~ncia total del pro

a:esni ~ ~oc:ióio. el organismo "principal para niños'1 de la ONU 

1tG:lDlÓ cm:n ¡p¡rimer paso al proveer apoyo logístico y financie.ro al -

~ Ad Einc de inmzGs. Ya en 1985 estaba asegurando ur:ia presenta·-, 

cñllÍal ~ne.era ea las reuniones del Grupo de Trabajo, -y para comien

ZIZI5 die ni;s7 cl mM!CE.F hübía llegado a ser uno de los act6-res pri.q. 

cñEJanes e!:!! el esceoario de la Convención, y se encontraba· presio

~ ~ les ~ieI:DOs parü que apoyaran la rápida terminación de 

]a Ctllc!~iéc:. te:iiendo ya la idea de que en 1989 se _adoptara la. 

l.O:m~itfu:n .. 

El U!i'll!CEF comenzó ü publicar un boletín interno sobre 

elL de:sarn:lll.lo de la Convención, y fué sede de una consulta de dos 
días die c:fcrura.ciém para representantes de gobiernos, con el fin de 

~la tre~ión del Grupo de Trabajo de 1988, que.tuvo como 

m&jeto o:mtp.leUll' la primera lectura del texto del anteproyecto. 

1E.l ~~~rés por la Co~vención floreció en sectores que 

ai:tt:es aa ?ebí.a..:: ~estrado un interés particular en los derechos 

d'e.ll. c:i.Jl.a.. Se OQUP--Zlzaron a organizar conferencias, talleres sobre 

eill teme .. Ea ~€!:.nsa comenzó a interesarse; En breve, un instrumen 

te d'e d':erech-o:s hmnanos nunca había recibido tanta publicidad y 

a.paya: antes 6-~ exist.ir y nunca antes las ONGs habían tenido un p~ 

pe]. ta.ni a.C"':.ii;:u e impor"t.ante con !."'eferencia tanto al contexto del 

ia.s:t:.rmne:nt:a como .al apoyo de condiciones óptimas para su cventu;il 

ettt:rada eoi Tic¡<>!: - 1 6 I 

l.~ SUF~ 03STACULOS 

E:? e:>ntraste, también existieron problemas a( redac
tar 1l.a. Cl:l.Güenc:ión. El principal fué el relatiVo.a.las··edadeS.que 

lltiil amlill. fti<ptl, "IDs D'.>reChos del Niño", la Jo~ch, _MW_C.,,, lJ de Junio 
de 1-. P- 16. 



~ tt:._"'"31.tt:.ad.as :eu la Convención para referirse a los menores. 

!Eil. ~'.LlpID :l~ .IEbz: ."J5e ONGs determinó que, en los instrumentos exis

ttiarrtt:es de lla ,cmtIJ,. la edad más frecuentemente empleada como la má

::ii.:nm pa~ ·:.ca p.r.o'l:-ección especial era de 18 años, sin embargo, 

lt.an~i~ es'ta~ q~enes buscaban restringir la amplitud de la Cory 

~:ii.ión ~ ... ~ ~jemplo, los menores de 16 años. Finalmente se a

JPOJ"'IÍI ]~ üd;;a ~e Qefinir como niño a un ser humano hasta los 18 -

.a...~-

~ cnestión que se presentó, se refería a la compo

sii=:ii.afui iBlell oSrJ:l!lo de Trabajo. Se decía que sólo estaba formado por 

~ ~~lizados y que los pa.íses en desarrollo no habían 

~ •i:::mi. a~ada oportunidad para considerar el texto y dar a 

~ ~ cib.se:rvaciones y sugerencias. 

iDr. ~ ~..__i:c:a,. es verdad que Ja mayoría de los gobiernos que to

!Illi!l::l ~~ f::.':l. el proceso de redacción vienen del llamado Primer y 

SB;".lCld.o l!Umdc., si.:o embargo, sería un error creer que los países en 

~EJ!..l!ll ~st..l:rt'jeron ausentes de los debates. Algeria, Argentina 

~~~. :sene~al y Venezuela en particular, estuvieron constan 

~Z"""......ce p_~~f!:::ltes y expresando sus opiniones. Es importante adver 

tt.:li..!r c;t:>e -e]. ~~o Ge TrJbajo era abierto, por lo tanto, cualquier 

i:;mf;ci~ ~i= mand~r un representante. 

~o problema, fué en el caso cie una disposición cspc

~ s.ti!lire J;: no-discriminación hacü1 los niños nacidos fuera de 

are::Z-.i.11Leli~~ la cual no pudo obtener consenso, cualquiera que fuc

!!"31 s..:i. ~=ción principalment.'::! por su incompatibilidad con la Ley 

:!s!liilni.ca. ?o~ otra parLe, una disposición sobre la adopción, unu 

~-i.c= ~o reconocida bajo la Lef Islámica, hq sido incluÍda,sin 

~~... ~xistc de manera que no obligue a los Estados partes de 

~ Cz::rn~ión a que instituyan o <lesarrollcn proc~dimientos de a

~- Fl 

i7B ~ Nigel, ob. cit. 
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Existieron otras diferencias de cpiniéo, ilCC pairtc Ce 

países individuales, por ejemplo, el R~ino ~nido ~ !a ~~?":lhlica -

Federal AleEJRD, sobre las disposiciones d~ la re~~ificació~ ó~ la 

familia, disposiciones que podían entrar en ccn!lñctt:o otJ~ s~s ~~s

pectivas leyes de inmigración. 

Un tema que despertó amplia ?r~oc:upac~ó~ Qe~~~o é~~ 

Grupo de Trabajo, fué el de la situación de los ~iiñcs €n CC.Qfliic

tos armados, pues fué aprobado sin considc~ar s~ficicc~'6Ile~~e la

jurisprudencia internacional [Convenciones de Giceb~a y ~O~l!llCo

los Adicionales de la Cruz Roja). 

Aún así el Grupo de Trabajo salió avan~~. las i~~e::sas 

y, largas negociaciones a que se vió sometido dieron res~lc.a&o, 

la mayoría de las disposiciones fueron objet.o de m:.a a.np]ia C!i~ 

sión y de minuciosa atención. La Convención se~iria ;Br.? e1- ¿~ 

rrollo de un movimiento mash·o a favor Cel niñ.o. 

J • 5 EL MOHEliTO FINAL 

Una vez que el tcxtc fué adoptado por el en-;::o ae '!rrQ

bajo, fué objeto de una Revisión Técnica, ccn e! ~i~ Or? ~s-eo;~ar

se de que no existían contradicciones, tanto i~te~...a:rren~~. como 

en relación con las nor:r.as est.ahlecidas ~~ o~ros i=s~=--=:rre~~cs in

ternacionales, así ccmo el que cs-:u•.·iera :--e<lact.a.=o C.::? ao:;-=ci·::l.· a 

la terminología de los textos legales int~r~....a:cio~..a:Ies. Es~~ r~~i

sión se llevo a cabo en el Centre de Derec?los ~t:Jra~~s ~~ E:s ~ta-

cienes Unidas. Las c:ociific.:Jcior.cs ~st.t.:-.·iero::. a c:;.=-;:o ó-::?l S.==;:'° 6-.z. 

Tri?bajo, el cual pr-occdió :i la Scg::.~Ca L1.::::::::!"a Cc-::5'!: se ::-:;....:-=- '!!::: -

oportunidad de reexaminar 12 t:ot.alídad ci-2"1 p=--01·.e-::-::o; .Si!tl ~l:r.::!.:-go 

no estaban autorizarlos a formular ideas ::::;ya in::or;x::~a::::ié::i.-e.xig;i

era la redacción de artículos o ;xirra:os aCicio::.=les. ~~biz= l.br.á_ 

tarse a sugerir enmiendas al tc~to existente. 
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Esta segunda Lecturaf tuvo una duración de dos semanas 

del 28 de noviembre al 9 de diciembre de 1988; una vez terminada, 

el texto definitivo del Proyecto de Convención se vió sometido al 

45° período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos, siendo 

aprobado el 8 de marzo de 1989. [8] 

Inmediatamente después de su aprobación, fue enviado al Consejo -

Económico y social Ue las Naciones Unidas [ECOSOC], en junio.de -

1989, y una vez que fue examinado por el Consejo fue presentado a 

la Asamblea General de las Naciones Unidas donde finalmente el 20 

de noviembre de 1989, el proyecto se convirtió en Convención de -

Pleno Derecho, en la Ciudad de Nueva York. [9) 

Se decidió que el final de 1989 sería la fecha más simbólica para 

concluir el proceso, pues esa fecha coincidía con el décimo ani

versario del Año Internacional del Niño y. por lo tanto con el co

mienzo del proceso de redacción; Así como con el trigésimo aniver

sario de la adopción de la Declaración de los Derechos del Niño. 

Para el 26 de enero de 1990, la Convención había sido firmada ya 

por 61 países. 

El último paso sería la ratificación. Se decidió que 

tan pronto como fuera ratificado el documento por 20 naciones, la 

Convención entraría en vigencia como Ley Internacional para esos 

Estados. 

La ratificación no es normalmente un proceso rápido. Las naciones 

que se proponen asumir la obligación formal del documento necesi

tan tiempo para examinar sus leyes y asegurar que pueden dar cum

plimiento a las disposiciones de los 54 artículos de la Convenc.ión. 

~l proceso por lo general implica la aceptación de parlamentos y 

gobiernos, quienes deben redactar o modificar, muchas veces, las 

lcy~s nacionales para conformarse a las disposiciones de la CCnven-

[8} Resolución t-b. 1989/57 aprobada en el 45ci ~-rícdo de sesiones de la Co
misión de ~echas Humloo.s, habierilo examinado el infame del grupo de 
trabajo l';/CN.4/1989/48, 8 de narzo de 1989. 

l 9] llsant>lea General ONU aprueba: convención para los IP..rechos del Niño, 
Tl:UJIO, Afrl 1, N:>. 02 novi~rc 1989, r-k?xico, Distrito Federal, p. 1. 
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ción .. Al ratificar una Convención, una nación se declara diSpUesta 

a comprometerse plenamente con sus dispo~iciones y a respond,~r a 

la comunidad internacional en caso de no cumplirlas. 

El 2 de septiembre de 1990 entró en vigor la Convención 

sobre los Derechos del Niño, tras su necesaria ratifiCaci'.O:~ po-r 

20 Estados. Esto se produjo sólo nueve meses después ~e s-u· aP.r.oba'":' 

ción por la Asamble General de las Naciones Unidas·, por lo cual 

constituye la más acelerada entrada en vigor entre todos loS tra

tados sobre derechos humanos. A medida que los Estados la Vayan. -
raLificando, la Convención se irá convirtiendo en ley obli9atoria 

para sus países. [ 1 o J 

3.6 LA PARTICIPAC!ON DE MEXICD 

México ha sido uno de las países que en la ONU pugnó 

por la celebración de una Cumbre mundial por la !nf ancia y por la 

aplicación universal de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Desde los inicios del debate, la representación de México tuvo un 

dinámico papel en las deliberaciones de la Convención y, en todo 

momento mostró su respaldo a la iniciativa. 

En septiembre de 1989, México realizó Uajo el auspicio 

del Instituto de investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacig 

nal Autóno~a d~ México {UNAM} y ·~1 fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia (UNICEF], un coloquio sobre los Derechas de la 

Niñez. En dicho coloquio se intercambiaron puntos de vista sobre 

la legislación de meno.res €!n México; Fue realizado dentro de las 

actividades del en~onccs Proyecto de Convención sobre los Derechos 

del Niño, e incluyó deliberaciones ace~ca de los problemas de la 

legislación laboral, civil y penal, así como aspectos internacio-

' I 10] Entrada en vigor de la convención, Convención sobre los I>e.rechos del Ni-
ño, carp?ta de Infornación Centro de Derechos H1.1mnos de las Naciones 
Unidas y UNICEf', 1990, New York. 
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nales y administrativos ·ae las l~yes de protección ar menor. (11) 

·. México._fui? uno de los primeros países en firmar la Con

vención y el 19 ~e junio 1990, el Senado de la República en sesió

nés pública y sec~eta, aprobó dicha Convención. 

El - senadO mexicanó, al ratificar la Convención sefialó que el· ins

trumento-_ aprobado no contiene disposición alguna que contravenga 

nuestro orden constitucional o que vulnere la soberáñia nacional. 

En la exposición de motivos, presentada por la Comisión·de Rela

ciones Exteriores de la Cámara de Senadores, se destacó-que: "al 

adoptar México la Convención sobre los Derechos del Nifio, se·en

fatiza el trato que deberá otorqarse a la infancia, se reconoce el 

derecho intrínseco de los nifios a la vida, garantizándoles la su
pervivencia y su desarrollo. Se reconoce asímismo, el derecho del 

niOo a la libertad de profesar la propia religión o creencia y la 

libertad de expresión.'' (12) 

Aún así, hay que tener presente, que la firma de la Con 

vención por parte de México, la aprobación del Senado de la Repú

blica y la ratificación de la misma por el Ejecutivo, no son sufi

cientes para llevar a la práctica las normas establecidas en ella. 

Pese a que el reconocimiento de los derechos fundamentales repre

senta ~n avance, la realidad reclama nuestro esf_uerzo pa_ra que_ su 

respeto se concretice. 

[11] 

[ 12] 

Tüller sobre: Legislación de rrenores en f>Éxico, TE)'JUIO,. Año 1, No. 02 
noviembre 1989, ~'2xico, Distrito Federal, p. 2. 
la convención sobre los Derechos del Niño se efectuará el próximo día 
.!2.r EXCELS!OR, 13 de agosto de 1990~ f.Exico, Distrito Federal, P·. 4. 
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3.7 CUMBRE MUNDIAL A PAVOR DE LA INPANCIA 

Lo que comenzó como una reunión mundial sobre la Infan
cia con el Presidente de México Carlos Salinas de Gort·ari ,·.en el 

grupo promotor, se transformó en una cita mundial de grandes Pro
porciones. 

La convocatoria formal para la reunión, la primefa -en 

la historia fué lanzada en noviembre de 1989, por el Primer Minis-

tro Brian Mulroney del Cánada, el Presidente Hosni Mubarak de EgiE 

to, el Presidente Moussa Traeré de Malí, el Presidente de México 

Salinas de Gortari, la Primera Ministra Benazir Bhutto del Pakis

tán y el Primer Ministro Ingvar Carlsson de Suecia. 

La Cumbre se llevó a cabo en Nueva York, en el seno de 

las Naciones Unidas los dí~s 29 y 30 de septiembre de 1990. Fué la 

reunión a la que asistió el mayor número de Jefes de Estado regis

trada nn la historia.[13) 

El propósito del encuentro era "llamar la atención y 

promover compromisos de acción, al nivel: político más elevado, pa

ra establecer metas y estrategias a 'fin,de asegurar la superviven

cia, protección y desarrollo de los· ~~nares, ·c;:amo elementos 'clave 

en el desarrollo socio-económico ·de- tada's _ l_o_~- países, -Y de la soci~ 

dad humana. u r 14 J 

Otro de los objetivos principales de la cumbre era, que 

ésta podría conceder una nueva dimensión política .·.a '1a C9nV.en.cióñ. 

Tanto la Cumbre como la Convención constituyen pasos::deciSi~·~.S -é·O 
los esfuerzos del próximo decenio para lograr que los i:ierechtjs· 'd_e 

los niiios sean una realidad para todos los niños del mundo. 

[ 13] 

[ 14) 

Asistieron a esta Cu.'Tlbre 71 líderes y tedas ellos tuvieron una pci:rtici-
pación activa. , 
"lobst Ever at Sumni.t: 71 Leaders in New York", The New York T.ilri:!:s Inter
nat1onal, september 30,1990, p. 16. 
•se realizará la Conferencia Mundial sobre la_lnfancia", M?x.ico, 9 de. 
Pebrero de 1990, p. 13. 
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El Presidente de México, Salinas_ de Gortari, · dijo _en su 

mensaje con motivo de la cumbre en pro de la In~anc::~a;·. ·"s~ .espera 

un compromiso firme y decidido para llevar acc:ialies :ca~C_ret-~s e_n 

beneficio de la niñez, en los siguientes campos:_ prOmOi:=ión-d~_ los 

derechos del niño; programas para garantizar ·y Promt!Ve~;·_·su· salud: 

esfuerzos para erradicar el hambre; el compromiso para -profeger a 

la mujer y a la familia; el fortalecimiento_ae-~os prog~amas para 
impulsar la educación; el compromiso para disminuir y erradicar -

aquellos problemas que ubican a los niños en circu~stancias par-

ticularmcntc difíciles, tales como la guerra, los desastres ~atu

rales, la situación de los refugiados y los .. trab~jadores migrato

rios, etc.; y el compromiso para atacar la pobre"za y promover el 

bienestar infantil." {15), que es en resumidñs cuentas lo que la 

Cumbre y la Convención quieren lograr. 

í 15) Givinq children a future, The Diplanatic \'iorld Bulletin, volume 21, No. 8 
september 30, 1990, New York City, p. 4. 



CAPITULO IV 

ANALISIS DE LA CÓNVENC!ON SOBRE 

LOS DERECHOS DEL NI~O 

4.LA CONVENCION: UN INSTRUMENTO OBLIGATORIO 
Las declaraciones, en tanto-que.instruffien~os interna

cionales, son declaraciones de principio aceptá.das .--po~·· 1os- g-obie!:,_ 

nos pero no implican obligaciones específicas.-.. canira_stari',·-caii -laS ,

convenciones, ya que ellas sí son obligatorias y reguferen ae una 

toma de decisión por parte óe cada Estado antes ae·aceptarlas.o 

ratificarlas. 

Los Estados-partes de una Convención reconocen de tai''rnan·~~a',Sú--". ~ 
c:bligación de aplicar y respetar las disposiciones ·Y· oblig:~'~,i~~~s:·.' 
establecidas por dicha Convención. - > ,· 

-··-:_::-e"!. 

Anteriormente, las tentativas para codificar· l~~··d·~~e-c:. 
chas del niño, sólo habían dado lugar a oeclaracion:~sTtn~·,'--~-xi·~,~-' 
tiendo pues, ningún instrumento internacional va·1~ae·_~o--:~~-~~·~·,d~t~~mi' · 

nara las obligaciones de los Estados respecto- a~l~,~·~:~~~·-~fi~~,~:~~~-~ ~ ... '-:.: - - . 

Conjuntamente con el desarrollo gradual ·:'.~e: pri~~.ipios 
que protegen las necesidades, situaciones y vuln6r~bi~idad ·de los 

nifios en la saciedad, se ha conformado un cuerpC? de· norr.ías inter

nacionales de derecho huma ni tar io y de derechos. hurTiano~', que,· por 

supuesto, se compl~menta continuamente. Un amplio número d~· nor

mas forl!lan este cuerpo legal, algunas son obligatorias, como· fas 

Convenios de Ginebra de la Cruz Roja, las Conv~ncfo~es d43 la O!T, 

los Pactos Internacionales sobre los Derechos Civiles y Politi~os 

Y sobre los Derechos Sociales y Culturales, otras no son obliga~Q 

rias, por ejemplo, las Reglas ~inim3s para el' Tratamiento de Re

clusos, los Principios de Etica MéCica y por supuesto,· la Oeclar~ 
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ción sobre los Derechos del Niño. 

Muchas de las disposiciones tanto e.n ~os inst.rumen~ 
tos obligatorios o no obligatorios, _son -~plicab_l~s implí_citamente 

a los niños o hacen referencia específica y explícita a ellos. 

En realidad se pueden identificar hasta -so iilstrumentos ·1nterna

cionales que tratan, de una manera u otra, de la situación de los 

niños y muchos de ellos son obligatorios. Al mismo tiempo y por el 

hecho de que estos instrumentos han sido redactados a lo largo de 

un período de más de 60 años y sin ninguna preocupación global o 

especial sobre las ·necesidades especiales de los niños, los dere

chos que garantizan contienen un número de incongruencias. 

Además estas disposiciones, que no son específicas al niño, no tg 

man en cuenta tampóco sus necesidades especiales, que a menudo r~ 

quieren de normas más elaboradas que para los adultos. Finalmente 

estos instrumentos son, como ya lo he mencionado, una mezcla de 

legislación obligatoria y no obligatoria, la que significa que -

los derechos que garantizan explícita o implícitamente, no crean 

de ninguna manera una verdadera obligación por parte de las Esta

dos. 

Por todo lo anterior, era indispensable que la. 

de los niños, se fundara en un cuerpo de derecho obligatoria:y-··~: 

coherente, y así surgió la Convención Ue los Derechos de~ Niño;-.,":':. 

Documento, de singular amplitud, que reúne en un completo' códigci 

las disponiciones y medidas legales en favor de la infancia ,que:.

anteriormente permanecían dispersas en numerosos acuerdos intern~ 

cionales de diversa alcance y nivel. 

Si bien, en la Declaración de los Derechos del Niño de 1959~ se -

establecieron derechos y libertades para todos los menores del·-,~ 

orbe sin excepción alguna; La Convención enfoca al niño, .no sólo'_ 

como un sujeto pasivo al derecho de protección', stno cano :un Suje-· 
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to activo de derechOs, sin dejar de ·rei::_onocer· su condic.i_óri espe

cial de ser un ser vulnerable. 

La Convención sobre los Oer-eChos a·el-·Ni'fi~:· repre'~~Ílta 
un cambio importante respecto a los anteriOres ·:·:~_~at.aq·as>iri~erry~
cionales sobre la situación de la infancia·.~"ES~~~-;-C~·n·veri-ci·ó~-, n~:_ 
gociada durante más de diez años, intenta establecer-lOs«aerechos 
universales e inalienables de los niño~-. El o·ctimPlim'i-~n·t~- ·ae ias -

obligaciones establecidas en la Convención significa dar a los n! 

ñas aquello que les corresponde por derecho y no como fruto de la 

caridad. 

La Convención busca elevar las obligaciones de las naciones para 

con los niños, del nivel de las buenas intenciones al de la legi~ 

!ación internacional; Al entrar en vigencia, establecerá normas 

de aceptación universal para la protección de la infancia y pro

porcionará un marco de referencia inapreciable para la defensa -

del niño en todos los países del mundo. Los derechos consagrados 

por la Convención son aplicables por igual a todos los niRos, sin 

distinción de raza, color, sexo, lengua, religión, opinión políti 

e~ o de cualquier otro tipo, origen nacional, étnico o social, 

o cualquiera otra condición. 

Aparte de consolidar las normas existentes, la Convención, intro

duce numerosos aspectos nuevos y representa la primera declara

ción política y obligatoria universal de los derechos del nifio. 

Su contenido fija normas que abarcan el descuido y abuso al qu~ 

se enfrentan cotidianamente los nifios. Reconoce su vulnerabili

dad y destac.:i sus de!:"echos civiles, económicos, sociales y cult_!! 

r;i les. Igua lmcnte, sienta nuevos precedentes porque planteñ que, 

aunqun un nifio est~ adecuadamente alimentado, sus derechos no es

tarán plenamente protegidos a menos que también se le eduque, se 

le defienda de la explotación a que es sometido, y desde luego 5e 

le proporcionen condiciones para que nazca y crezca con salúd. 
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4.1 LOS DERECHOS HUMANOS 

Cabría definir, en general, los derechos hu~~nos como 

los derechos que son inherentes a nuestra naturaleza y -~~n ·-~·º~ :' -
cuales no podemos vivir como seres humanos. 

Los derechos humanos y libertades fundamentáles'-Oos-~, 

permiten desarrollar y emplear cabalmente nuestras cualidac:J~_s _hU_~ 

manas, nuestra inteligencia, nuestro talento y nuestra concieñc-ia 

y satisfacer nuestras variadas necesidades, entre ellas las nece

sidades espirituales. Se basan en una exigencia cada vez mayor de 

la humanidad de una vida en la cual la dignidad y el valor pro

pios de cada ser humano reciban respeto y protección. 

La negación de los derechos humanos y libertades fun

damentales no es sólo una tragedia individual y personal, sino 

que "además crea condiciones de intranquilidad social y política, 

al lanzar semillas de violencia y de conflictos entre las socie

dades y las naciones y en el seno de cada una de ellas." (1) 

Como dice en su mismo comienzo la Declaración Universal de Dere

chos Humanos, "la libertad, la justicia y la paz en el mundo" se 

basan en el respeto de los derechos humanos y de la dignidad hu

mana. 

Los Pactos Internacionales de Derechos Humanos son tr!t 

tados en los cuales los Estados Partes se comprometen a respetar 

y asegurar el pleno logro de una amplia gama de derechos y d adoE 

tar medidas para ello. 

Hay dos de esos Pactos: el Pacto Internacional de Derechos Econó

micos, Sociales y Culturales, y el Pacto Internacional de Dere

chos Civiles y Políticos. [2) 
En los Pactos se reconocen y definen con más detalle casi todos 
los derechos enumerados en la Declaración Univqrsal, y aclemás se 

( 1) OEREX:HOS HUMAI~S Preguntas y Respuestas, I·!aciones Unidas, Nueva York 1987, 
p.4. 

[ 2) FvrlxJs fueron adoptados por la Asamblea General y abiertos a. finra en di
ciembre de 1966, y ambos entraron en vigor en 1976. 
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trata de algunos derechos más. Cada uno de los Pactos establece 
además un mecanismo mediante el cual hay órganos de las Naciones 

Unidas que supervisan la aplicación de los derechos protegidos 
por los Estados-Partes. 

Ambos Pactos están ligados como ya mencioné antes a la 
Declaración Universal sobre los Derechos Humanos, y se espera que 

la Convención sobre los Derechos del NiOo sea también un instru

mento vinculante, pero de una manera específica, ya que cubrirá 

todo tipo de derechos, por lo tanto,el mecanismo previsto para su 

aplicación refleja los distintos elementos contenidos en los pac

tos. 

4.2 LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS NiílOS 

En relación con las clisposiciones de derechos humanos 

en general, los derechos otorgados a los niños pueden: 

aj reafirmar o reflejar derechos otorgados a los seres humanos de 

cualquier edad, por ejemplo: protección contra la tortura, el 

derecho a un nombre y nacionalidad, el derecho a la seguridad 

social. 

b) mejorar, en relación a los niños, las normas aplicables a los 

seres humanos en general, por ejemplo: condiciones· especiales 

de empleo, administración de la justicia juvenil, condicio~es 

de privación de la libertad. 

e) referirse a temas de especial importancia o"'exclusivos a los 

niños, por ejemplo: adopción, educación primaria, contacto con 

los padres. 

La mayoría de los " derechos humanOs de los nifios 11 cae 

en la segunda y tercera de las categorí_as antes mencionadas: ellas 
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elevan el nivel de, o ·se suman.a .. los dereChos.otorgados a los se

res humanos en general, esto a- fin ae tomár en consideración las 

necesidades particulares de io~ li~{Íios·,- en tanto que "son seres h.!!, 

manos es pee-talmente vulnerables ;:·'e_se_ncialmente dependientes y en 

desarrollo." {3} 

Los derechos humanOs están tradicionalmente clasific~ 

dos en cinco grupos: civiles, políticos, económicos, sociales y 

culturales. Pese a· ser especiales, los derechos de los nifios son 

una parte integral de los derechos humanos, y también pueden ser 

clasificados de la misma manera, con la excepción de los dere

chos políticos, por la propia condición que ser niño significa. 

De esta manera: 

a] los derechos civiles de los niños incluyen el derecho a un -

nombre y nacionalidad, protección contra la tortura y el mal

trato, reglamentos especiales que regulen las circunstancias y 

condiciones bajo las cuales los nifios podrían ser privados de 

su libertad o ser separados de sus padres. 

b] los derechos económicos de los niños incluyen el derecho a be

neficiarse de la seguridad social, el derecho a un nivel de vi 

da adecuado que le asegure un desarrollo apropiado, y la pro

tección de la explotación en el trabajo. 

cJ los derechos sociales de los nifios incluyen el derecho al ni

vel más alto alcanzable de salud y de acceso a servicios mé

dicos, el derecho de los niños minusválidos a un cuidado es

pecial, el der-:cho a la protección de la explotación sexual_ )' 

el secuestro, y a la reglamentación de la adopción. 

dJ los derechos culturales de los niños incluyen el derecho a la 

~ducación, acceso adecuaóo a la infarmacióA, recreación 'l,tiem· 

po libre y participación en actividades artísticas y" cul_~u~a-_-_ 

le:L 

l 3 J Carpet'a de Infamaciones "Dafensa de los Niños Internacional y FonOo. de 
las Naciones Unidas para la infancia", docurrento ~. l, p. 1. 
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4 .3 LA CONVENCION Y LOS DERECHOS DEL NIOO 

No debe olvidarse que, a pesar de las diferencias de -

cultura, ideología y nivel de riqueza económica, toda una gama de 

derechos de los niños son fundamentalmente compartidos por todos 

los pueblos. Podrán diferir las formas de lograrlos, y podrán re

querir o merecer una prioridad dif2r.ente de acuerdo al tiempo y 

el lugar, pero permanecen como precondición indivisible para el -

desarrollo pleno y armonioso del niño. 

La Convención constituirá la lista más completa posi

ble de lo que la comunidad internacional considera que deberían 

ser esos derechos fundamentales. Establece una edad máxima límite 

para la infancia, pero permite igualmente las excepciones para 

países donde la mayoría de edad es menor de 18 años. No entra en 

detalles de como los padres deben criar a sus niños, pero estipu

la que los nifios tienen derecho a recibir cuidado y protección 

de sus familiares y del Estado, y establece las áreas donde el 

cuidado y protección deben ser provistos. 

Cualquiera que sea el país o comunidad, las disposiciones de la 

Convención son las mismas cuando los niños son sometidos a tortu

ra, son separados injustificadamente de sus padres, no reciben a

limentación adecuada o cuidado de salud apropiado, son privados 

de la educación básica vital para sus vidas futuras, quedan bald~ 

dos por el resto de sus vidas como resultado de la explotación, o 

son muertos en conflictos armados. 

Estas son el tipo de situaciones que la Convención re

gula, estableciendo claramente las obligaciones de aquellos Esta~ 

dos que la ratifiquen, y permitiendo la referencia para la coope

ración y solidaridad internacional para promover. su cumplimiento. 

L~ Convención dará bases sólidas y además establece los derechos 

de los niños donde óeben de estar: no en oposición o en conflicto 
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con los derechos de los adultos, pero sí_ como un as,~~c~o in_tegral' 

y necesario del cuerpo de derecho inte:.~aci.~na,1-,:_~e~~~~~~- a 'los d~ 
rechos humanos. 

Una manera de agrupar los derech"OS ae·_· lós nifios- dentro 
: . __ ,.,. ' -

de la Convención sería de la siguie_nt~_ -~~.'n·~_r,a·:_:·~-~~o_\rí_~IÜ~; P.ROTEC

CION Y, PARTICIPACION. 

En otras palabras es el derecho a poseer, recibir o tener acceso 

a ciertas cosas o servicios, el derecho a ser protegido de cier'

tos actos y prácticas, y el derecho a hacer cosas, expresarse y 
tener una voz efectiva sobre cuestiones que afecten la propia vi

da. 

El UNICEF, describe esta clasificación con mayor precisión dicien 
do que "cada nueva generación brinda a la humanidad una nueva -

oportunidad, si proveemos los medios para la supervivencia y el 

desarrollo de los niños en todas partes, si los protegemos contra 

todo daño y explotación, y si les permitimos participar en las d~ 

cisiones que les atañen directamente en su existencia, construir~ 

mos seguramente los cimientos de esa sociedad justa que todos de

seamos y que los niños merecen." [4) 

4.3.1 Provisión 

Comprende el derecho de lps niños y las niñas a poseer 

recibir o tener acceso a ciertos bienes o servicios que garanticen 
su desarrollo armónico e integral como seres humanos, ·en ·]as· as·~ 

pectes físico, intelectual, afectivo y psíquico. 

Así pues, los siguientes artículos de la Convención sobre:los De-
rechos del Niño pertenecen a este punto. ,_.::· 

•": 
• .. 

DERECHO INTRINSECO A LA VIDA 

El Estado debe garantizar la supervi~encTil ,Y. ~~i:"~.'.:á~S~~-
' .";<·: ,.:·,. 

ART. 6 

rrollo del niño. 

l 4 J = Drn~oo DEL NI~ NEX:ESITAN PRmmtoo'f~c¡~.~kl~aciL uni~ 
versal de los Derechos Hunanos 1948-1988., · IJNic;Efj. p;'f;' · · " 
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!\RT, 7 DElU'XllO A srn RFXlISTPJ\DO IN-IEDIATN1ENTE DESPUES DE su NACIMimID .·. 

A TENER UN NOMBRE y UNA NACIONALIDAD y A CONOCER A sus PAoiü::s'· 

El Estado debe velar por su aplicación de conformidad 

con la legislación nacional. 

ART. 8 DERECHO A PRESERVAR SU IDENTIDAD, NACIONALIDAD, NOMBRE 

Y RELACIONES FAMILIARES 

El Estado debe preservar la identidad de los niños y 

prestar asistencia y protección para restablecer elementos de 

identidad, cuando el niño sea privado ilegalmente de ellos. 

ART. 9 NO SEPARACION DE LOS PADRES 

El Estado debe respetar el derecho del nifio que esté 

separado de uno o de ambos padres a mantener relaciones persona-

les y contacto directo con ambos padres, de modo regular. 

ART. 10 REUNION DE LA FAMILIA 

El Estado debe mantener de manera positiva, humanita

ria y expedita, toda solicitud hecha por un niño o sus padres, -

para entrar o salir de un Rstado Parte a efectos de la reunión de 

la familia. 

ART. 18 CRIANZA Y CUIDADO DEL NI~O 

El Estado debe garantizar que ambos padres tengan obl! 

gacioncs comunes sobre la crianza y el desarrollo del niño. Pres

tar asistencia a los padres para su desempeño en la crianza del 

niño. Velar por la creación de instituciones para su cuidado. 

ART. 24 DERECllO A DISFRUTAR DEL MAS ALTO NIVEL POSIBLE DE SA_ 

LUD Y A SERVICIOS MEDICOS Y DE REHABILITACION 

Reducir la mortalidad infantil. Asegurar asistencia ro~ 

dica y atención sanitaria, con énfasis en atención primaria en s~ 

lud. Combatir enfermedades Y deSnutrición. Asegurar atención pr·~"."' 
natal y postnatal a las madres. Impartir-educación en salud y nu-
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trición. Prestar atención preventiva en salud. Adoptar m~didas·pª 

ra abolir prácticas tradicionales perjudi~ia~es p'ara· .1.3 __ s~-lw~i' ::ae 
los nifios. Promover la cooperación internaéiOna·l 

p1ena realización del derecho a la salud. 

ART. 26 DERECHO A BENEFICIARSE DE LA SEGURIDAD: 

El Estado debe adoptar las medidas necesarias para la 

·. P1e:na:-: ieali zación de este derecho. 

ART; 27 DERECHO A Ul1 NIVEL DE VIDA ADECUADO PARA SU DES/\RROLLO 

__ FISICO, MENTAL, ESPIRITUAL, MORAL Y SOCIAL 

El Estado debe adoptar medidas para ayudar a los pa

dres a hacer efectivo este derecho. En caso necesario proporcio

nar asistencia material. Asegurar el pago de la pensión alimenti

cia por parte de los padres, especialmente cuando el padre resida 

en un país diferente al del niño. 

ART. 28 DERECHO A LA EDUCACION 

El Estado debe implantar enseñanza primaria obligato

ria y gratuita. Fomentar el desarrollo y el acceso a la enseñanza 

secundaria. Facilitar el acceso a la ensefianza superior. Facili

tar la información sobre asuntos educacionales y profesionales. 

Fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las ~asas 

de abandono escolar. Velar porque la disciplina escolar se admi

nistre de modo compatible con la dignidad humana del niño. Fomen

tar la cooperación internacional para educación. 

ART. 29 DERECHO ?. UNA EDUC?C IOI< QUE: CONTRIBUYA AL DESARROLLO 

DE TODAS LAS POTENCIALIDADES DEL ~IIílO 

El Estado debe encaminar la edacación a: desarrollar 

la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del 

niño; inculcarle el respeto a sus padres, a su, propia identi.dad 

cultural, a su idioma y a sus valores; prepararlo pa-ra· as.umir·:una_ 
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vida responsable en una sociedad libr.e; inculcarle el:- ... respeto por 

el medio ambiente. 

ART. 31 DERECHO AL DESCANSO, AL ESPARCifH~NT~} .AÍ.·~jdÉcio; A. LAS 

ACTIVIDADES RECREATIVAS y A PARTICIPAR EN.t<YIDA'CULTURALY EN 

-·~ :'.~:,··~:~~/-_ ~· -LAS ARTES. 

El Estado debe respetar, PJ'.Om~~er.:_y/'P~9pic.iar :o'portuni 
dades en condiciones de igualdad para_--la ~part.i"Crp~-c(61l--·ae·-1os_ ni

ños en la vida cultural, artística, recreativa y de es,parcimiento: 

4 .3.2 Protección 

Comprende el derecho de los niños y las niñas a ser -

protegidos de ciertos actos o prácticas que atenten contra las PQ 

sibilidades de su desarrollo integral como seres humanos. 

Es obvio que los niños necesitan de mayor protección, por lo que 
en la Convención se pone especial enfásis sobre esto, la mayoría 

de los artículos están destinados precisamente a la protección -

del menor. 

ART. 2 DERECHO A LA NO DISCRIMINACION POR RAZA, COLOR, SEXO, 

IDIOMA, RELIGION, OPINION POLITICA, ORIGEN NACIONAL, ETNICO o so_ 
CIAL, POSICION ECONOMICA, HIPED!MENTOS FISICOS, NACIMIENTO O CUI\!! 

QUH:R OTRA CONDICION DEI. NHlO O DE SUS Pi\DRES. 

El Estado d0bc respetar los derechos enunciados en la 

Convención y asegurar su aplicación a cada niño sujeto a su juri~ 

dicción. Asegurar la protección de los niños contra toda forma de 

discriminación .. 

ART. 3 INTERES SUPERIOR DEL NI~O 

El Estado debe tener como consideración primordial"el 

interés superior del niño. Debe tomar todas las medidas legis~a

tivas y administrativas que aseguren al nifio su prote·c~ión .. y cu_!' 

dado teniendo en cuenta los derechos y deberes de ·~o_s ··padí-17s. 
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ART. 4 DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE LA CONVENCION 

El Estado debe adoptar medidas administrativas y le

gislativas para hacer efectivos los derechos reconocidos en la 

Convención. 

ART. 5 

CONVENCION 

DERECHOS A EJERCER LOS DERECHOS RECONOCIDOS EN LA 

El Estado debe respetar las responsabilid~d~s,-aere
chos y deberes de los padres de impartir direc.ción: y·. orie'OtaCi.ón 

a los niños para que ejerzan sus derechos~ 

ART. 11 DERECHO 11 PERMl\llECER Ell SU PAIS 

El Estado debe adoptar medidas-contra·traslados-o-re

tención ilícita de niños en el extranjero. 

/\RT. 16 DERECHO A NO SER OBJETO DE INJERENCIAS ARBITRARIAS O 

ATAQUES EN SU VID/\ PRIVADA, FAMILIA, DOMICILIO, CORRESPONDENCIA, 

HONRA Y REPUT/\CION 

El Estado debe brindar protección de la. Ley contra -

esas injerencias o ataques. 

ART. 19 DERECHO A PROTECCIO!l CONTRA TODA FORHA DE PERJUICIO O 

AOUSO FISICO, MENTAL O SEXUAL, DESCUIDO O TRATO NEGLIGENTE, MAL

TRATO O EXPLOTACION 

El Estado debe adoptar medidns leglslativas, adminis

trativas, sociales y educativas apropiadas. Establece~ programas 

sociales de asistencia al niño, de prevención y, Segú'n coir'eSpon

da, de intervención judicial. 

i\RT. 20 D~RECHO A PROIECCIDN y ASISTENCIA ESP~CrAL',~ARA intlos 
PRIVADOS DE SU MEDIO FAH!LIAR 

El Estado debe asegurar su pro'teC6iói-(.~.s~e6·~~i- y· cui

dados que sustituyan la atención familiar'~ -~-:_.tra:~~s~,-~'. entre, otras~, 
de la adopción o las insti tucioncs de p~_~t'e~6i;6~:.~·:'. , 
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ART. 21 DERECHO A QUE EN CASO DE ADOPCION, EL INTERES SUPERIOR 

DEL NI~O SEA LA CONSIDERACION PRIMORDIAL 

El Estado debe velar porque la adopción sólo sea-auto

rizada por autoridades competentes. Reconocer la adopción en otro 

país como otro medio de cuidado al niño y en ese caso velar por

que goce de normas equivalentes a las existentes en su país de -

origen y garantizar que su adopción no propicie beneficios· econó

micos indebidos. 

ART. 22 D(;RECIIO A OBTENER EL ESTATUTO DE REFUGIADO O SER CON_ 

SID(;RADO REFUGIADO DE CONFORMIDAD CON EL DERECHO Y LOS PROCEDI

MIENTOS INTERNACIONALES 

El Estado dd>e adoptar medidas para que el niño refu

giado reciba la protección y asistencia humanitaria adecuadas, de 

acuerdo con los derechos enunciados en esta Convención y en otros 

instrumentos internacionales. Ayudar a los niños refugiados a lo

calizar a sus padres y familiares. 

ART. 23 DERECHO DEL NI~O MENTAL O FISICAMENTE IMPEDIDO A DIS-

FRUTAR DE UNA VIDA PLENA Y DECENTE EN CONDICIONES QUE ASEGUREN SU 

DtGNIDAD, LE PERMITAN BASTARSE A SI MISMO Y FACILITEN EU PARTICI

PACION ACTIVA EN LA COMUNIDAD. 

El Estado debe brindar cuidados especiales y asegurar 

la prestación de la asistencia que sea requerida, en lo posible 

gratuita. Promover el intercambio de información sobre atención 

preventiva y tratamiento médico, psicológico y funcional de niños 

impedidos. 

f\R'l'. 25 DERECHO DE Nrnos INTERNOS EN ESTABLECIMIENTOS DE ATE!?-

C!ON, PROTECCION O TRATAMIENTO, A UN EXAMEN PERIODICO RELACIONADO 

CON SU TRATAMIENTO O LA CIRCUNSTANCIA DE SU INTERNACION. 

EL Estado debe reconocer y garantizar este exámen pe-
ríudico. 
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ART. 32 DERECHO A ESTAR PROTEGIDO CONTRA LA EXPLOTACIÓN .ECONO-

MICA y CONTRA TRABAJOS PELIGROSOS, QUE SEAN NOCIVOS:PARA·su EDUC!1 

CION, SU SALUD O SU DESARROLLO FISICO, MENTAL, ES.PIR.ITUA.L '· MORAL 

O SOCIAL 

El Estado debe adoptar medidas legisla.tiVas, .adminis~ 
trativas, sociales y educativas para asegurar e"s'te derE!cho~ Fi.:. 

jar edades mínimas para trabajar, disponer de reglamentación· apr2 

piada y estipular sanciones p,1rD. .'J.scgurar la aplicación efectiva 
de este derecho. 

ART. 33 DERECHO A PROTECCION CONTRA EL USO !LICITO DE ESTUPEF~ 

CIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTROPICAS 

El Estado debe adoptar medidas legislativas, sociales 

y educacionales para garantizar este derecho e impedir que se uti 

lice a los niños en la producción y el tráfico ilícito de esas -

sustancias. 

ART. 34 DERECHO A PROTECCION CONTRA TODA FORMA DE EXPLOTACION 

Y ABUSO SEXUAL 

El Estado debe adoptar todas las medidas necesarias de 

carácter nacional, bilateral y multilateral para impedir la inci

tación del niño a la actividad sexual ilegal, su explotacion en 

prostitución y en espectáculos o materiales pornográficos. 

ART. 35 DERECHO A PROTECCION CONTRI\ EL SECUESTRO, LA VEHTA O 

TRATA DE tulles 
El Estado deba tomar las medidas de carácter nücional~ 

bilateral y multilateral necesarias para· imPedir el secuestro, la 

venta o la trata de niños, para cualquic~ fin o en ~unl~~i~r-for- r 

ma. ,: .': 

ART. 36 DERECHO A PROTECCION Cot~TRA. T¿DA{ ~~~',;~~;;~~·!~E ~~PLO-
. _.·_:. __ ... ·:,_._:::·: .:,-:.:!~ >:~:-~~ ·/';:: :;:: 

El Es Lado debe pr~·teg~~ .· ~i '. ~~{'fi~b ~ ·J~~-{~~-:. ~~d~'s -','l'~~-- foi~ 
mas de explotación perjudicia1e'~-'~:·P~r~·: 6'.~Xl'~ü1~-~ ~:~~·p~'~,·t~· ·-~~ ·:.::: su-; .,I ,:t ·;;< < .. 

TAC ION 

bienestar. 
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ART. 37 DERECHO A NO SER SOMETIDO A TORTURAS, A QUE NO SE LE 

IMPONGA LA PENA CAPITAL NI LA PRISION PERPETUA, Y A NO SER PRIVA

DO DE SU LIBERTAD ILEGALMENTE 
El Estado debe proteger al niño contra torturas y tra

tos o penas crueles, inhumanos o degradantes y contra la priva

ción de su libertad en forma ilegal o arbitraria. No imponer la 

pena capital, ni la prisión perpetua a menores de 18 años. Brin

dar trato humanitario y respetuoso de la di~nidad humana a los 

niños privados de libertad y facilitarles asistencia jurídica. 

ART. 38 DERECHO A LA PROTECCION Y CUIDADO ESPECIAL DE LOS NI-

9os AFECTADOS POR CONFLICTOS ARMADOS 
El Estado debe hacer respetar las normas del derecho 

internacional humanitario aplicables en conflictos armados, para 

brindar protección y cuidado especial a los niños. Asegurar que 

los menores de 15 años no participen directamente en las hostili

dades ni sean reclutados en las fuerzas armadas. 

ART. 39 DERECHO DEL NI90 A SU RECUPERACION FISICA Y PSICOLOG! 

CA Y A SU REINTEGRACION SOCIAL EN UN AMBIENTE QUE FOMENTE SU SA
LUD, EL RESPETO DE SI MISMO Y SU DIGNIDAD 

El Estado debe qdoptar medidas para promover la rccup~ 

ración física y psicológica y la reintegración social de todo ni

ño víctima de cualquier forma de ~bandono, explotación, abuso, -

tortura, penas crueles, tratos inhumanos o degradantes y conflic

tos armados. 

ART. 40 DERECHO DEL N!ílO QUE HA IllFRIGIDO LAS LEYES PENALES A 

RECIBIR TRATAMIEN1'0 QUE fQ)!E:NTE SU SENTIDO DE LA DIGt!IDAD, QUE -

FORTALEZCA SU RESPETO POR LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES 

FUNDAMENTALES Y QUE PRO:·tUEVA SU REINTEGRACION A LA SOCIEDAD 

El Estado debe garantizar que no se1 alegue, acuse.··a 

declare culpable a ningún niño de haber infringfdo lás le¡·ps pen.'ª

les por actos u omisiones no prohibidos por las leyes -naC.i6n-ales 
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o internacionales, en el momento que se cometieron. Otorgar a los 

niños acusados de haber infringido las leyes, garantías como pre

sunción de inocencia, información oportuna y directa. Que la cau

sa sea dirimida sin demora, que no sea obligado a declararse cul
pable, que la decisión sobre culpabilidad sea sometida al órgano 

judicial superior competente, que tenga asistencia gratuita y que 

se respete plenamente su vida privada. Promover leyes, procedi

mientos, autoridades, instituciones y medidas específicas para 

los niños involucrados en la infracción de las leyes penales. 

· ART. 41 DERECHO A LA APLICACION DE DISPOSICIONES MAS FAVORA-

BLES A LAS DE LA CONVENCION 

El Estado debe asegurar que las disposiciones de la 

Convención no afectarán otras disposiciones de derecho nacional o 

internacional más conducentes a la realización de los Derechos 

del Niño. 

4.3.3 Participación 

Comprende el derecho de los niños y las niñas a pensar 

a hacer cosas, a expresarse libremente y a tener una voz efectiva 

sobre cuestiones que afecten su propia vida y la de su comunidad 

Los nifios tienen muy poca oportunidad de poder cxpresars~, es por 

eso que en la Convención se toma en cuenta ese derecho. 

ART. 12 DERECHO A EXPRESAR SU OPINION LIBREMENTE E~ LOS ASUN-

TOS QUE LO AFECTEN Y A Q~E SE TENGA EN CUENTA. 

El Estado debe garantizar al nióo la realización de e.§_ 

te derecho y darle oportunidad de ser escuchado en procedimientos 

judiciales o administrativos que lo afecten. 

ART. 13 DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESION Y A BUSCAR, RECIBIR 

Y DIFUNDrn INFORMACIONES 

El Estado debe garantizar este derecho sin considera
ción de fronteras y por el medio elegido por el niño. Considerar 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
Df LA 

HO DEBE 
BIBUOiEGA 

ciertas restricciones, cuando sean necesarias, para asegurar el 
respeto de los derechos, la reputación de los demás y la protec

ción de la seguridad nacional o el orden público. 

ART. 14 DERECHO A LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO, DE CONCIENCIA Y 

DE RELIGION 

El Estado debe garantizar este derecho y respetar los 

derechos y deberes de los padres, de guiar al nifio según la evoly 

ción de sus facultades. Se considerarán limitaciones únicamente 

para proteger la seguridad, el orden, la salud, la moral pública 

y los derechos y libertades fundamentales de los demás. 

ART. 15 DERECHO A LA LIBERTAD DE ASOCIACION Y DE CELEBRAR REU-

NIONES PACIFICAS 

El Estado debe reconocer este derecho y no imponer re~ 
tricciones, salvo las necesarias para preservar, en una sociedad 

democrática, la seguridad nacional o pública, el orden, la salud 

y la moral públicas y los derechos y libertades de los demás. 

ART. 17 DERECHO /\ TENER ACCESO A INFORMACION Y MATERIAL DE 

DIVERSAS FUENTES NACIONALES E INTERNACION/\LES, EN ESPECIAL EL QUE 

PROMUEVA SU BIENESTAR SOCI/\L, ESPIRITUAL Y MORAL Y SU SALUD FISI

CA Y MENTAL 

El Estado debe alentar a los medios de comunicación SQ 

cial a difundir información y material de interés social y cultu

ral para el niño. Promover la cooperación internacional para pro

ducción, intercambio y difusión de esta información. Alentar la 

producción de libros para niños. Tener en cuenta las necesidades 

lingüísticas de los niños de grupos minoritarios o indígenas. 

Proteger al niño contra información y material para su bienestar. 

ARi'. 30 DERECHO DEL NiflO QUE PERTENEZC/\ A MINORIAS ETNJCAS, R.§ 

LIGIOSAS O LINGOISTICAS, O QUE SEA INDIGENA, A TENER SU PROPIA Vf. 
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DA CULTURAL, A PROFESAR Y PRACTICAR SU RELIGION Y A EMPLEAR SU 

PROPIO IDIOMA 
El Estado debe garantizar este derecho en los estados 

en que existan tales minorías o grupos indígenas. 



CAPITULO V 

LOS MENORES EN EL DERECHO 

MEXICANO 

S. MARCO JURIDICO DEL MENOR 

En el artículo Jo.de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se atiende a la formación del menor para 

el desarrollo armónico de sus facultades como ser humano, creando 

en él un amplia conciencia de solidaridad y un espíritu de igual

dad entr~ sus semejantes, sin distinción de raza, sexo, credo, po

sición •:conómica o impedimento físico. 

El artículo 4a. Constitucional establece como deber -

primordial de los padres, el de preservar el derecho de los meno

res a la satisfacción de sus necesidades v a la salud física y -

mental, estableciendo además que las instituciones públicas Ceb~

rán prestar, en los términos de la ley, protección y apoyo a los 

menores. 

El Códiqo Civil prescribe normas que regulan el ejerc! 

cio d'3 la patria potestad, de la tutela, y de la curatela de los 

menores; otras que riqcn su incapacidad , guarda y custodia; las 

que le permiten obtener alimentos; las relativas a los derechos -

sucesorios y demás derechos civile?s como 1.a adopción, la filiación, 

det echos pre na ta les y derecho a nn nombre . 
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Sobre el tema de la educación de los menores, cabe re

cordar que su prioridad está prevista en el Códiqo Civil para el 

Distrito Federal, en materia común, '>' para toda la República en 

materia Federal, así como en los ordenamientos de la misma natu

raleza de los Estados. El artículo 308 de dicho cuerpo nortnati\'O 

determina que los alimentos,que están obliqados a dar a los meno

res, tanto los ascendientes como los hermanos y de.más parientes 

colaterales dentro de] cuarto qrado, comprenden los qastos nece

sarios para la educación primera y para proporcionar al menor al

qún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a su sexo v cir

cunstancias personales. 

Entre las leyes educacionales se encuentran las que -

tienen por finalidad complementar la formación cultural y moral 

del menor, como es el caso de la Ley Federal de Radio y Tel~visión~ 

el Convenio Internacional sobre Represión de la Circulación de Re

vistas obscenas; el Reglamento sobre Publicaciones y Revistas Ilu.§. 

tradas, y algunas disposiciones de la Ley de Imprenta. 

Algunas de las leyes sanitarias preventivas y curativas 

que tienen como objetivo la protección de la salud y la vida de -

las menores son: el Reglamento para Hospitales, Maternidades y e~ 

tres Materno-Infantiles del Distrito; el Reglamento para la Camoa

ña contra las Enfermedades \Tenéreas; el Nuevo Regla.mento de Bigi·e

ne del i•rabajo; algunas disposiciones del CódiQo Sanitario, y del 

Rcql<Jmcnto para la Prc-Yt.~nción v Control de la Conta.roinación Atmos

férica. J ... "1 NUl."Va li~V General de Salud, acorde con la reforma del 

Artículo 4o. de la Constitución General de la República 7 reqlarnen

ta el derecho a la protección de la salud. propugnando por mejores 

condiciones para la salud física y mental del nino. 
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En materia laboral, la Constitución proveé,a lo~ meno

res de normas tutelares específicas en m~teria de trabajo~· ras .:.:...; 
cuales se consignan en las fracciones- rr-, III, V, xrr y ·xvr- d~l -

artículo 123. 

En las dos primeras fracciones antes anotadas, se contiene la -

prohibición a los patrones de utilizar el trabajo de los menores 

de 14 años de edad y se establece como jornada máxima-para los m~ 

yores de esta edad, pero que sean menores de 16, la de 6 horas, -

sin que puedan ser utilizados en labores insalubres o peligrosas, 

ni en le trabajo nocturno industrial o de cualquier otra especie 

después de las diez de la noche. 

La protección del niño, se extiende desde la época del 

embarazo de la madre trabajadora. Así, en la fracción V del pre-

cepto en comentario , se dispone que las mujeres durante el emba

razo, no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable 

y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gcsta-

ción. Se estatuye a su favor un desacanso forzoso de seis semanas 

anteriores a la fecha fijada para el parto y seis semanas poste-

rieres al mismo, con la percepción íntegra de su salario y canse~ 

vando tanto el empleo como todos los derechos adquiridos por la -

relación laboral. En el período de lactancia , se les conceden dos 

descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 

alimentar a sus hijos. Similares prescripciones se obser\•an en m~ 

teria de tarbajo burocrático, conforme al t~xto del inciso e), -
fracción X, del Apartado "B" del mismo precepto constitucional. 

En cuanto a medidas de seguridad, se garantiza la salud 

y la vida del producto de la concepción, al obligar al patrón a -

observar los mandatos legales que las determinan y se impone al -

legislador ordinario el deber de sancionar su falta de cumplimie~ 

to según texto expreso de la fraccjén XVI pr~cedentemente c1t~da. 



-84-

Todos estos principios fundamentales- han sido observa
dos correctamente por el legisla~or ·ordinario E7º la- Ley" ,Federal -

del Trabajo y por el titular del Pm~f~r ·Ejecutivo Federa·1- en sus -

disposiciones reglamentarias. 

En materia de enseñanza'. se en_-la fracción XII, 
a las empresas agrícolas, industi-iái'es;; mineras a_·ae. cualquier -

otra clase de trabajo·, situaaaS __ ·f~-~~á: 4q,·~ias_.p6bi.~~·ianes, la -

obligación de establecer escuel:--~s·~ ._I:o_:Cual .. -in~l-uye=---¡a cÍe ~ubrir -

los emolumentos a los maestros 'y_ d~: ·pz<~Vee~ --~1 -~>la-~tel-: del mate-

rial escolar necesario. 

La legislación penal recoge normas aplicables a los m~ 
nares como la Ley que crea los Consejos Tuteláres para menores In 
fractores del Distrito Federal; el Reglamento del Patronato de M~ 

nares; algunas disposiciones aplicables contenidas en los Códigos 

Penal y de Procedimientos Penales ; Reglamento sobre Expendio de 

Bebidas Alcohólicas, así como en el reciente Reglamento de Tránsi 

to para el Distrito Federal. 
Con las reformas de 1989 al Código Penal para el Dis-

trito Federal en materia del Fuero Común y para toda la República 

en materia del Fuero Federal del tema que nos ocupa, se derogó el 

artículo 294 y se modificó el 295 de dicho Ordenamiento, para evi 

tar la impunidad de que gozaban quienes en el ejercicio de correE 

ción, desviaban ésta facultad, infiriendo lesiones a menores e -

incapaces sujetos ~ la patria potestad o a la tutela, reprobable

conducta, actualmente sancionada en los términos aplicables a las 

lesiones en general. Asimismo se mantiene la pena adicional de -

suspensión o privación del ejercicio de la patria potestad o de 

la tutela, de tas personas que cometen este tipo de ilícitos. 
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De la misma manera quedó incorporada a· la- leg'isl~ció-~ :pe'nal'~- una

nueva figura delictiva, con la que se sa~CiOÓ'a -a 0:'qufe·r; de· manera 

dolosa se coloque en estado de insolvencia para:·eludir' ef .cu-mpl_i

miento de las obligaciones alimentarias. 

De especial relevencia resulta la figura delictiva del 

tráfico de menores, conducta que no se encontraba prevista:· por la 

ley penal, lo que permitía que los menores fueran obieto de come~ 

cio por quienes tienen el derecho y la obliqación de hacerse cargo 

de ellos. Es importante señalar que en la reforma se previene un 

trato especial para el caso que la entrega o la recepción del me

nor, puedan representar un beneficio para éste. 

Destaca por su importancia, lo relativo a los tipos~ 

nales que se han introducido al Código respectivo, para los casos 

de retención indebida de pacientes recién nacidos y los delitos 

en servicios de salud y funerarios. 

Por otra parte, la figura delictiva del rapto ha experimentado im 

portantes reformas ya que según el texto anterior, sólo la mujer 

podía ser víctima de ese ilícito; pero la experiencia demostró que 

también el sujeto pasivo de éste, puede ser un varón, niño o ado

lescente, a quien el raptor varón sustrae con un propósito eróti

co-sexual, aun cuando no sea aplicable la segunda hipótesis de di

cho precepto, es decir, de llevar a cabo el rapto para contraer 

matrimonio. 

Por lo que atañe al tratamiento de los menores infrac

tores , nuestra norma fundamental, en su .artículo 18, impone a la 

Federación y a los Gobiernos de los Estados, el deber de crear -

instituciones especiales para su rehabilitación. Tal es el caso 

de el Consejo Tutelar de Menores~ cuya finalid~d es la de analizar 



y pedagógico al meilor. ,,><-._.::).·::: .. : :~·:;.::> ::> ,·.:·::.'_~ ~ 

En la actual ad~.irli-~_t~:~·~.~~~:~;·: e.i .. ~~~~U~a·d~r ,áen~ral d~ 
Justicia del Distr~to -Fe-~<'.!r~1 !.~:_"c~.;,~:-~~~a· .. ~'.~~v~·;.-Ag-~-~c.i~-· ae:i:' Min~S- -
terio Público Especializada en--· A's"u'OtO'S~··a'e-·· Mén-Dres·-_ Ir{fr·adt'óres-,.: :.· 

que tiene por objeto primordi'ál, ~-ei humanizar _el t·rato que!- se-·)·és 

dá a estos en sus relaciones: ~q-n .. ia~ ·_8Utoi:idcides- tütc::.i~res- y ~~ -'.~ 
procuración de justicia, colaborañaO· cOn eficacia y opórtuni~ad 

en asuntos de menores víctirñaS- de-. delito. { 1 l 

En 1975, fue creado El Programa de Libertad Vfgila~~,> 

de conformidad con un convenio celebrado entre la SecretB.ria~dé 

Gobernación y el entonces Instituto Nacional de Protección a._1a 

Infancia, para el tratamiento social de los menores infracto~es 

que gozan de la medida cautelar de la libertad vigilada. 

Los menores de edad que son víctimas de maltratos_por 

parte de sus padres, tutores o custodios son atendidos en la sec
ción DIF-PREMAN, perteneciente al OIF. Su programa de prevención 

al maltrato del menor tiene como objetivo general, coadyuvar .a la 

detección, protección, investiqación y prevención de la problemá~ 

tica del menor sujeto a malos tratos, a través de brindarle asis

tencia jurídica, médica y social. 

El pl"ogrnma de Pl."evcnción de la Farmacodcpendcncia es

tá dirigido a proporcionar servicios de prevención y orientación 

a grupos dentro del ámbito de influencia del sistema, impartiendo 

{ 1 ) El acucdlo que crea ésta nucvc1 ''gcncia Especializada fué publicado en el 
Diario Oficial d·~ la Federación el 2 de agosto de 1989, con la idea de 
evitar en definitiva ¡:osiblcs abusos, vicios y defor:rracioncs que se ve
nfa.n presentando, en el procedimiento de tránsito de lc:>s ~nares hacia el 
Consejo 'l\ltelar, qarantizándoles plenamente sus derechos nás elementales. 
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pláticas a m~nores, adolescentes, padres de familia, maestros y a 

todos los qu'~ se presentan voluntariamente a solicitar informa:ión. 

En el mes de mayo de 1983 quedó instalado el Consejo 

Consultivo para el Manejo de las Acciones en Beneficio del Menor 

Maltratado. A partir de esta fecha, la atención a los menores VÍE 

timas de maltrato por quienes son responsables de su cuidado y -

educación se hace también a través de la coordinación pública, 

así como de organismos de los sectores social y privado interesa
dos en esta población. 

Asimismo a través del Instituto Nacional de Salud Mental, se rea

liza la investigación científica de las causas, el tratamiento y 

la prevención de las alteraciones de la salud mental en los nifios 
y jovenes, incluyendo la atención a mayares, cuando son agresores 

de sus propios hijos. 

La Sección de Prevención y Orientación Psicológica, -
proporciona servicios de evaluación, diagnóstico y orientación 

psicológica a la población que atiende el Sistema en problemas de 

aprendizaje, disfunción orgánica, emocionales y de personalidad,

así como los estudios que en este ámbito les solicite la Procura

duría de la Defensa del Menor. 

Como se ha visto, la familia y el menor son institu

ciones amplia y ricamente reguladas por nuestro derecho, sin em

bargo, dicha regulación se encuen~ra dispersa en distintos orde

namientos, lo que, a mi parecer, dificulta y entorpece una expe

dición rápida de la justicia en esta materia. 

Sería, a mi parecer, una buena solución. el sistematizar todo el 

ordenamiento jurjdjco en torno a los menare~. , ~ediante la e!abo-



-88-

racii?n. de;-~.º~. ·L~Y :ae·~·i.-·nit:'.iv~·~·., .. Con~reta y .·práctica. que-les asegu- .· 
rara su· prO~!?CCfÓn .. de~ ~a'~·~r~-:-,1~\:~~Í'~i~· 

5. 1 EL DERECHO MEXICANO Y LA CON\TENCION SOBRE LOS DERECHOS. DEL 

NIAO. 

La ratificación de la Convención sobre los Derechos del 

Niño como mencioné antes, debe basarse en la similitud ae sus dis

posiciones con las leyes del país que ratifique. Pues la rafifiCa
ción implica que las naciones asumiran la obligación formal. del~

documento. 

México, estudio tanto la Convención como sus propias 

ciencia ,con el fin de adoptar plenamente la Convención Y es~·ar · 
seguro de que podría dar cumplimiento a las 54 disposiciones si.n 

contraponerse a las leyes existentes. 

Así pues, la Convención de los Derechos del Niño fue 

ratificada por el qobierno de México, fundamentánd6se para ello 

en lo siguiente: 

El reconocimiento de los Derechos del Niño será factor 

decisivo para mejorar la salud del mismo y atender el compromiso 

nacional de disminuir su morbi-natalidad. 

La Convención de los Derechos del Niño: 

Respeta los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo 1989-

1994, en materia de salud y bienestar social. 

Es compatible con lo señalado en la legislación mexicana. 
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Atiende la Po_lítica Nacional de Salud: "Acceso Un1versal __ v eQu,!. 

dad". 
> > 

-.-... : ··-. ._ --- ' 

Es acorde con el interés de ayudar: a ~os·. q~ú'P:O~ · ;p~s. ~~~inerabi~S. 
y desprotegidos. 

Es un-documento jurídico 

posiciones legales que a 

inter~ac~~~:~l: ·-~~~:~ ·:;~:~--~;~:~ ~-~~,~~i~~~ .. :'. 'y di§. 

la fecha. ~e ~ri~ue·~~~ª~---.~--is~~-r-~a~/ 

La Convención referida constituye un avance imp<?rta-nte 

porque contiene elementos y enfoques nuevos para respetar la _dig

nidad del menor con todos los derechos del ser humano. 

5.2 EN PRO DE LOS NI~OS: ES NECESARIO ACTUAR 

Resulta indispensable el establecimiento de bases ge
nerales en las que se contengan los· p·r-iric.i.pios fundamentales que 

habrán de observarse en los ordenamiento;-~rídicos, tanto fede

rales como locales, que de alguna manera inciden y delimitan la -

situación jurídica de los menores, con el objeto de tutelar su de

sarrollo armónico saludable y normal en condiciones de libertad y 

dignidad, atendiendo al interés superior de la sociedad por garan

tizarle sus derechos humanos y en los términos que consagra la Corr 

vención sobre los Derechos del ~:iño. 

Es necesaria la coordinación nacional d~ planc~ y pro

gramas encuadrados dentro de las ~structuras jurídicas d~ los or

ganismos ya existentes y la eficiente utilización d~ los recursos 

humanos y materiales destinados por las instituciones p~blicas .Y 

privadas a la protección de los rneno~es que requieren de la ·tut~la. 
de la sociedad civil y del Estado, para poder lograr la's me.tas· _ 
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de prevención y rehabilitación que exige el desarrollo armónico 

de los niños. 

La protección de la niñez ha sido preocupación perma

nente del Gobierno de la República, y de el_ lo e~. J!luÉ!stra e-vidente 

la implantación del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia, previsto en la Ley sobre el Sistema Nacional de -

Asistencia Social, el cual tiene entre sus objetiv~s el de promo

ver e impulsar el est.ablecimicnto de asis~encia ·social en benefi

cio de menores en estado de abandono ·y Prestarles servicios de -

asistencia jurídica y orientación social. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Considerarido ·_que _ia -actual situáción de la 

niñez reviste características draffiát1'ca.S, se decidió elaborar un 

sólo instrumento legal que contuviera nOrmas universales ':l obli

gatorias sobre el trato a ios niños'; ·AS-í nació la Convención so

bre los Derechos del· Niño, cuya finalidad es la .de velar por el 

desarrollo, la protección y supervivencia de la Infancia. 

SEGUNDA.- Considerando que los niños tienen una con

dición de indefensión que los hace particularmente vulnerables, 

se concluyó que, por ello, debían tener una protección especial. 

Entendido así, queda claro que los derechos del niño, no entran 

en oposición con los derechos humanos en general, sino que, son 

un aspecto integral y primordial del cuerpo internacional de los 

derechos humanos y necesarios para los niños, por su propia na

turaleza. 

TERCERA.- Considerando que la Convención, por sí mis

ma, no puede corregir muchos de los graves problemas sociales que 

afectan a la Infancia, lo que hace es proclamar la al~a prioridad 

de los derechos del niño y plantear la responsabilidad compartida 

entre las familias, los gobiernos y la sociedad. 
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.. ., 

.CUART~.:.: · .c~nsideia~do que ifoest~ci ~~ís;: iúé .. uno de -

lOs p;-imer_~s_ erl·:·ap_!-:?-~ar::'Y:·-ritti~~i~~~;~~-ªt~f:mV~riC~-6~ -4e:-:i.óS. o~fechos 
del Niñ~-~ .~s_; n~c~~~~~º~- --.h~~-~i- i:q4·ó·;.i~_:·qüe··; ~~t~~-:~:,_~~·~-~-t~~- a.1canc_e 

-~ ~ , <; . ·._ --- .:." - ,,- ·: - - :::- ·,: · ";,- ·. -. 

para lograr-·su_ ~~_icaZ ·.y __ opor __ ~u~-~ cl_lpli~f-~nto .e~-,~ro._~_de la infan--

--cia. 

QUINTA.- Considerando que nuestra legislación cuenta 

con numerosos textos, tenedores en forma dispersa de reglamenta

ción sobre el menor; propongo la conveniencia de crear un código 

especializado en materia del menor. El hecho de crear una sola -

Ley, que englobe todo el ordenamiento jurídico en torno a los me-

nares, les proporcionaría un desarrollo justo y humano, amén de -

asegurarles su protección. 
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Convención sobre los Derechos del Nino 

PREAMBULO 

Los Estados Partes en la eresente Convención, 

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en 
la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el 
mundo se basan en el reconocimiento de la dignidad intrínseca v de los 
derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia 
humana, 

Teniendo oresente que los pueblos de las Naciones Unidas han 
reafirmado en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y 
en la dignidad y el valor de la persona humana, y que han decidido 
promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un 
concepto más amplio de la libertad, 

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la 
Declaración Univers3l de Derechos Humanos y en los pactos internacionales 
de derechos humanos, que toda persona tiene todos los derechos y 
libertades enunciados en ellos, sin distinción alquna, por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra Índole. 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición, 

Recordando que en la Declaración Universal de Dert>chos Humanos l.Js 
Naciones Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y 
asistencia especiales, 

Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedac! 
y m-:!dio r1atural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, 
y en particular de los ninos, debe recibir la protección y asistencia 
necesarias para poder asumir plenamente sus resoonsabilidades dentro de 
la comunidad, 

Reconociendo que el nino, para el pleno y arl"l':'.lnioso desarrollo d~ 
personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un alT'biente r1e 
felicidad, amor y comprensión, 

Considerando que el nino debe estar plenamente preparado para una 
vida independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los 
ideales proclamados en la Carta de las Naciones l!nidas y, en particular, 
en un espíritu de paz, dic;inidad, tolerancia, liberta<j, iqualdad y 
solidaridad, 

Teniendo oresente que la necesidad de proporcionar al ni,,o una 
protección especial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra 
de 1924 sobre los Derechos del Nil'lo y en la Decla1 acic!in de los Derechos 
del Nino adoptad., pcr la Asamblea General el 20 de noviembre de 19-59, y 
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reconocida en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en particular, en los 
artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Cultu['ales {en particular, en el artículo 10) y en los 
estatutos e instrumentos pertinentes de los ocqanismos especializados y 
de las organizaciones fhternacionales que se interesan en el bienestar 
del ni.no, 

Teniendo oresente que, como se indica en la Declaración de los 
Derechos del NU\o, '"el niño, por su falta de madurez física y mental, 
necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida protección 
legal, tanto antes como después del nacimiento'", 

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios 
sociales y jurídicos relativos a la protección y el bienestar de los 
niftos, con particular referencia a la adopci6n y la colocación en hogares 
de guarda, e:n los planos nacional e internacionalJ las Reglas mínimas de 
lfts Naciones Unidas para la administración de la justicia de: menores 
(Reglas de: Beij inq); y la Declaración sobre la protección de la mujer y 
el nifto en estados de emergencia o de conflicto armado, 

Reconociendo que en todos los países del mundo hay ninos que viven 
en condiciones excepcionalmente difíciles y que esos ninos necesitan 
especial consideración, 

Teniendo debidamente en cu~nta la impoC'tancia de las tradiciones y 
los valoC'es cultuC'ales de cada pueblo paC'a la protección y el desarrollo 
armonioso del nifto, 

Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el 
mejocamiento de las condiciones de vida de los nii'\os en todos los países, 
en patticular en los paises en desarrollo, 

Han convenido en lo aiquiente: 

PARTE I 

Artículo 1 

Pata los efectos de la presente Convención, se entiende por nifto 
todo ser humano menor de dieciocho al'\os de edad, salvo que, en vittud de 
la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. 

Artículo 2 

l. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la 
presente Convención y asequrarán su aplicación a cada nii'\o sujeto a Sl' 

jurisdicción, sin distinción alguna, inrlPpendientemente de la raza, tl 
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color. el sexo, el idio.a., l• religión., la opinión política o de ·otra 
Índole, el origen nacional, étnico o social., la posición económica,, los 
impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del nifto., 
de sus padres o de sus representantes legales .. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
9arantlzar que el nlno se vea prot~ldo oontra t:oda fonna de 
discrl•inación o c•stiqo por causa dr.: la condición,, las actividades., las 
opiniones expresadas o las creencias de sus padres. o sus tatoxes o de 
sus fa•iliares. 

~rtiealo l 

l. En todas las ..edidas coneernlentes a los :nlftos que t~ las 
instituciones públicas o privadas de biene-st:ar soci•l,, los tribunales., 
las autoridades ad•inistrativas o los órganos legislativos., una 
consideración primordial a que se atenderá ser.íi el interés superior del 
nlllo. 

2. tos Estados Partes se comprmn@ten a asegurar •l nifto l.a 

prote-cclón y el cuidado que sean ne-ees•rios p..ra su biene-star., te:nienao 
en cu.mt.11 los derechos y deberes de sus padres. tut:ores u otras personas 
responsables de él ante la ley Y• con ese fin. tomarán todas las :medidas 
legisl•tivas y ad•inistrativas adecuadas. 

J.. Los Estados Partes se •seqararán de que las inst.it.uciones. 
servicios y estableci•ientos enc.rg-6os del cuidado o l• protección óe 
los nitk>s cu.plan las ftO["US establecidas por las •utorid•des 
competentes, especialmente en .. teria de seqarid•d• sanid•d. nÚJnero y 
competencia de su personal, así amo en relaciÓn con la e11:istencU de una 
supen,isión ad~uada. 

Articulo .. 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas,. 
leqislativas y de otra Índole ~ra dar efPCtivid.c!I a los derechos 
reconocidos en la presente Convención. En lo ~ respe-et.11 a los der~chos 
econCJ.icos, sociales y culturales, los Estados Part::es adQ?t.zlrán 'f!sas 
Redidas hasta el lftáxilbO de los recursos de que dispoDgat'l y. euando soea 
necesario, dentro del mareo de la cooperación internacional ... 

Articulo 5 

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los '3~.recbos y 
los deberes de los padres o, en su caso, de los mi~.mbros ·de la familiil 
am¡:::i!iada o de la cor::unidad, seqún establezca la costumh.r'f! loeal. de los 
tutores u otras perso:-.as encargadas lecal~nte del r:iiño de impa.rti.rl~. -en 
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ConsOnan::ia con la .evolución de 'sus facultadeS', direccióÓ y orientadón 
apropiadas para que el nino ejerza los derechos recoriocidos en la 
presente_ Convención. 

Artículo 6 

l. Los Estados Partes C"econocen que todo nino tiene el. derecho 
iñtrinseco a la vida. 

2. Los Estados Partes garantizarán en ·la máxima medida posible la 
supervivencia y el desarrollo del nii\o. 

Artículo 

l. El nir'io será inscripto inmediatamente después de su nacimiento 
y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad 
y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidarlo por 
ellos. 

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos 
de conformidad con su leqlslación nacional y las obliqaciones que hayan 
contraído en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en 
esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida. 

Artículo 8 

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del 
nino a preservar su id~ntidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las 
relaciones familiares de conformidad con l.l ley sin injerencias ilícitas. 

2. Cuando un nifto sea privado ilegalmente de alqunos de los 
elementos de su identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán 
prestar la asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer 
rápidamente su identidad. 

Artículo 9 

l. Los Estados Partes velarán por que el niffo no sea separado de 
sus padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de 
revisión judicial, las autoridades comp~tentes determinen, d~ conformidad 
con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es 
necesaria en el interés superior del nii\o. Tal determinación puede ser 
necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el nino 
sea objeto de maltrato o descuido por parte de SU!J padres o cuando éstos 
viven separado$ :; debe adoptarse una decisión ª' f tea del lugar de 
residencia del nll"lo. 
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2. En cualquier procedimiento entablado ñe conformidad con el 
párrafo del presente artículo, se ofrecerá a todas las ?artes 
interesadas la oportunidad de· partieipar en él y de dar a conocer sus 
opiniones. 

J. Los Estados Partes respetarán el derecho del nino que esté 
separado de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y 
contacto directo con ambos padres de modo regular. salvo si ello es 
contrario al interés superior del nirlo. 

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por 
un Estado Parte. como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la 
deportación o la muerte (incluido el fallecimiento debido a cualquier 
causa •ientras la persona esté bajo la custodia del Estado) de uno de los 
padres del ni"º' o de ambos, o del nifto, el Estado Parte proporcionará, 
cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, 
información básica acerca del paradero del familiar o familiares 
ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del 
nU\o. Los Estados Partes se cerciorarán, además, de que la presentación 
de tal petición no entrane por si misma consecuencias desfavorables para 
la persona o personas interesadas. 

Articulo 10 

l. De conformidad con la obliaación aue incumbe a los Estados 
Partes a tenor de lo dispuesto en el pi!rraf~ l del articulo 9, toda 
solicitud hecha por un nifto o por sus padres para entrar en un Esta.do 
Parte o para salir de él a tos efectos de la reunión de la familia será 
atendida por los Estados Partes de manera positiva, humanitaria y 
expeditiva. Los Estados Partes aarantizarán, además, que la presentación 
de tal petición no traerá consecuencias desfavorables para los 
peticionarios ni para sus familiares. 

2. El nino cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá 
derecho a mantener periódicamente, salvo en circunstancias excl!!'pcionales, 
relaciones personales y contactos directos con ambos oadres. Con tal 
fin, y de conformidad con la obl iaación asumida por Jos Estados Partes en 
\'irtud del párrafo 2 del articulo !il. los Estados Partes respetarán el 
derecho del nino y de sus padres a salir de cualquier país. incluido el 
propio, y de entrar en su propio país. El derecho de salir de cualquil!!'r 
país e!itará sujeto solamente a liiis restricciones estipuladas por ley y 
que sean nJ?cesarias para proteger la seguridad r:.;i.cional, el orden 
público, la :Jalud o la moral públicas o los derechos y libertades de 
otras personas y que estén en consonancia con los demás derechos 
reconocidos por la presente Convención. 
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Artículo 11 

l. ·Los Estados Partes adoptarán_ ·_medi.da's para luchar c~n~ra __ l_o_s .. 
traslados ilícitos de· ninc:>s. a1·:extranjer~ y)a rete:nc~?"- -~.lícit~ de-·ninoS 
en el extranjero.'. · - · -

·; ' ;- . . 
2. Para es~e ftn, lÍ::>s Estados Partes promOver~~ · 1a · éonceCtac~ó~ 

de acuerdos bilaterales o multilaterales o la adhesión a acuetdos 
existentes. 

Artículo 12 

l. Los Estados Partes qarantizarán al nino que esté en condiciones 
de formarse un juicio propio el derecho de P.Xpresar su opinión libremente 
en todos los asuntos que afectan al nino, teniéndose debidamente en 
cuenta las opiniones del niño, en función de la edad '! madurez del nino. 

2. Con tal fin, se dará en particular al nino oportunidad de ser 
escuchado en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al 
nino, ya sea directamente o por medio de un representante o de un órqano 
apropiado, en consonancia con las normas de procedimiento de la ley 
nacional. 

Artículo 13 

l. El nit'lo tendrá derecho a la libertad de expre:;:ión ~ t!Se derecho 
incluirá l.:t libertad de buscar, recibir y difundir informaciones "! ideas 
de todo tipo, sin consider.Jción de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o impresas, en forma artística o por cualquiet" otro medio elegido 
poC' el nit'lo. 

2. El ejet"cicio de tal derecho podrá estar suieto a ciertas 
restricciones, que serán únicamente las que la ley prevea y sean 
necesarias: 

!_) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás1 o 

b} Para la pt"otección de la sequridad nacional o el orden püblico 
o par".i proteqer la n11lud o la moral públicas. 

Articulo 14 

l. Los Estados Parte:;: respetar.in "!l derecho del nino a la lihert.ld 
de pensamiento, de conciencia y de reliqión. 

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de_ l~!. 
padres y, en su caso, de los representantes leqales, de quiar al-._nino en 
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el ejerci-cio·de,su .. derecho'de modo conforme a la evolución rie sus 
facultades. 

3~ La. libertad de profesar la propia religión o las propias 
.. creenci~~-estil_rá slljeta únicamente a las limitaciones prescritas por la 

iey·que:·_sean necesarias para proteger la seguridarl, el orden, la moral o 
la .sarud públicos o los derechos y libertades fundamentales de los demás. 

Articulo 15 

l. Los Estados Partes reconocen los derechos del nino a la 
libertad de asociación y a la libertad de celebrar reuniones pacíficas. 

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos 
distintas de las establecidas de conformidad con la ley y que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seauridad 
nacional o pública, el orden público, la orotección de la salud y la 
moral públicas o la protección de los derechos y libertades de los demás. 

Articulo 16 

l. Ningún nino será objeto de injerencias arbitrarias o ile9ales 
en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni ·de 
ataques ileqales a su honra y a su reputación. 

2. El nifto tiene derecho a la protección rle la ley contra_ esas, 
injerencias o ataques. 

Articulo 17 

Los Estados Partes reconocen la importante función aue desempeftan 
los medios de comunicación y velarán por que el niño ten'Ja acceso a 
información y material procedentes de divers<ls fuentes nacionales e 
internacionales, en especial la información y el material que tengan po: 
finalidad promover su bienestar social, espiritual y moral v su salud 
física y mental. Con tal objeto, los Estadoc Partes: 

!.1 Alentarán a los medios de comunicación a ~ifundir inforfr.ación y 
materiales de interés social y cultural para '!l nir.o, de conformidad con 
el espíritu del articulo 29; 

.QI Promoverán la cooperación internacional en la producción, el 
intercambio y la di fusión de esa información '! esos materiales 
procedentes de diversas fuentes culturalP.s, na-=ic:-;al~s e intl'!rnacionales; 

_q) Alentarán la produc..:1Cin y difusión rie libros pata n1f'los1' 
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~) Alentarán a los m1?dios de cnmunica!:'ión a qut.? :enqan 
partlcularmente en cuanta las necei:;it:!JdP.s linqübt.icas del nino 
perteneciente a un grupo minoritario o qu<? sea indÍqena; 

.s,J Promoverán la elaboración rle direct.r ices apropiadas para 
proteqer al nino contra toda información y material perjudicial para su 
bienestar, teniendo en cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18. 

Artículo 18 

L Los Estados Partes nondrán el máximo emp<.?ño en qarantizar el 
reconocimiento del principio de que ambos padren tienen obliqaciones 
comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del nil'io. 
Incumbirá a los padres o, <?n su caso, 3 los representantes leqal~s la 
responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del nii'l.o. Su 
preocupación fundamental será el lnterés superior del nino. 

2. A los efectos de c;iarantizar y promover los derechos enunciados 
en la presente Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia 
apropiada a los padres y a los rl!presentantes leqales para el des~fto 
de sus funciones en lo que respecta a la crianza del nino y velarán por 
la cceación de instituciones, instalaciones y secvicios para el cuidado 
de los ninos. 

J. Los Estados Pactes adoptarán todas las medidas apropiadas para 
que los nit'los cuyos padces trabaian tenqan der1?cho a beneficiarse de los 
secvicios e instalaciones de quarda de ninos para los que reünan las 
condiciones requeridas. 

Articulo 19 

l. Los Estados Partes adoptarán todas las !IM!didas le-Jislativas, 
administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteaer al nino 
contra toda form.1 rle perjuicio o abuso físico o mental, rJescuido o trato 
negligente, m.!los trato5 o explotación, incluido el abuso sexual, 
mientras el nino se encuentre bajo l.:t custodia de los padre:>, rle un 
representante leaal o de cualquier otra persona que lo tenqa a su carqo. 

2. Esas mf?rlidas de prot~cción rleberían comprender, sf!'<lÚn 
corresponrl.l, procedimientos eficacJ:"s para el estahlPcimiento de oroaram.-is 
soci.1les con ohieto 1le proporcion.Jr la asi~tencia necesaria al nino y a 
quienes cuidan de él, así como para otras formas rfo prevención y para la 
identificación, notificación, remisión a una institución, investiQación, 
tratamiento y observación ulterior rle los casos antes descritos de malos 
tratos al nina y, seqún corresponrla, la intervención 1udicial. 
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Artículo 20 

l. Los ninos temporal o permanentemente privados de su medio 
familiar, o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio, 
tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del Estado. 

2. Los Estados Partes aaranti::arán, de conformidad con sus leyes 
nacionales, otros tipos de cuidado para esos ninos. 

J. Entre esos cuidados fiqurarán, entre otras cosas, la colocación 
en hogares de guarda, la kafala del derecho islámico, la adopción, o de 
ser necesario la colocación en instituciones adecuadas de protección de 
menores. Al considerar las soluciones, se prestará particular atención a 
la conveniencia de que haya continuidad en la educación del nino y a su 
origen étnico, religioso, cultural y linc;rüistico. 

Articulo 21 

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción 
cuidarán de que el interés superior del nino sea la consideración 
primordial y: 

a) Velarán por que la adopción del nino sólo sea autorizada por 
las a~toddades competentes. hs que determinarán, con arreQlo a las 
leyes y a los procedi11ientos aplicables y sobre la base de toda la 
información pertinente y fidedigna. que la adopción es admisible en vista 
de l• situación jur[dica del nino en relación con sus padres, parientes y 
representantes legales y que, cuando así se requiera, las personas 
interesadas hayan dado con conocimiento de causa su consentimiento a la 
adopción sobre la base del asesoralftiento que pueda ser necesar ioJ 

.!:?l Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada 
como otro medio de cuidar del niño, en el caso ñe que éste no pueda ser 
colocado en un h09ar de guarda o entfegado a una familia adoptiva o no 
pueda ser atendido de manera a-iecua-ia '!n <?l país rle ".lria'!ni 

c) Velarán por que el :iino qo'? ha: .. a ñe ser adoptado en otro país 
t:lOCe de salvaauardias y normas equivalentes a las existentes respecto de 
la adopción en el país de origen; 

!!> Adoptarán todas las ::iedidas apropiadas para aarantizar que, en 
el caso de adopción en otro país, la colocación no dé luqar a beneficios 
financieros indebidos para quienes pa[ticipan en ella; 

~) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente 
artículo mediante la concertación de arreglos o acuerdos bihte[ales o 
multilaterales y se esforz'Há!'l, dentro de este- marco, por garantizar que 
la colocaci6n del nino en ot[o país se efectúe por !medio de las 
autoridades u organismos competer.tes. 
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Articulo 22 

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que 
el nino que trate de obtener el estatuto de refugiado a que sea 
considerado refuqiado de conformidad con el derecho y los procedimientos 
internacionales o internos aplicables reciba, tanto si está !'>Ole como si 
está acampanado de sus padres o de cualquier otra persona, la protección 
y la asistencia humanitaria adecuadas para el disfrute de los dere:::hos 
pertinentes enunciados en la presente Convención y en otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos o cie carácter humanitario en que 
dichos Estados sean partes. · 

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que 
estimen apropiada, en todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás 
organizaciones intergubernamentales competentes u orqanizaciones no 
gubernamentales que cooperen con las Naciones Unidas por proteger y 
ayudar a todo nino refugiado y localizar a sus padres o a otros miembros 
de su familia, a fin de obtener la informaci6n necesaria para que se 
reúna con su familia. En los casos en que no se pueda localizar a 
ninguno de los padres o miembros de la familia, se concederá al nino la 
misma protección que a cualquier otro nifto privado permanente o 
temporalmente de su medio familiar, por cualquier motivo, como se dispone 
en la presente Convención. 

Articulo 23 

l. Los Estados Partes reconocen que el nil'\o mental o física1T1ente 
impedido deberá disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que 
aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarsP. a sí misl'IO y 
faciliten la participación activa del nino en la comunidad. 

2. Los Estados Partes reconocen ~l derecho del nii'\o impedirlo a 
recibir cuidados especi3les y alentarán y asegurarán, con sujeción a los 
recursos disponibles, la prestación al nii'\o aue reúna las condiciones 
requeridas y a los responsables de su cuidado de 1<1 asistr.ncia que ~e 
solicite y que sea adecuada al estarlo del nii'\o y a las circunstancias de 
sus padres o de otras personas que cuiden de él. 

J. En atención a las necesidades especiales fiel nifto il1'·P'!'Hdo, la 
asistencia que se preste conforme al párrafo 2 dl?l pr1?sente art.Ículo será 
qratuita siempre que sea posible, habida cuenta fil? la situación econó~ica 
de los padres o de las otras personas que cuiden del nino, y estará 
destinada a asequrar que "!l niño impedido tenQa un acceso efecti·10 a la 
educación, la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de 
rehabilitación, la preparación para el empleo y las oportunidades de 
esparcimiento y reciba tales servicios con el objeto de que el nifto loqre 
la integración social y el desarrollo individual, ~ncluido su desarrollo 
cultural y espiritual, en la máxima medida posible. · 
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4. Los Estados Partes pro111overán, ccn espídtu cie cooperación 
internacional, el intercambio de información adecuada en la esfera de 
la atención sanitaria preventiva y del tratamiento médico, psicológico 
y funcional de los ninos impedidos, incluida la di fusión de ·información 
sobre los métodos de rehabilitación y los servicios de ensenanza y 
formación profesional, así como el acceso a esa información a fin 
de que los Estados Partes puedan mejorar su capacidad y conocimientos 
y ampliar su experiencia en estas esferas. A este respecto, se 
tendrán especialmente en cuenta las necesidades r1e los países en 
desarrollo. 

Artículo 24 

l. Los Estados Partes reconocen el derecho del nino al disfrute 
del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de 
las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes !:e 
esforzarán por asec;turar que ningún niño sea privado de su derecho al 
disfrute de esos servicios sanitarios. 

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este 
derecho y, en particular, adoptarán las medidas apropiadas para: 

,!) Reducir la mortalidad infantil y en la niñezJ 

E:> Ase~urar la prestación de la asistencia médica y la atención 
sanitaria que sean necesarias a todos los niftos, haciendo hincapié en el 
desarrollo de la atención prb1aria de saludr 

e) Combatir las enfermedades y la rt'lalnutrición en el marco lie la 
atención primaria de la salud mediante, ente"! otras cosas, la aplicación 
de la tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos 
adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los oeligros y 
riesgos de contaminación del medio ambienteJ 

~) Asegurar atención sanitaria µrenat3l v postnatal apropiada a 
las madres; 

e) Asegurar que todos los sectores de 1a sociedad, y en oarticular 
los p'idres y los niftos, conozcan los principios bádcos de la salud 'I la 
nutrición de los nil'ios, las ventajas de la 1.Jc.:.ancia materna, la higiene 
y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, 
tengan acceso a la educación pertinenr~ y reciban apoyo en la aplicación 
de esos conocimientos1 

f) Desarrollar la atención sanitaria prev~ntiva, la orientación a 
los p;dres y la educación y servicios en materia rle planificación de la 
familia. 
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J. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y 
apropiadas posibles para abolir las prácticas tradicionales que sean 
perjudiciales para la salud de los nii\os. 

4. Los Estados PartP.s se comprometen a promove~ y alentar la 
cooperación internacional con miras a lograr proqresivamente la plena 
realización del derecho reconocido en el presente artículo. A este 
resPecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de los países 
en de::.arrollo. 

Articulo 25 

Los Estados Partes reconocen el derecho del nino que ha sido 
internado en un establecimiento por las autoridades competentes para los 
fine5 de atención, protección o tratamiento de su salud física a mental a 
un examen periódico del tratamiento a que esté sometido y de todas las 
demás circunstancias propias de su internación. 

Artículo 26 

l. Los Estados Partes reconocerán a todos los ninos el derecho a 
beneficiarse de la seguridad social, incluso del seguro social, y 
adoptilrán las medidas necesarias para loqrar la plena realización de este 
derecho de conformidad con su leqislación nacional. 

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, 
teniendo O?n cuenta los recursos y la situación del nino y de las personas 
que sean responsables del mantenimiento del nií'to, así como cualquier otra 
consideración pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el 
nino o en su nombre. 

Articulo 27 

l. Los Estados Parti?s reconocen el derecho de todo nino a un nivel 
de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y 
social. 

... A los padres u otras person.1s encargadas del nino les incumbe 
la respons.1bilidad primordial de proporcionar, dentro de sus 
posibilidades y tnt?dias económico5, las condiciones de vida que se.an 
necesarias para el desarrollo del nii\o. 

J. Los Estados P.Jrtf!s, de <\cuerdo con las condiciones nacionales v 
con arreqlo a sun medios, ;irloptarán m~didas apropiadas para ayuda:- a los. 
padres y a otra:. ?ersonas r"'spons.1bles por el nino a dar efectividad a 
este derecho y, en caso ne\.esar10, proporcionarán asistencia material y 
programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el 
vestuario y la vivienda. 
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4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u 
otras personas que tenqan la responsabilidad financiera por el nino, 
tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En 
particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad financiera por 
el nino resida en un Estado diferente de aquel en que resida el nino, los 
Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios internacionales ~ 
la concertación de dichos convenios, así como la concert.'lción de 
cualesquiera otros arreglos apropiados. 

Artículo 28 

l. Los Estados Partes reconocen el derecho del ni no a la educación. 
y, a fin de que s~ pueda ejercer proaresivamente '/ en condiciones de 
igualóad de oportunidades ese derecho, deberán en particular: 

_!!) Implantar la enseñanza primaria obligatocia y gratuita para 
todOSJ 

_E) E'omentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la 
ensenanza secundaria, incluida la enseñanza general y profesional, hacer 
que todos los ninos dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar 
medidas apropiadas tales como la implantación de la ensenanza gratuita 
la concesión de asistencia financiera en caao de necesidad; 

e) Hacer la enseñanza suoerior accesible a todos, sobre la bas~ 
de la-capacidad, por cuantos medios sean apropiados; 

.~) Hacer que todos los niños disponqan de infmmación y 
orientación en cuestiones educacionales y profesionales y ten~an acceso 
a ellas; 

~) Adoptar medidas par.J foMentar la asistencia recular a las 
escuelas y reducir las tasas de deserción e~c:olar. 

2. Los Estados Partes adoptaran cllantai:; r.edid~"s sean ad-.:!cu-a-das--
para velar porque la disciphria escolar se administre de modo cor.ipatible 
con la dignidad humana del nir'lo y de conformidad con la present~ 
Convención • 

., Lo!> Estados Part.e!'i fc.ile:i~al .in v <Jl'?ntarár. la coooer.1ción 
internacional "'" cuestiones dr ~d\lcr1ción-, en particular a fin dl! 
con!:ribuir ;:, eliminar la it:;1nora:ic:ia v el analfabetismo en todo el mundo 
Y de facilitar el acceso a los ccr.ocimientor. técnicos •1 a los l'l~todos 
modernos de eni:;e!'ian%a. '' e!>le rr.:s;iecto, s'? tP.ndrdn e!'.pc-,·i3?:rente en 
cuen'.:.3 ::i::: necc!'idades de los ::'lise::; en dr.:s?1rrollo. 
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Artículo 29 

l. Los Estados Partes convienen en que la educación del nitfo 
deberá estar encaminada a: 

a} Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad 
mental y física del nino hasta el máximo de sus posibilidadesJ 

b) Inculcar al nino el respeto de los rlerechos humanos y las 
libect'ades fundamentales y de los principios consaqrados en la carta de 
las Naciones Un idall 1 

e) Inculcar al nifto '!l respeto rle sus padres, de su propia 
identidad cultural, de su idioma y sus valores, de los valores nacionales 
del país en 'lUe vivP., del país de que sea oriqinario y de las 
civilizaciones rllstint.15 de la 9uya1 

!H Preparar al nino pata asumir una vida responsable en una 
sociedad libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, iqualdad de 
los sexos y amistad entte todos los pueblos, qtupos étnicos, nacionales y 
religiosos y personas de oriqen indíqenaJ 

,!) Inculcar al nifto el tespeto del medio ambiente natutal. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente artCculo o en el 
attículo 28 se interpretará como una restricción de la libertad de los 
particulares y de las entidades para establecer y chriqir instituciones 
de ensenanza, a condición de que se respeten los principios enuncia'<!os en 
iel párrafo 1 del presente articulo y de que la educación impartida en 
tales instituciones se ajuste a las notl'ftas mínimas que prescriba el 
Estado. 

Artículo 30 

En los Estados en que existan minorías étnicas, teliqiosas o 
lingüísticas o personas de origen indígena, no se neqará a un nifto que 
pertenezca a tales minadas o que sea indíqena el derecho que le
corresponde, en común con los demás miemhros de su qrupo, a tener su 
propia vida cultural, a profesar y ptacticar su propia reliqión, o a 
emplear su propio idioma. 

Articulo Jt 

l. Los Estados Partes reconocen el derecho del nino al descanso y 
el esparcimiento, al jueqo y a las actividades recreativas propias de su 
edad y a ¡1a1 t iclpar libremente en la vida cultural y en las artes. 
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2. Los Estados hrtes respetarán y promoverán el derecho del nino 
a particip.11r plena.ente en la vida cultural y artística y propiciarán 
apoctuni«Mdes aprapiad•s, en condiciones Oe ir:zualdad, c'te participar en la 
•illbi cultur•l, artística, recreativa y de esparcimiento. 

Articulo 32 

l. Los Estitdos hrtes reconocen el derecho del nifto a estar 
prot:egido contra l• eJrPlot•ción económica y contra el desempeno de 
cualquier t.rabajo que pueda ser peliaroso o entorpecer su educación, 
o que se. nocivo para au ulud o para su desarrollo físico, mental, 
espiritual, _,r•l o aoci•l. 

2. Los Estados Partes ~optarán medidas le9ishtivas, 
adlllalstratiwas, sociales y educacionales para garantizar la aplicación 
del presente articulo. ax. ese propósito y teniendo en cuenta las 
disposiciones pertinentes de otros instrumentos internacionales, los 
Es~ Partes. en particular: 

~) !'ijarén una edad o edades •íni11as para trabajar 1 

bJ Dispondrin 111 r'!9laaent11ción apropiada de los horarios y 
condiCtc:nes de trabmjoi 

el Estipularán las penalidedes u otras sanciones apropiadas para 
....Car la aplic-=ión efectiva del preosente articulo. 

Artículo 33 

Los Estados Par-tes adoptarán todas las aiedidas apropiadas. incluidas 
--Sidas legislati.as, edlalnistr•tivas. sociales y eoducacionaleos, para 
prot:eger 11 los niftos contra el uso ilícito deo los eostupefacienteos y 
sustAncias skot.rópicas eonllllt!'radas eon los tratados internacionales 
pertinentes, y para ilapf?dir que seo utilice a ninos en la producción y 
el tráfiC'O ilicit.os de esas sustancias. 

Articulo 34 

Los Estados Partes se compronaeten a proteger a.l nino contra tO<!as 
las foraas de e.plotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados 
hrtes tor..ar.in, en l)l:rticular, todas las Jttedidas rle caract".?r nacional. 
bilateral y aultilateral que sean necesarias para impedir: 

.!,l La incitaciéiin o la coacción para que un nino SI'?' dedique a 
cualquier actividad sezual ileqal; 



-108-· 

_!:!) La explotación del nii'lo eri la prostitucióÍi u otr,aS .~rácticas 
sexuales ileqalesf 

,Sl La explotación del nlno en espectáculos o matetlales 
pornográficos. 

,a.rtículo 35 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter n.Jclonal, 
bilateral y multilateral que sean necesarias para i111pedir el secuestro, 
la venta o la trata de nil'\os para cualquier fin o en cualquier fOrma. 

Artículo 36 

Los Estados Pattes proteqerán al ni~o contra todas las demás formas 
de explotación que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su 
bienestar. 

Articulo 37 

t.os Estados Partes velarán por que i 

.!l Hinqún nlno sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la 
de prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por '1elitos 
com~tidos por menores de 18 ai\os de edadf 

b) Ningún nifto sea privado de su libertad Ueqal o 
atbit;ariatnente. La detención, el encarcelamiento o la prisión de un 
nifto se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo 
como medida de último recurso y durante el periodo m.is brevt? qui? proc:edaJ 

s_l Todo nino privado de libertad sea tratado con la hum.lnidarl y el 
respeto que merece la diqnidad inherente a la persona humana, y de manera 
que se tenqan en cuenta las necesidades de las personas '1e su edaO. fon 
particular, todo nifto privado de libertad estará separado de los adultos, 
a menos que ello se consid'!re contrario al interés supf!t i'lr rlel nifto, :1 
tendrá derecho a mantener contac':.o con su familia por "''!dio de 
correspondencia y de visitas, salvo en ciccunst.anci<l:> ~xcepc1onales: 

d) Todo ni.fto privado de su libertad tendrá der~cho a un oronto 
acces~ a la asistencia juddi.ca y ot.ra asistencia adecuad<i, así COTT'O 

derecho a impuqnar la leqalidad de la pcivaci6n de su líber tad ante u:i 
tribunal u otra autoridad competente, indep•:rndiente e imparcial y a una 
pronta decisión sobre dicha acción. ' 
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Artículo 38 

l. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se 
respeten las normas del derecho internacional humanitario que les sean 
aplicables en los conflictos armados y que sean pertinentes para el nino. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para 
asegurar que las personas que aún no hayan cumplido los 15 anos de edad 
no participen directamente en las hostilidades. 

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas 
armadas a las personas que no hayan cumplido los 15 anos de edad. Si 
reclutan personas que hayan cumplido 1 S años, pero que sean menores 
de 18, los Estados rartes procurarán dar prioridad a los dt! más edad. 

t. De conformidad con las obliqaciones dimanadas del derecho 
internacional humanitario de proteger. a la población civil durante los 
conflictos armados, los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
posibles para asegurar la protección y el cuidado de los ninos afectados 
por un conflicto armado. 

Artículo 39 

Los E!::tados Part~s adoptarán todas las medidas apropiadas para 
promover la recuperación física y psicológica y la rcintearación social 
de todo nino víctima de: cualauier forma de abandono, exolotación o 
abuso; tortura u otra forma de .tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes~ o conflictos armados. Esa recuperación y reinteQración se 
llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí 
mismo y la dicrnidad del nino. 

Artículo 40 

l. Los Estados P.:irtl•!i reconocen el derecho de todo nino de quien 
se alegue que ha infrinaido las lr:-·es penales o .,, quien se acuse o 
declare culpable de haber infrinaido esas leyes a ser tratarlo de manera 
acorde con el fomento de su sentido de la cHgnidad y el valor, que 
fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de terceros y en la que se tenoar. rn cuenta la edad del 
nil'\o y la importancia de oromovrr la reinte9r.'.lción del nrno y ñe que este 
asuma una función constructiva en la nocied."ld. 

2. Con ese fin, y habida cuenta rie las disposiciones pertinentes 
de los instrumentos internacionales, los f.r.tados Part:r!S oarantizarán, ~n 
particular: · 

a) Que no se ale~ue que nin9Ún nino ha infrinc;iido las leyes 
penales, ni se acuse o declare culpable a ningún niño de haber infrin9ido 
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esas leyes, por actos u omlsiones que no estaban prohibidos por las leyes 
nacionales o internacionales en el momento en que se cometieron; 

b) Que todo nil"io del que se aleque que ha infrinqirlo las leyes 
penates o a quien se acuse r!e haber infringido esas leyes se le 
garantice, por lo menos, lo siguiente: 

l) Que se lo presumicá inocente mientras no se pruebe su 
culpabilldad conforme a la leyJ 

ti) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea 
procedente, por intermedio de sus padres o sus representantes 
legales, de los cargos que pesan contra él y que d ispondtá de 
asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la 
preparación y presentación de su défensaJ 

iiil Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u 
órgano judicial competente, independiente e imparcial ll?n una 
audiencia equitativa conforme a la ley, en presencia de un 
asesor judd ico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que 
se considerare que ello fuere contrario al interés superior del 
nU\o, teniendo en cuenta en particular su edad o situación y a 
sus padres o representantes leqalesJ 

ivl Que no será obliqado a prestar testimonio o a declararse 
culpable, que podrá interrogar o hacer que se interrogue a 
testigos de carqo y obtener la participación y el intercoqatorio 
de testiqos de descargo en condiciones de iqualdad¡ 

v) Si se considerare que ha infrinqido, en efecto, las leyes 
penales, que esta decisión y toda medida impuesta a 
consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u órgano 
judicial superior competente, independiente e imparcial, 
conforme a la ley / 

vi) Que el nino contará con la asistencia gratuita de un intérprete 
si no comprende o no habla el idioma utilhado1 

vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases 
del procedimiento. 

3. Los Estados Partes tom.:lrán todas las medidas apropiar!as para 
promover el establecimiento de leyes, procecHmientos. autoridades e 
insti t11ciones específicos para los ni nos de quienes se aleoue que han 
infrinqido las leyes penales o a q11ienes se acuse o declare culpables de 
haber infrinqido esas leyes, y en particular: 

!.l El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se 
presumirá que l.os ninos no tienen capacidad para infrinqlr las leyes 
penalesJ 
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b) Siempre que sea apropiailo y deseable, la adopción de medida~ 
para 'tratar a esos ninos sin recurrir a procedimientos iudiciales, en el 
entendimiento de que se respetacán plenamente los derechos humanos y las 
garantías leqales. 

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las 
órdenes de orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad 
vigilada, la colocación en hogares de auarda, los proqramas de ensel'\anza 
y formación profesional, así como otras posibilidades alternativas a la 
internación en instituciones, para ase9urar que los ninos sean tratados 
de manera apropiada para su bienestar y que quarde proporci.Sn tanto con 
sus circunstancias corno con la infracción. 

Articulo 41 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las 
disposiciones que sean más conducentes a la realización de los derechos 
del nlfto y que puedan estar recoqidas ent 

.!.) El derecho de un Estado Parte1 o 

~) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado. 

PARTE II 

Articulo 42 

Loa Estados Partes se cotnprometen a dar a conocer ampl lamente los 
principios y disposiciones de la Convención por medios eficaces y 
apropiados, tanto a los adultos como • los ninos. 

Articulo 43 

l. Con la fin.llidad de examinar los proore!;oS realiz11!io!> en P.l 
cumplimiento de las obli9aciones contraídas por los Estados Partes en la 
presente Convención, se establecerá un Comí té de los Derechas del ~ino 
que desempenará las funclones que a continuación se estipulan. 

2. El Comité estará integrado por diez expertos de oran inte1ridad 
moCal Y reconocida competencia en las esferas rec;iuladas por la presente 
Convención. Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados 
Partes entre sus nacionales y ejercerán sus funciones a título personal, 
teniéndose debidamente en cuenta la distribución oeoorá!i-=a, así corr.o 
los principales sistemas jurídicos. . . 

3. Los miembros del Comité serán elegidos, ~n votación 
secreta, de una lista de personas designadas por los Estarlos Partes. 
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Cada Estado Parte podrá desiqnar a una persona escoqirJa entre sus prop1os 
nacionales. 

4. La elección inicial se celebrará a ntás tardar seis meses 
despu~s de la entrada en vigor de la presente Convención y ulteriormente 
cada dos anos. Con cuatro meses, como mínimo, de antelaciOn respecto de 
la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas 
dirigl.cá una carta a los Estados Pactes invitándoles a que pcesenten sus 
candidaturas en un pla'Z.O de dos meses. El Seeretuio Cer.eral preparará 
después una lista en la que fiquracán por orden alfabético todos los 
candidatas propuestos, con indtcaci6n <le los Estados Partes que los hayan 
designado, y la comunicará a los Estados Partes en la presente Convención. 

s. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados 
Partes convocada por el Secrecario General en la Sede de las Naciones 
Unidas. En esa ceunión, en La que la presencia rle rlos ter:cios de los 
Estados Partes constituirá quór:u11,, las personas seleccionarlas para formar 
parte del Comité s.etán aquellos candidatos que obtenqan el mayor número 
de votos y una mayoría absoluta de los votos de los representantes de los 
Estados Partes presentes y votantes. 

6.. Los miembros del Comité secán elegidos por un período de 
cuatro anos. Podrán sec reelegidos si se presertta de nuevo su 
candidatura. El mandato de cinco de los miembros eleqidos en la primera 
elección expirará al cabe de dos aftosJ inmediatamente después de 
efectuada la primera elección, el Presidente de la ceunión en q·..ie ésta 
se celebre elegirá pot sorteo los nombres de esos cinco miembros. 

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o d~clara que por 
cualquier otra causa no puede sequlr desempenando sus funciones en el 
Comité, el Estado Parte que propuso a ese miembro desi.qnará entre sus 
propios naci.onales a oteo experto para ejercer el mandato hasta 
término, a reserva de la aprobación del Comité. 

S. El Comité adoptacá su propio r:er:::ilamento. 

9. El Comité eleqirá su f'tesa por un periodo de dos aftos. 

10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sed'! 
de las Naciones Unidas o en cualquier otro luqar conveniente que 
determine el Comité. El Comité s~ reunid normalrn~nte todos los aftas. 
La duC'ación de las reuniones del Comité será determinada v revisad.:!, 
si procediera, por una reunión de los Estados Partes en la presente 
Convención, a reserva de la aprobación de la Asamblea GeneraL 

11. El S~crP.t'arjo General de las Nacfo11c! Uuidas proporcionará el 
personal y lo~ servicios neeesar jos pata el desetrtpeno eficaz de las 
funciones del Comité establecido en virtud de ta ptesente Convención. 
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12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del 
Comité establecido en virtud de la presente Convención reciblián 
emolumentos con cargo a los fondos de las Naciones Unidas, según--las 
condiciones que la Asamblea pueda establecer. 

Artículo 44 

l. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por 
conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, informes sobre 
las medidas que hayan adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos 
en la Convención y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al 
goce de esos derechos: 

a) En el plazo de dos anos a partir de la fecha en la que para 
cada Estado Parte haya entrado en viaor la presente Convención; 

~) En lo sucesivo, cada cinco anos. 

2. Los informes preparados en virtud del presente articulo deberán 
indicar las circunstancias y dificultades, si las hubiere, que afecten al 
grado de cumplimiento de las oblioaciones derivadas de la presente 
Convención. Deberán asimismo, contener información suficiente para que 
el Comité tenqa cabal comprensión de la aplicación de la Convención en el 
país de que se trate. 

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial 
completo al Comité no necesitan repetir, en sucesivos informes 
presentados de conformidad con lo dispuesto en el inciso hl del párrafo 
del presente artículo, la información básica presentada añteriormente. 

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información 
relativa a la aplicación de la Convención. 

5. El Comité presentará cada dos anos a la Asamblea GeneC'al do: las 
Naciones Unidas, por conducto del Consejo Económico y Social, informes 
sobre sus actividades. 

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión 
entre el público de sus países respectivos. 

Artículo 45 

Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Con~e_n,c,~ón Y.de 
estimular la cooperación internacional en la esfera rcc:rnla~a. por la · 
Convención: · 

i 

a) Los organismos especial izados, el Fondo de· 1as Nacibnes .Unidas 
para la Infancia y demás Órganos de las Naciones_ Unidas ·.tendrán_ derecho a 
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estac repces-mtados en el e•amen de U.a apU.icaci<lir.i ~ aqi>el.:t..s 
disposiciones de la presente Convenciém cetnp%'endidas en el .iri>it:o de su 
mandato.. El Ca.ité podrá invitar a los o:rqa.'l'l.ismDS -es:p?CiaD.izados,. al. 
Fondo de las Naciones Unidas para la lnfa':'lC.iLa y .- c0t:iros Ót'qa.iros 

~tentes que conside:-~ ap~opiados a q12e p:rcpa:r-:ií~ ~~.ntiez>to 
espec:iali~o sobE'e la aplic.:ión de l.a ~li.ér!l en los siec:t::oc~ qae 
.,.. de inctmlbencia de sus respecti'WOS :rnambt.os.. ED. C'orlit.r :padcá. i.trwitar 
• lO!S oc9..ais.JS especializados. al Fomlo de las -..Cion.es ll:bt.idas paca .J.ill 
Infancia y tte-ás órqanos de las S.:iQ!!llll!S 0J:lid.als .a qoe ~eser:i.:tell üs.fonnes 
sobre 1• .plicación de aquellas disposiciones de n... !Pll"~Seolll!te eorr.enciáa 
compl'ehdlidas en el áabit.o de sus -=:t.iwvs.aes; 

bt El C.C-lté transmitirá. Sll!9ÚIJ rstürie ~ieniu,. a los 
orq.&nisa>S especi.aliz~. al Pondo '!!e las S.C:ioOl!W!'S 'Dnidas p.Ar.a b 
lnfiancia y a ot.ros órqanos coapet.tm~s. lOs infCJllmleS de los ~ 
Parus que cont.enqan una solicitud ~ ~.,,,ie-n:t:c o M ~ist.4!!fl:Cb 
técnic11. o en tos que se indique es. necesidad. ji:mt.o coa J.AS 
~cv.cionea y s1,11Jerencias del ec.it.é. si las '-lbiec-e. -=etn:a ele esn 
solicitudes o indicaciones; 

el El C:O.ité podri r-r a la -1- Ce...,nl - pi.aa id 
Secce"ü.cio Cenen1l «JU@ efectúe. en sa emtiice • .esl:ac!ias sobre c::uesticmes 
COllCEeUs cel.at.i•as a los derechos del ei8a1 

d) El C.O.it.é p:>dri fcx-.alac SQIJeCe!lei.n: y ciecmne:m!~iGllll!'S 
9eaecdes bl:sadas en la infocaaciÓll cec:ihia. ea •in.! de los 
ut.Ícalos 44 y 4S de la present.e c.onw.cié•- Dic:laas ..,ec<enciats y 
ceccmendaici~s qenecales debecin t.cansai~icse a tos Estadas P.air'é.e..s 
int.eresados y not.ificacse a U Asm.ble. Geiioecal. jwm.to ecm ll.Ds 
co.ent.acios. si los hubiere. de los Estalas hrlr$ .. 

-n1 

Lai pcese11t.e Comrenclón estará abierta a b finllill de tioaos i.. 
Es~-

Act.lculo 41 

!..a p1:esent.e Convención est.i sujeU • catific..:iÓll- las iasuW!UllW 
de r•t:ific.ción se d~it.acán en podell' del Secc~urio ~.al de las 
Ilaciones Unidas •. 

Art.icalo 48 

La presente Convención pe...anececi Abiect.a a la ~ión de 
cualqaiec Estado. tos inst.c~ntos de adhesión se dep>si't.U.ia ea p:ader 
c1e1· Seccet.ac io Genec•l de las llaeiones Dnidas-
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Articulo 49 

l. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día 
siguiente a la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento 
de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las · 
Naciones Unidas. 

2. PaE"a cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a 
ella después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de 
ratificación o de adhesión, la convención entrará en vigor el trigésimo 
día después del depósito paE' tal Estado de su instrumento de ratificación 
o adhesión. 

Artículo SO 

l. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario 
Gener•l comunicari la enmienda propuesta a los Estados Partes, 
pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia 
de Est.ctos Partes con el fin de exa•dnar la propuesta y someterla a 
WJt•ción.. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa 
notific•ción un tercio, al menos, de los Estados Partes se rleclara en 
f•vor de t•l conferencia, el Secretal'iO General convocará una conferencia 
con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la 
.. yocia de Est~os Partes, presentes y votantes en la conferencia, será 
ll09etlda por el Secretario General a la Asamblea General para su 
..,robaclón .. 

2.. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del 
presente articulo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la 
As.lblea General de las Naciones Unidas y aceptada por una mayada de dos 
tercios de los Estados Partes .. 

J. Cuando la• enaiendas entren en vigor serán obligatorias para 
los Estados Partes que la• hayan aceptado, en tanto que los demás Estados 
Part.es seguirin obligados por las disposiciones de le presente Convención 
7 poc las enaiendas anteriores que hayan aceptado. 

Artículo 51 

l. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y 
cxmunicará • todos los Estados el texto de las reservas formuladas por 
los Estltdos en el -=-ente de la ratificación o de l• adhesión. 

2.. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el 
propósito de la pr-esente Convención. 
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3. Toda reserva podrá ser. retirada en cualquier momento por medio 
de una notificación hecha a ese efecto y dirigirla al Secretario General 
de las Naciones Unidas, quien informará a todos los Estados. tsa 
notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción por el 
Secretario General. 

Articulo 52 

Todo Estado Parte podrá denunciar la pres1rnt<? Convanción mediante 
notificación hecha por escrito al Secretario Gi:meral de- las· r'<3:C i9ries. 
Unidas. La denuncia surtirá efecto un al'\o rlespués de la'· fecha en· que_ la 
notificación haya sido recibida por el Secretario G<?neral. 

Artículo 53 

Se designa depositario de la presente Convención al Secretario
General de las Naciones Unidas. 

Artículo 54 

El odginal de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, 
espaftol, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos plenipotenciacios, 
debidamente autoC'ízaiios p.:lra ello por sus cespectivos qobi<?rnos,· han 
firmado la presento:! Convención. 
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